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Análisis de la evolución del empleo informal: 
Un problema socioeconómico y político en 

Veracruz. 
 

PREFACIO: NORMATIVA DEL PROYECTO 
 

PROPÓSITO 
 

El propósito del presente trabajo es investigar sobre el efecto que causa el empleo 

informal en el desarrollo económico de las ciudades, específicamente en el Estado 

de Veracruz. Según los datos más recientes de la ENOE (Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo) la población económicamente activa para el segundo 

trimestre del 2021 fue del 54.2% con una tasa de desocupación del 4.2%, lo que se 

traduce en que la población ocupada equivale a 3.26 millones de veracruzanos, de 

los cuáles 30.3% son formales y el 69.7% son informales. 

 

La informalidad engloba muchas cosas, significa que las personas empleadas 

informalmente no pagan impuestos por la actividad que realizan, no tienen 

seguridad social ni prestaciones de ley, trabajan por su cuenta o son empleados de 

manera informal, temporal y sin contrato, son personas que no tienen opciones 

laborales y aceptan las condiciones que les den; la participación de las mujeres y 

los jóvenes dentro de este sector predomina, sin embargo, este tipo de trabajos 

compensa de cierta manera la disminución del poder adquisitivo en las familias.  

 

La informalidad se da por varios motivos, el más recurrente es la falta de empleo, 

otro sería el nivel educativo, ya sea por no alcanzar el nivel necesario o por estar 
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sobre calificado -que son los menos-, y también por la falta de credibilidad en las 

instituciones, pero la más alarmante es la falta de información sobre los beneficios 

que tiene estar en regla con el gobierno. 

 

A continuación, se comparte una imagen de cómo ha ido creciendo el salario en los 

trabajadores informales en los últimos años: 

 

 
 

El trabajo, la seguridad social y la salud son un derecho de todos los mexicanos, el 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala: 
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…“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 

se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, 

conforme a la ley”… 

 

Por su parte, el artículo tercero de la Ley Federal del Trabajo dice que: 

“El trabajo es un derecho y un deber social. No es artículo de comercio, y 

exige respeto para las libertades y dignidad de quien lo presta, así como el 

reconocimiento a las diferencias entre hombres y mujeres para obtener su 

igualdad ante la ley. Debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida 

digna y la salud para las y los trabajadores y sus familiares dependientes.” 

 

En cuanto a la salud, este derecho está reconocido en el artículo cuarto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

“Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las 

bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 

salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artículo 73 

de esta Constitución. La Ley definirá un sistema de salud para el bienestar, 

con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa de 

los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que 

no cuenten con seguridad social.” 

 

En resumen, la libertad y el derecho de tener un trabajo digno, le da a los ciudadanos 

la libertad de decidir en qué quieren emplearse, cómo y con quién; es por ello que 

es menester regular el empleo mediante leyes más claras y concisas que le 

permitan a los ciudadanos el acceso al trabajo. Por ende, esta investigación consiste 

en explorar las causas por las que algunas personas se inclinan por trabajar dentro 

de la informalidad mediante la aplicación de encuestas, y cual es el esfuerzo 

adicional que el gobierno debe hacer para promover que la ciudadanía regularice 
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su situación, abriendo paso a la propuesta de una estrategia de políticas públicas 

dirigidas a este sector. El Partido Acción Nacional mediante este estudio podría 

contribuir a la disminución y control de un problema que hoy en día aqueja a todo el 

país, mermando su productividad. 
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DESCRIPCIÓN 
 

La informalidad laboral es un problema global, que no solo existe en Veracruz o 

México, sino que está presente en todo el mundo, La OIT (Organización 

Internacional del Trabajo), indica que 2,000 millones de personas en todo el mundo 

tienen un empleo informal y que gran parte de estas personas se encuentran en los 

países emergentes y en los países en desarrollo. 

 

Según datos de la OIT, en América Latina y el Caribe hay 127 millones de personas 

trabajando en condiciones de informalidad. Los datos revelan que entre el 20% de 

la población con mayores ingresos en la región las situaciones de informalidad 

afectan al 30% de las personas. En cambio, entre el 20% de la población con menos 

ingresos, 73,4% están en situación de informalidad. 

 

Por otra parte, al descomponer la tasa de 47,7% que representa la informalidad no 

agrçicola, se observa que la mayoría se concentra en los trabajadores del sector 

informal (31%), pero también cuentan los trabajadores domésticos (5,2%) e incluso 

quienes trabajan en el sector formal en trabajos informales donde estas relaciones 

no debieran existir (11,4%). (Forlac, 2013). Estas son las últimas cifras publicadas 

por dicha Organización a nivel regional mediante un programa denominado 

FORLAC que fue creado para la formalización de la informalidad.  

 

Por otro lado, explica que el empleo informal es más común entre los más 

vulnerables de nuestra sociedad, jóvenes, mujeres, migrantes, pobres, adultos 

mayores, etc. y presenta las siguientes cifras: 84% de los trabajadores son 

informales por cuenta propia, 79% de los trabajadores domésticos son informales, 

33% de los trabajadores del sector privado son informales, 60% de los trabajadores 

de microempresas son informales. 
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En cuanto a México, durante el último trimestre de 2019, la población ocupada 

informal, agrupando a todas las modalidades de empleo informal fue de 31,3 

millones de personas, lo que representa el 56,2% de la población ocupada.  

 

Corresponde al sector informal el 48.8%; el sector agropecuario representa el 18,7% 

del total; las empresas, el Gobierno y las instituciones suman un 24,9%, y, 

finalmente, el 7,6% corresponde al trabajo doméstico remunerado (INEGI, 2019).  

 

El Global Labour Institute (2002), enuncia que la única diferencia entre los 

trabajadores formales e informales es que los últimos realizan sus labores en 

condiciones no reguladas y desprotegidas. 

 

Según la OIT el trabajo informal es una relación laboral que no está sujeta a la 

legislación nacional, no cumple con el pago de impuestos, no tiene cobertura de 

protección social, y carece de prestaciones relacionadas con el empleo. 

 

La primera definición de informalidad se sitúa a principios de la década de los 

setenta, con el informe de Kenia de la Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

Su origen parte de la antropología social en cuyo término se busca englobar todas 

las formas de producción y empleo que se encontraban excluidas ya sea de los 

hogares o las empresas institucionalizadas. 

 

Según la Conferencia Internacional de Estadísticos del Trabajo (CIET) la definición 

de “Empleo Informal” son todas aquellas personas ocupadas que, por ley o en la 

práctica, no se encuentran cubiertas por la legislación laboral nacional, por ejemplo, 

no tienen seguridad social asociada a su trabajo. 

 

Por su parte, el INEGI presentó un estudio sobre la informalidad en el que habla 

sobre el concepto de empleo informal desde dos dimensiones: 
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La primera dimensión se refiere al tipo o naturaleza de la Unidad Económica: 

cuando ésta se dedica a la producción de bienes y/o servicios para el 

mercado operando a partir de los recursos de un hogar y sin llevar los 

registros contables básicos, se puede hablar de un Sector Informal o de 

negocios en pequeña escala no registrados y de empleo vinculado a dicho 

sector.  

 

La segunda dimensión es una perspectiva laboral y se refiere a todo trabajo 

que se esté realizando sin contar con el amparo del marco legal o 

institucional, no importando si la unidad económica que utiliza sus servicios 

son empresas o negocios no registrados de los hogares o empresas 

formales, por lo que se puede hablar de “empleo informal”. 

 

Actualmente el INEGI mide la informalidad mediante la Encuesta Nacional de 

ocupación y Empleo. Para realizar esta medición ocupa la Matriz Hussmanns, que 

implica un algoritmo en donde el enfoque de unidad económica aplica a las 

modalidades de trabajo independiente (empleadores y trabajadores por su cuenta) 

mientras que el enfoque laboral es el que aplica a modalidades de trabajo 

dependiente, tales como el trabajo asalariado. 

 

La agenda 2030 en el Objetivo 8 de Desarrollo Económico propone, “Promover el 

crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 

productivo y el trabajo decente para todos”, entendiéndose como “Trabajo decente” 

al trabajo igualitario, que todas las personas tengan la misma capacidad de acceso 

a la seguridad social y a los derechos que la ley y el gobierno les garantizan a los 

trabajadores a través de las prestaciones. 
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Con este trabajo se pretende dimensionar las principales razones y motivos por los 

cuáles los veracruzanos caen en la informalidad. Si bien ya existen estudios en el 

mundo y en México donde se han analizado estas variables, las condiciones 

cambian de un lugar a otro, según los factores demográficos de cada región.  
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OBJETIVO GENERAL 
 

Analizar el impacto económico ocasionado por el trabajo informal en el Estado de 

Veracruz, con el fin de mostrar en términos cualitativos y cuantitativos la pérdida en 

valor que significa para el Estado estas actividades, la evolución a través de los 

años y cuál ha sido el costo por mantener esta informalidad. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Examinar las causas aparentes que provocan la informalidad laboral en el 

Estado de Veracruz. 

• Identificar los antecedentes propios del empleo informal tanto a nivel mundial 

como en los países en vías de desarrollo, así como en México, para tener un 

antecedente histórico. 

• Identificar los resultados favorables y desfavorables que han tenido otros 

países al querer erradicar este problema. 

• Crear una propuesta de políticas públicas encaminada a la disminución del 

empleo informal en Veracruz, y 

• Proponer políticas públicas encaminadas a la formalización del empleo.  
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CRITERIOS DE ÉXITO O BENEFICIOS ESPERADOS 
 

Social: La informalidad laboral es un problema social, porque impacta directamente 

a todos los ciudadanos en el desarrollo económico principalmente, pero también es 

derivado de situaciones como bajo nivel de preparación académica, pobreza y 

desigualdad que son problemas sociales que día con día los gobiernos están 

tratando de abatir. En la medida en que se incida en el comportamiento habitual de 

los informales, esta práctica tenderá a desaparecer coadyuvando a una sociedad 

más justa.  

 

Económico: La economía del Estado se ve mermada en cuanto a que esta 

informalidad provoca evasión de impuestos, y esto afecta directamente los ingresos 

del estado, además, reducir la informalidad significa mejorar las condiciones de 

trabajo y de vida de miles de personas, cuando se disminuye la informalidad 

mejoran la productividad y el crecimiento. 

 

Político: Proponer políticas públicas encaminadas a disminuir el empleo informal y 

presentarle a los ciudadanos un esquema mediante el cual puedan pasar de la 

informalidad a la formalidad sin que esto les implique un costo, ni tampoco tramites 

bochornosos que muchas veces son los que ahuyentan al contribuyente, y a su vez 

esto permitirá que el gobierno entre en una nueva etapa de regulación en el empleo 

nunca antes vista. 
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FINANCIAMIENTO 
 

El fondo autorizado para este proyecto es de $2,571,490.00 (Dos millones 

quinientos setenta y un mil cuatrocientos noventa pesos 00/100 M.N.) IVA Incluido, 

mismo que será liquidado en doce pagos mensuales que se detallan de la siguiente 

manera: 

 

 
No. pago Importe IVA Total Fecha de pago 

1 $ 100,324.57 $ 16,051.93 $ 116,376.50 31 de enero 2022 
2 $ 100,324.57 $ 16,051.93 $ 116,376.50 28 de febrero 2022 
3 $ 353,551.24 $ 56,568.20 $ 410,119.44 31 de marzo 2022 

4 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 30 de abril 2022 
5 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 31 de mayo 2022 

6 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 30 de junio 2022 
7 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 31 de julio 2022 

8 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 31 de agosto 2022 
9 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 30 de septiembre 2022 

10 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 31 de octubre 2022 
11 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 30 de noviembre 2022 

12 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 31 de diciembre 2022 
TOTALES $ 2,216,801.72 $ 354,688.28 $ 2,571,490.00  
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PRODUCTOS ENTREGABLES 
 

El proyecto se diseñará, desarrollará y entregará en 4 fases: fase Inicial, fase de 

planeación, fase de ejecución, y fase de cierre. Se proporcionarán reportes escritos 

de manera bimestral de acuerdo a las fases antes planteadas y se proveerá 

respaldo técnico en todo momento durante los 12 meses que se prestará el servicio.  

A continuación, se detalla la periodicidad de los entregables: 
No. De entregable Tipo de entregable Fase Fecha 

1 La investigación o el avance de la 
investigación realizada en los 
términos del art. 184 del reglamento 
de fiscalización del INE.  
Normativa del Proyecto. Bases 
sobre las cuales se desarrollará el 
proyecto. 

Fase inicial  26 de Febrero 2022 

2 El avance de la investigación 
realizada en los términos del art. 184 
del reglamento de fiscalización del 
INE. 
Protocolo de Investigación 
Planteamiento del problema, 
objetivo, justificación e hipótesis, en 
su caso,  

Fase de planeación 28 de Abril 2022 

3 El avance de la investigación 
realizada en los términos del art. 184 
del reglamento de fiscalización del 
INE. 
Diseño de la Investigación 
Metodología de la investigación, 
técnicas e instrumentos. Planeación 
de la investigación de campo. 
Desarrollo del marco teórico – 
contextual. 

Fase de planeación 29 de Junio 2022 

4 El avance de la investigación 
realizada en los términos del art. 184 
del reglamento de fiscalización del 
INE  
Investigación de campo 
Identificación de la muestra, 
aplicación de las técnicas e 
instrumentos.  

Fase de realización o 
ejecución 

28 de Agosto 2022 

5 El avance de la investigación 
realizada en los términos del art. 184 
del reglamento de fiscalización del 
INE  
Recopilación de la información 
Creación de la base de datos, 
interpretación de los resultados. 

Fase de realización o 
ejecución 

29 de Octubre 2022 

6 Culminación de la investigación 
realizada en los términos del art. 184 
del reglamento de fiscalización del 
INE  
Revisión y aprobación 
Informe de resultados, presentación 
y publicación de la investigación. 

Fase de realización o 
ejecución 

10 de Diciembre 2022 
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PROGRAMA DE EJECUCIÓN 
 

El programa de ejecución del proyecto para las fases clave en los meses ya 

descritos con anterioridad se presenta desglosado de la siguiente manera: 

 
Fases del proyecto Programa de ejecución Programación 
Fase inicial • Identificar y 

seleccionar el 
proyecto. 

• Definir el alcance 
• Identificar recursos 
• Desarrollar un 

programa y 
presupuestos. 

• Identificar riesgos 

Enero y Febrero 

Fase de planeación • Ejecutar la planeación 
• Elaborar el protocolo 

de la investigación 
• Definir la metodología 
• Realizar la 

investigación 
documental, marco 
teórico y contextual 

• Comenzar la 
investigación de 
campo 

Marzo y Abril 

Fase de realización o 
ejecución 

• Ejecutar la planeación 
• Desarrollar la 

investigación de 
campo 

• Procesamiento de 
información 

• Comprobación de 
hipótesis 

Mayo, Junio, Julio, Agosto y 
Septiembre 

Fase de cierre • Análisis de resultados 
• Evaluación del 

proyecto 
• Elaboración del 

Informe Final 
• Conclusiones y nueva 

agenda de 
investigación  

Octubre, Noviembre y 
Diciembre 
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SUPOSICIONES CLAVE  
 

El problema de la informalidad laboral no nada más en nuestro Estado y país, si no 

en el mundo, es un problema que lastima a nuestra sociedad, al cual no podemos 

ser indiferentes, cuando no hay acceso a un empleo formal las necesidades básicas 

de alimentación, vivienda y salud siguen presentes y eso obliga a muchos a 

conseguir emplearse de manera informal. 

 

La OIT es la organización multilateral que se ocupa de elaborar y supervisar el 

cumplimiento de las Normas Internacionales del Trabajo.  Fue fundada en 1919 en 

virtud del Tratado de Versalles y su Constitución fue adoptada el mismo año y 

posteriormente se complementó con la Declaración de Filadelfia de 1944. 

 

Es la única organización del sistema de las Naciones Unidas de carácter “tripartita” 

ya que representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores participan en 

conjunto en la elaboración de sus políticas y programas. Ejerce sus funciones y 

objetivos mediante el establecimiento de normatividad internacional relacionada con 

el trabajo, la vigilancia del cumplimiento de esas normas y mediante la cooperación 

directa con los gobiernos y con los llamados interlocutores sociales, es decir los 

trabajadores y los empleadores. 

 

En México existe la Secretaría del Trabajo que en cuanto a informalidad laboral se 

encuentra limitada, sin embargo, es importante mencionar su función en el portal 

del Gobierno de México explica que trabaja para fortalecer la política laboral y 

observar el cumplimiento de los derechos laborales mediante la inclusión de jóvenes 

a través de la capacitación en el trabajo; el diálogo social, la democracia sindical y 

la negociación colectiva. 
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Para la medición de la Población Económicamente Activa y de los sectores formal 

e informal, el INEGI aplica la Matriz Hussmanns, cuando se realiza este esquema 

integrador a la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) presume que se 

tiene una contabilidad completa de la ocupación y el empleo informal en México, 

acorde a las recomendaciones y lineamientos internacionales y mejores prácticas 

(OIT 1993, 2003, 2012, Grupo de Delhi, 2010). 

 

El empleo informal es un factor de segmentación en el trabajo urbano, ya que, según 

las últimas mediciones, el trabajo informal se presenta en este sector, en lo que se 

refiere a los asalariados existe la contratación irregular, que ofrecen entre otras 

desventajas: bajos salarios, mínimas prestaciones y nula cobertura de seguridad 

social. 

 

Debemos ayudar a los Organismos Internacionales en la tarea del abatimiento del 

empleo informal, dejando de ver esta posibilidad como el quitar el derecho a las 

personas de trabajar sino, más bien, el apoyo a que el derecho al trabajo sea bajo 

las mejores condiciones. 
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RESTRICCIONES 
 

El método de la investigación científica, bajo el enfoque mixto, tedrá dos etapas, la 

primera, la parte cualitativa, abarca el marco teórico y el marco contextual donde se 

plasmarán los antecedentes históricos y el contexto actual, haciendo una amalgama 

de teorías que le den pertinencia al estudio en cuestión. 

 

Se hablará sobre derecho laboral, economía, fiscalización e impuestos, desigualdad 

y pobreza, y se buscará asociar el problema con la mayoría de factores que se 

encuentren alrededor, asociando las teorías oconómicas con temas sociales, tales 

como la demografía, la población, sectores económicos, nivel de ingresos, 

educación y empleo. 

 

La OIT es la institución que enmarca la mayor parte de la teoría economico-social 

con respecto al tema ya que es la estructura internacional más grande interesada 

en el tema y que además participan activamente en investigación sobre el mismo. 

 

El INEGI, es el principal recolector de información estadística en lo que a empleo 

informal se refiere en México y es a partir de estos datos que se determinará el 

parámetro de esta investigación, con los datos recabados por medio de las 

publicaciones de esta institución se logra tener el inicio de este trabajo. 

 

Los estudios de caso, que también sirven como parte de la investigación para hacer 

análisis y comparación de resultados de otros estudios en común con el realizado, 

se harán completamente en la red mediante los buscadores, Scielo, Google 

Académico, Redalyc, y otros.  

 

Ahí se buscarán tesis que son compatibles sobre el empleo informal 

internacionalmente, estudios sobre el empleo, las políticas públicas ejercidas y su 
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evaluación y evolución en otros países, el empleo informal y la perspectiva de los 

trabajadores en esta circunstancia sobre ella, el entorno donde se desarrolla, estas 

aportaciones complementan, los instrumentos utilizados para la recolección de 

datos necesaria para cubrir el modelo que se construye para el presente trabajo de 

investigación. 

 

En la segunda parte del estudio que será la cuantitativa, se realizará una encuesta 

en las principales ciudades del Estado de Veracruz, Xalapa, Veracruz, Córdoba, 

Coatzacoalcos y Tuxpan, del resultado de la encuesta y el análisis de la información 

cualitativa ya descrita, se podrán ofrecer las políticas públicas sugeridas como 

posible solución al problema. 
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PRINCIPALES RIESGOS 
 

Los riesgos vinculados a la investigación social suelen ser menores, sin embargo, 

es necesario que se le dé la importancia debida al tema, y se pormenorice en todos 

los sentidos, que se amplíe lo más posible la búsqueda de la información para tener 

un parámetro más amplio, porque todos entienden lo que es el empleo informal, 

pero difícilmente se comprende el impacto social, económico y político que este 

problema tiene en la sociedad. 

 

• Riesgo a que los trabajadores del sector informal no quieran participar en la 

encuesta o den información equivocada por el temor a quedarse sin empleo. 

• Riesgo a que el resultado sea adverso y provoque el señalamiento a la mala 

implementación de las políticas públicas de los gobiernos actuales dirigidas 

específicamente a esta problemática. 
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REQUISITOS DE APROBACIÓN 
 

La administración y desarrollo del proyecto se someterán a los requisitos que el 

Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional indique y con los estándares 

de calidad internacionales establecidos para toda investigación científica. 

 

La coordinación y administración del proyecto correrá a cargo de una administradora 

con la siguiente trayectoria: 

 

Nombre: Ileana del Carmen Moreno Alamina 

Experiencia académica: Contadora Pública Certificada, Maestra en Impuestos, 

Maestra en Finanzas, Doctora en Ciencias Económicas y Empresariales. 

Especialista en Docencia Universitaria. Empresaria.  

Breve semblanza: 

• 20 años de experiencia práctica en la formación, dirección y organización de 

una firma de consultoría administrativa, contable, laboral, financiera y fiscal. 

• 30 años de experiencia en diversos puestos y cargos gerenciales y/o 

directivos dentro de la iniciativa privada.  

• Conocimiento y aplicación de los últimos avances en tecnologías de la 

información y comunicación aplicables al área empresarial.  

• Excelente capacidad de comunicación oral y escrita. 

• Colaboradora del Instituto Mexicano de Ejecutivos de Finanzas (IMEF) 

Capítulo Veracruz. Docente y miembro del departamento de titulación de la 

Universidad de Xalapa desde 1997 y de otras Universidades particulares en 

el Estado de Veracruz y en la Ciudad de México.  

• Ha participado en cursos, simposios, ponencias y ha publicado algunos 

artículos relativos a su área de conocimiento.  



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

27 

• Miembro del Colegio De Contadores Públicos de Xalapa, S.C. desde hace 

más de 18 años; con Certificación General y Certificación por Especialidad 

en el Área Fiscal.  

• Registrada ante el Sistema de Administración Tributaria, Instituto Mexicano 

del Seguro Social e Instituto del Fondo de Vivienda para los Trabajadores 

para dictaminar información financiera. 

• Socia activa de la Sociedad de Urbanismo Capítulo Estado de Veracruz, A.C. 
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REQUISITOS DE GENERACIÓN DE REPORTES 
 

Se entregarán 12 reportes de manera mensual, que llevarán un proceso por medio 

de fases y etapas, mismas que la administradora del proyecto determinó como las 

necesarias para su ejecución, desarrollo y conclusión. 

 

 

AUTORIZACIÓN 
 

Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional en el Estado de Veracruz, 

representado por el Lic. Mizraim Eligio Castelán Enríquez, Secretario de 

Administración.  

 

 

FIRMAS 
 

Por el Comité Directivo Estatal 
Partido Acción Nacional en Veracruz, 
Lic. Mizraim Eligio Castelán Enríquez 

 

 

 

Por la Administradora del Proyecto 
Dra. Ileana del Carmen Moreno Alamina 

 

Testigo 1 

 

 
 

 

 

 

Testigo 2 
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INTRODUCCIÓN 
 
El presente estudio se realiza en el Estado de Veracruz con la finalidad de 

determinar los factores que determinan el empleo informal en la entidad, a partir del 

análisis de información, utilizando el método cualitativo y cuantitativo, con el estudio 

de casos y la aplicación de una encuesta en las principales ciudades del estado. 

 

En el primer capítulo se abordará el planteamiento del problema y la metodología 

con la que se trabajará para poder recabar la información que permita analizar la 

situación real del empleo informal en Veracruz. 

 

En el segundo y tercer capítulo se realizará el marco teórico, donde se tomarán en 

cuenta las principales teorías sobre empleo y trabajo, para posteriormente en el 

marco legal y normativa, dar la fundamentación legal al contexto actual del empleo 

informal. 

 

En el cuarto capítulo se tocará a profundidad la metodología que se utilizará, así 

como, los objetivos específicos y el árbol de objetivos, la población, la muestra y el 

instrumento de recolección de datos, y se presentará una prueba piloto con una 

primera encuesta. 

 

El enfoque de estudio de casos se documentará en el quinto capítulo mediante la 

exposición de cinco casos, tres en la estrategia cualitativa y dos en la cuantitativa. 

 

Posteriormente, en el sexto capítulo se tratará el control de calidad y la ética como 

parte fundamental de este estudio, donde la autora decide explicar cómo es que 

antepone el profesionalismo cuidando estos dos aspectos muy importantes para la 

realización de este estudio. 
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En el séptimo capítulo se desglosará la encuesta a través de tablas de frecuencias 

y gráficos con la finalidad de presentar los resultados que arrojó el estudio 

cuantitativo. 

 

Por último, se hará una propuesta final donde a consideración de la autora a través 

del análisis de los resultados finales más la interpretación de los datos, y la 

comparación en el estudio de casos, se puede aportar conocimiento que se derive 

en posibles políticas públicas que ayuden a disminuir este problema tan grave en el 

estado.  
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CAPÍTULO 1. PROTOCOLO DE INVESTIGACIÓN 
 
1.1 RESUMEN 
 
Esta investigación está enfocada primero en conocer cómo es que el empleo 

informal se ha ido convirtiendo en un problema cada vez más grande que los 

gobiernos no han podido no hablemos de eliminar, por lo menos controlar, 

conoceremos las cifras a las que hoy se enfrenta el Estado de Veracruz respecto 

de este tema; el interés es saber cuál es la perspectiva y necesidades que tienen 

los trabajadores que se encuentran en la informalidad respecto a las medidas y 

estrategias del gobierno y a su vez conocer la visión del gobierno respecto de esta 

problemática, se buscará cómo hacer para que desde el Partido Acción Nacional se 

pueda contribuir a que este problema que el día de hoy es de todos los veracruzanos 

disminuya de alguna forma o se logre garantizarles a las personas que se 

encuentran en esta situación algún tipo de seguridad social, y la orientación para el 

cumplimiento de obligaciones con el Estado. 

 

El dilema en el que se encuentran la mayoría de las personas que presentan esta 

característica de informalidad es que no sienten empatía hacia el gobierno, piensan 

que al no tener derechos tampoco tienen obligaciones y es ahí a donde comienza 

un circulo dañino para la economía y para la protección de los derechos de los 

trabajadores. 

 

El desarrollo global, tecnológico, económico, político y social en el mundo es 

imparable y avanza cada vez más, las sociedades tratan de acoplarse a estos 

procesos nuevos y evolución constante, es así como estas sociedades exigen 

democracia, igualdad, y mayores niveles de bienestar, a su vez este mismo 

desarrollo y crecimiento exponencial ha propiciado mayor desigualdad, 
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vulnerabilidad y pobreza, además de impactar negativamente en la vida laboral, se 

ha generado mayor empleo en el sector informal, las relaciones laborales de una 

buena parte de la población con las empresas formales se volvieron más precarias 

en términos de inestabilidad, falta de seguridad social y ausencia de sindicatos. 

 

El Estado está obligado por derecho a garantizar a los mexicanos trabajo digno y 

de calidad, este derecho tiene que ver además de proporcionar las prestaciones de 

ley, el gobierno debe hacer prevalecer la no discriminación incluyendo sexo, edad, 

origen étnico, discapacidad, condición social, nivel educativo, preferencias 

sexuales, estado civil, estado de salud y religión, entre otras. 

 

El empleo informal visto de una manera general se refiere a todas aquellas personas 

ocupadas que por ley o en la práctica, no se encuentran cubiertas por la legislación 

laboral nacional, es decir que no tienen seguridad social asociada a su trabajo, el 

empleo informal se puede dar en cualquier unidad productiva, sector agropecuario, 

sector formal con empleos informales, sector informal y trabajadores del servicio 

doméstico. Definición retomada de CIET (2003) 

 

Cuando se habla de asalariados se refiere a las personas que tienen un empleo 

informal si su relación con el trabajo, de derecho o, de hecho, no está sujeta a la 

legislación laboral nacional, el impuesto sobre la renta, la protección social u otras 

prestaciones relacionadas con el empleo. 

 

En Veracruz según Data México (2022) el empleo informal representa el 69.7% de 

la población económicamente activa, dato que resulta alarmante ya se está 

hablando de mucho más de la mitad de los veracruzanos en esta situación. 

 

Hay que tener en cuenta que informalidad no es sinónimo de ilegalidad, ilegalidad 

es la violación de la ley en lo que concierne a seguridad social, la indemnización por 
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despido y los impuestos laborales, el sector informal no está definido por el tamaño 

de empresas, este se define por el ramo de la actividad económica. Levy (2008) 

 

Se sabe entonces que se tiene un problema en cuanto a informalidad laboral en el 

Estado, pero no se sabe con certeza que es lo que está generando que este 

problema incremente en lugar de disminuir, o que es lo que está llevando a los 

trabajadores a que decidan tomar el camino de la informalidad, sería importante 

conocer cuáles son las medidas que actualmente el Estado está tomando para 

combatir este problema, y de qué manera los organismos como el PAN pueden 

aportar a la creación de políticas públicas encaminadas a favorecer a los 

trabajadores veracruzanos. 

 

El objetivo de este proyecto de investigación es comprender y analizar la 

informalidad como un problema social, político y económico que está afectando a 

los veracruzanos, a través de conocer cómo se ha venido dando este fenómeno a 

través de la historia, como se mide y cuál es el impacto en las tres vertientes antes 

mencionadas, conociendo esto se podrá determinar una serie de propuestas de 

políticas públicas que contribuyan para la disminución del problema.  

 

Se buscará orientar la investigación desde el punto de vista social primero, es decir 

los primeros afectados que son los trabajadores que viven esta realidad hoy en día, 

encuestarlos y saber su sentir acerca de su situación, posteriormente desde la 

perspectiva del estado, analizar cuál ha sido el tratamiento que se le ha dado con el 

paso de los años, el resultado, y como se está tratando en la actualidad, se revisaran 

estudios realizados en otros países para retomar los que ya haya funcionado en 

otros lugares y adaptarlo a la situación local, y económicamente se buscará 

identificar que tanto impacto tiene en la evasión fiscal este problema. 
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1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 
El primer párrafo del artículo 123 constitucional dice que:  

 

“Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, 

conforme a la ley”. 

 

Este párrafo indica que, conforme a la ley, y se refiere al trabajo digno, todos los 

ciudadanos mexicanos tienen el derecho de tener un trabajo con prestaciones de 

ley, desgraciadamente no nada más en este país y en este estado si no en todo el 

mundo no se ha logrado que esto se vuelva realidad, tanto es así que uno de los 

ODS de la agenda 2030 indica la necesidad de que las personas tengan un trabajo 

digno y lo establece como una meta. 

 

Las personas en edad laboral buscan como participar en el mercado de trabajo, 

como parte de una necesidad de llevar el sustento a sus hogares en el caso de los 

adultos con familia, en el caso de los jóvenes muchas veces es para financiar sus 

estudios o comenzar una carrera laboral para generar experiencia, cualquiera que 

sea el caso, la necesidad primordial del hombre es la supervivencia a través del 

trabajo remunerado y el deseo de alcanzar un mejor nivel de vida. 

 

Que el gobierno fomente esta participación dentro del mercado de trabajo y aporte 

para que las personas tengan acceso a trabajos formales y que estén dentro del 

marco de la ley, es uno de los principales factores para promover la inclusión social 

y el desarrollo de las personas, fortaleciendo así el tejido social de la comunidad.  

 

En Veracruz viven 8,132,834 millones de habitantes. En 2020 según información de 

la ENOE del INEGI la población económicamente activa fue de 3.4 millones de 

personas. Las mujeres representan más de 52% del total de los habitantes, no 
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obstante, sólo participa en el mercado laboral el 37.2%, un claro referente del 

desafío que enfrenta el estado para lograr la igualdad de oportunidades entre 

mujeres y hombres en el ámbito del trabajo. 

 

La Secretaría del Trabajo y Previsión social presenta un documento sobre la 

información laboral para el segundo trimestre del 2021 en donde se detallan las 

cifras más importantes en cuanto a ocupación laboral, informalidad laboral, 

población económicamente activa, por sectores, edad, género, ingreso promedio 

mensual, trabajadores afiliados al IMSS, etc. 

 

A continuación, presentaremos algunas de las cifras que este documento explica 

con el fin de tener los datos exactos de cómo actualmente se encuentra el mercado 

laboral en el Estado de Veracruz. 

 

La distribución económica en el Estado se ve de la siguiente manera: Población total 

de 8,132,834 millones de personas de las cuales 1,858,953 es decir el 22%, y la 

`población en edad de trabajar a partir de los 15 años representa el 78% con 

6,273,881 de habitantes. De estas personas que están en edad de trabajar, la 

Población Económicamente Activa es de 3,399,361 de los cuales Ocupados 

(Asalariados, trabajadores por cuenta propia, empleadores, sin pago y otros) son 

3,256,118 y desocupados 143,243; Y la NO activa es de 2,874,520 personas de las 

cuales se encuentran disponibles 682,538 y no disponibles 2,191,982 personas. 

 

La comparativa con la situación nacional es muy similar en porcentaje Veracruz 

presenta datos numéricos muy similares a los que presenta el país, por ejemplo, La 

PEA Nacional es de 59% y en Veracruz es del 54.2%, la PNEA en el país es del 

41% en el estado es del 45.8%. 
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En cuanto a Hombres y Mujeres ya se había comentado que son menos las mujeres 

ocupadas, en cifras reales sería, Hombres Ocupados 2,044,225, y Mujeres 

Ocupadas 1,211,893. 

 

Esta es la parte más importante de la información par efecto de este estudio, la tasa 

de formalidad e informalidad laboral por posición en la ocupación se dijo que los 

ocupados son: Asalariados, trabajadores por cuenta propia, empleadores, sin pago 

y otros, y que equivalen a 3,256,118 personas. 

 
Tabla 1. Empleos Formales 

FORMALES 30.3% 

ASALARIADOS 24.3% 

CUENTA PROPIA 3.3% 

EMPLEADORES 2.8% 
Fuente: De la elaboración propia con datos de la ENOE 2021. 

 

Tabla 2.Empleos Informales 

INFORMALES 69.7% 

ASALARIADOS 36.3% 

CUENTA PROPIA 27.5% 

EMPLEADORES 1.6% 

SIN PAGO 4.3% 
Fuente: De la elaboración propia con datos de la ENOE 2021. 

 

• Tasa de formalidad hombres: 29.6% 

• Tasa de Informalidad hombres: 70.4% 

• Tasa de formalidad mujeres: 31.6% 

• Tasa de informalidad mujeres: 68.4% 
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Para saber en qué se están ocupando las personas que se encuentran dentro de la 

informalidad es preciso saber que están distribuidos en el sector agropecuario, 

trabajadores domésticos, empresas del sector formal con empleados informales, y 

el sector informal. Las cifras son las siguientes: 

 
Tabla 3. Informalidad Laboral 

TOTAL, DE 
INFORMALIDAD 

LABORAL 

2,268,156 EMPLEADORES ASALARIADOS SIN PAGO POR 
CUENTA 
PROPIA 

SECTOR INFORMAL 995,242 51,375 290,018 59,826 594,023 

EMPRESAS DEL 
SECTOR FORMAL CON 
EMPLEO INFORMAL 

413,354  399,476 13,878  

TRABAJADORES 
DOMÉSTICOS 

124,652  124,652   

INFORMAL 
AGROPECUARIO 

734,908  367,699 65,732 301,477 

Fuente: De la elaboración propia con datos de la ENOE 2021. 

 

En esta tabla se empieza a visualizar el problema real de la informalidad, la mayor 

cantidad de las personas se encuentran trabajando por cuenta propia, es decir 

prefieren ser sus propios jefes, eso no es malo, el problema radica en que son 

personas que están siendo evasores de impuestos, esto significa que este sector 

de la población está contribuyendo directamente a la debilitación de la economía 

del Estado y esto impacta en la calidad de los servicios públicos y los recursos que 

se asignan a ellos. 

 

La siguiente tabla presenta los datos antes mencionados de una manera general y 

se integra a este documento para tener los datos específicos de los últimos dos 

trimestres del 2021 que serían los datos más actualizados. 
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Tabla 4. Indicadores Laborales en Veracruz 2021 

 

 
Fuente: Secretaría de Trabajo y previsión Social 2021. 

https://www.stps.gob.mx/gobmx/estadisticas/pdf/perfiles/perfil%20veracruz.pdf 

 

Para avanzar hacia el futuro laboral más justo, equitativo e incluyente, se debe 

habilitar a la sociedad como una sociedad responsable que, si bien tiene derecho al 

trabajo, también tiene obligaciones con el Estado, para que se logre se debe 

conjuntar las necesidades de una sociedad que agoniza por la falta de empleo 
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formal, y que bajo la desesperación de mantenerse ocupada decide emprender por 

cuenta propia, con el gobierno que debe traducir el discurso a acciones que 

impulsen la seguridad social de los ciudadanos trabajadores en todos los sectores, 

la atención y las políticas públicas deben estar enfocadas tanto a la formalidad como 

a la informalidad, pero después de ver las cifras anteriores, es necesario prestar 

especial atención a quienes se encuentran en la informalidad, que hoy son la 

mayoría en Veracruz. 

 

1.3 JUSTIFICACIÓN Y USO DE LOS RESULTADOS (OBJETIVOS 
ÚLTIMOS, APLICABILIDAD) 
 
Según Brambila y Cazzabillan (2009) cuando la política económica no genera 

crecimiento económico el empleo informal aumenta, para fomentar el crecimiento 

económico, el gobierno cuenta con la política fiscal, sin embargo, la recaudación en 

México es por todos sabido que equivale a un porcentaje muy bajo del PIB del país, 

y esta baja recaudación se debe a la misma informalidad laboral de la que se habla, 

por lo tanto, se entiende que es un círculo del que hasta hoy no se ha podido salir. 

 

Las personas que optan por el empleo informal, en algunos casos puede ser porque 

no tengan más opción por que quienes los están empleando no les dan la posibilidad 

de firmar un contrato, los emplean solo temporalmente, también en el caso de las 

mujeres amas de casa que deciden apoyar al hogar vendiendo productos esa es 

otra forma de empleo informal de las más comunes, o los vendedores ambulantes 

que se ven instalados en parques y zonas muy transitadas esto es conocido como 

comercio al por menor, las trabajadoras domésticas son parte de este sector, el 

sector agrícola también tiene espacio dentro del empleo informal con la agricultura 

de subsistencia. 

 

Esto es lo que a grandes rasgos se sabe sobre el empleo informal, sin embargo, 

aprender sobre este tema desde la perspectiva de quienes viven esta realidad, dará 
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como resultado, saber cuáles han sido las principales causas de porque estas 

personas han optado por este tipo de trabajo y si están dispuestos a cambiar y tener 

obligaciones con el fisco de qué manera se puede hacer un esfuerzo tanto de su 

parte como del gobierno. 

 

La relevancia de su estudio radica en demostrar con un estudio cuantitativo, en 

primer lugar, cuales son las características, necesidades, y pretensiones que se 

tienen por parte de los empleados informales, conociendo su punto de vista será 

más fácil proponer soluciones para este problema. 

 

La pertinencia de investigar y analizar la evolución del empleo informal en Veracruz, 

va ayudar al gobierno a entender cómo es que este sector ha funcionado desde 

hace años, pero sobre todo va a ayudar a que se puedan superar las insuficiencias 

que hoy se tienen y que se puedan enfrentar los grandes retos del futuro, en 

Veracruz aún se tiene la oportunidad de ver ese futuro como un desafío y enfrentarlo 

con metas claras. 

 

Desde la perspectiva social, se pretende a través de un análisis revisar el 

comportamiento del empleo informal a través de los años, mediante la participación 

de quienes están directamente involucrados en este tema, identificar cuáles son las 

posibles opciones que se pueden tener para transitar de empleo informal a empleo 

formal, dándole a los ciudadanos veracruzanos mejores oportunidades de trabajo y 

de cuidado de la salud y ofertas de vivienda, impactando así en la economía del 

Estado y de los municipios. 

 

Este estudio pretende proporcionar las herramientas de conocimiento necesarias 

para enfrentar los retos que en el presente tiene el gobierno y los ciudadanos 

respecto del empleo informal. 
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1.4 FUNDAMENTO TEÓRICO (ARGUMENTACIÓN, RESPUESTAS 
POSIBLES, HIPÓTESIS) 
 
La investigación a realizar comprenderá varias etapas en las que se irá 

desarrollando, es importante mencionar que primero se necesita tener las 

referencias teóricas que serán detalladas dentro del marco teórico que se integrará, 

por teorías referentes a la historia del trabajo de manera general, empleo formal e 

informal y su impacto en la economía de México y el estado de Veracruz a través 

de los años, así como la legislación vigente al respecto. 

 

Se analizarán documentos de estudios previamente realizados en algunos otros 

países y Estados que hayan trabajado en la dignificación del trabajo, y que tengan 

resultados favorables en cuanto a la disminución del empleo informal. 

 

Se revisarán las siguientes teorías: Teoría general del empleo de Jhon Maynard 

Keynes, Teoría del valor-trabajo, la Teoría general de la ocupación, el interés y el 

dinero, algunos conceptos como sociología del trabajo, división social del trabajo, 

trabajo y sociedad, sociedad del trabajo, entre otros. 

 

Se comprenderá al trabajo desde la perspectiva de diferentes pensadores, el trabajo 

según Max Weber, el trabajo por Adam Smith, y la visión de Federico Engels y 

Carlos Marx, se seguirá una cronología de acuerdo a la historia. 

 

Posteriormente se analizará la legislación vigente, La Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicano, la Ley Federal del Trabajo así cómo, la Ley Federal de 

los trabajadores del estado, la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto de 

Seguridad y servicios sociales de los trabajadores del Estado, Ley de Fomento al 

Empleo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y el Código Fiscal de la 

Federación. 
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1.4.1 PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN 
 
¿Cuáles son las causas y los efectos que tiene el empleo informal a través del 

tiempo, en la economía, la sociedad y la política en el Estado de Veracruz? 

 

1.4.2 HIPÓTESIS 
 

Históricamente el empleo informal en el Estado de Veracruz, impacta negativamente 

en la economía, en la política y en la sociedad veracruzana. 

 

1.4.3 OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN (GENERAL Y ESPECÍFICOS) 
 
OBJETIVO GENERAL 
Analizar el impacto económico ocasionado por el trabajo informal en el Estado de 

Veracruz, con el fin de mostrar en términos cualitativos y cuantitativos la pérdida en 

valor que significa para el Estado estas actividades, la evolución a través de los 

años y cuál ha sido el costo por mantener esta informalidad. 

 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Examinar las causas aparentes que provocan la informalidad laboral en el 

Estado de Veracruz. 

• Identificar los antecedentes propios del empleo informal tanto a nivel mundial 

como en los países en vías de desarrollo, así como en México, para tener un 

antecedente histórico. 

• Identificar los resultados favorables y desfavorables que han tenido otros 

países al querer erradicar este problema. 

• Crear una propuesta de políticas públicas encaminada a la disminución del 

empleo informal en Veracruz, y 

• Proponer políticas públicas encaminadas a la formalización del empleo.  
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1.5 METODOLOGÍA 
 
1.5.1 TIPO Y DISEÑO GENERAL DEL ESTUDIO  
 
El diseño general de la investigación agrupa diferentes puntos entre los que 

destacan, que es lo que se estudia, porque se estudia, para que, como se estudia, 

desde donde nos situamos y los resultados esperados, que se resumen en la 

siguiente figura: 
Ilustración 1. Diseño General de la Investigación 
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Fuente: De elaboración propia 

 
1.5.2 VÍA CRÍTICA DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 
 
Tabla 5. Vía Crítica del proyecto de Investigación 
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Fuente: De elaboración propia. 

 
 
1.5.3 TIPO DE ESTUDIO 
 

La Investigación social según Ander-Egg (1995) es el proceso que, utilizando el 

método científico, permite obtener nuevos conocimientos en el campo de la realidad 

social (investigación pura) o bien estudiar una situación para diagnosticar 

necesidades y problemas a efectos de aplicar los conocimientos con fines prácticos 

(investigación aplicada).  

 

 

 

 

 
Ilustración 2. Investigación Social 
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Fuente: De elaboración propia. 

 

Sison (s/f) afirma que: 

En la metodología no se trata sólo de los “métodos de investigación”, sino ante todo, 

de la relación de los conceptos y las proposiciones con el mundo real… Propone 

que se reconozca la distinción entre el lenguaje (conceptos, axiomas, postulados, 

teoremas, conclusiones, leyes universales, modelos, paradigmas, programas de 

investigación, etc.) y el mundo real (la fuente de las evidencias empíricas, las 

referencias con las que se cotejan la verdad y la falsedad, la validez y la 

imposibilidad de los elementos del discurso científico) [pp. 8-9]. 
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Hausman (1984) señala dos alternativas aceptables, la primera es la “realista” 

donde la ciencia alcanza o descubre verdades acerca del mundo y la segunda la 

“instrumentalista” en donde lo único que se exige de una ciencia es que proporcione 

herramientas para hacer predicciones útiles y fidedignas. Sison (s/f). 

 

El proyecto se apega a la concepción “realista” como conexión entre el lenguaje y 

el mundo real, ya que pretende explicar los fenómenos económicos-sociales 

resultantes de aplicar una metodología cuantitativa, no sólo formulando 

proposiciones formales y no contradictorias, sino expiclando el contexto real del 

problema de investigación. 

 

Se diseñó un proceso de investigación desde el paradigma interpretativo simbólico, 

es decir, la comprensión de la sociedad a través de la comunicación, con carácter 

constructivista, esto significa que se utilizan un conjunto de creencias y supuestos 

para guiar las actividades, que no pueden ser probados o refutados, pero que de 

todas maneras representan las posiciones que se está dispuesto a adoptar y 

defender. 

 

Esta investigación puede clasificarse con base en diferentes criterios: 

 

a) Por su método, es un trabajo de investigación combinado, de investigación 

documental y de campo. Parte de la recopilación de datos de fuentes 

documentales, tales como libros, textos y apuntes; gráficos, iconográficos o 

electrónicos, para luego diseñar los métodos de investigación y los 

instrumentos de recopilación de datos; en la tabulación y análisis de la 

información se utilizan métodos estadístico–matemáticos cuya finalidad es 

fundamentar el análisis y los resultados obtenidos. 

 



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

50 

b) Por la naturaleza del tema es una investigación concreta, ya que su 

planteamiento, desarrollo y conclusiones giran exclusivamente alrededor del 

empleo informal en el Estado de Veracruz, aunque el tema es sumamente 

amplio. 

 

c) Por el tratamiento de la información es un trabajo expositivo. Su propósito es 

dar a conocer y someter a la consideración científica y pública los resultados, 

las experiencias y los métodos utilizados en la investigación.  

 

d) Por el enfoque de la investigación es una investigación de enfoque mixto 

(cualitativo y cuantitativo). El enfoque consiste en la manera de plantear el 

problema, elegir los métodos de investigación, diseñar los instrumentos y las 

técnicas de recolección de datos, analizar la información e interpretar los 

hechos para llegar a conclusiones. 

 

Abundando en el tema, se dice que es cuantitativo porque la recolección de datos 

es de tipo numérica, estandarizada y cuantificable, y los resultados se obtienen 

mediante procedimientos estadísticos. Su finalidad es comprender los patrones de 

comportamiento predecibles de la investigación y ofrecer la posibilidad de 

generalizar los resultados, en el marco de las teorías que fundamentan su estudio. 

 

e) Por el objetivo de estudio es investigación de carácter exploratorio, porque el 

objetivo es examinar el problema desde un nuevo enfoque y está vinculado 

a la explicación del problema con la finalidad de identificar, ordenar y 

entender las características del empleo informal como problema 

socioeconómico y político en el Estado de Veracruz. 

 

Es una investigación cualitativa porque: 
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a) El enfoque cualitativo se caracteriza por su apertura al enfoque del 

investigado. 

b) Se utilizarán instrumentos como el cuestionario y las entrevistas que son 

propias de la investigación cualitativa. 

 

Pasos para la realización de una investigación cualitativa: 

 
Ilustración 3. Proceso de la Investigación Cualitativa. 

 

 
Fuente: De elaboración propia, con información de Álvarez- Gayou. 

 

También tiene un carácter interpretativo porque tiene como objetivo indagar, 

desentrañar y comprender mediante un método formal de investigación, cuales son 

las características que definen el empleo informal en el estado de Veracruz. 

 

Por último, también podría clasificarse como una investigación de carácter 

argumentativo porque su objetivo es presentar de forma argumentada los hallazgos 

Paso 1: Definir tema, 
problema y preguntas

Paso 2: Imortancia y 
relevancia del estudio

Paso 3: Viabilidad del 
proyecto

Paso 4: Definir objetivos 
del proyecto de 

investigación

Paso 5: Búsqueda 
bibliográfica;  elaborar 

marco bibliográfico

Paso 6: Fundamentar la 
elección del paradigma 

cualitativo para responder 
la(s) pregunta(s)

Paso 7: Definir paradigma 
interpretativo

Paso 8: Definir 
características de los 

participantes

Paso 9: Definir 
procedimientos para la 

obtención de la 
información

Paso 10: Análisis de datos; 
definir la forma de 

organizar y analizar la 
información

Paso 11: Elaboración del 
Informe final
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de esta investigación, de manera que se establezcan de forma organizada 

estructuras problema–solución del tema.  

 
1.5.4 INSTRUMENTOS 
 

Para el análisis de la información entre más exhaustiva sea la revisión de la mayor 

cantidad de documentos, los resultados serán más fidedignos, en este sentido se 

pueden utilizar como instrumentos o herramientas de investigación documentos de 

diversa índole: formales, informales, personales, institucionales y otros. 

 

Además, se puede incluir en el análisis elementos documentales como mapas, 

fotografías, pósteres, grabaciones, entre otros tipos de materiales. 

 

A continuación, se presenta un cuadro comparativo de las diferentes técnicas o 

instrumentos de recolección de datos más comunes, dependiendo del tipo de 

enfoque de la investigación ya que, en un mismo estudio, podrían incluirse ambos 

tipos de manera indiscriminada.  
Tabla 6. Instrumentos de los tipos de enfoque. 

CUANTITATIVOS CUALITATIVOS 
Cuestionarios Observación directa no participante 

Escalas de actitudes Entrevista 

Análisis de contenido Grupos focales 

Observación cuantitativa Observación participante 

Pruebas estandarizadas Documentos, materiales, registros y 

artefactos 

Recolección de información factual e 

indicadores 

Biografías e historias de vida 

Meta-análisis  
Fuente: De elaboración propia. 
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En este caso, se recopilará información a través de documentos escritos, en formato 

electrónico y de páginas web de investigaciones previas sobre el empleo informal y 

temas afines. Se utilizará la observación como producto sistemático de información. 

Se elaborarán 2 tipos de cuestionarios con preguntas abiertas, cerradas, 

dicotómicas y por rangos para ser llenados en forma manuscrita o electrónica.  

 

Otras herramientas que se utilizarán durante el proceso de la investigación son: 

Ficheros de trabajo: Son apoyos documentales que sirven para hacer la recolección 

de los datos y anotar observaciones, hechos y todo tipo de información relacionada 

con el trabajo de investigación, en este caso se utilizarán fichas de citas textuales, 

fichas de trabajo, fichas de interpretación y fichas de anotaciones de hechos y 

fenómenos. 

 

Fichas proposicionales: es la recopilación de información y antecedentes en tarjetas 

donde propiamente se desarrolla la propuesta, la mayoría se clasifican como fichas 

piloto, pues van modificándose conforme avanza la investigación. 

 

También se utilizarán otros apoyos documentales tales como: diccionarios 

temáticos; enciclopedias temáticas especializadas; bibliotecas en línea; diccionarios 

de sinónimos, antónimos y homónimos; manuales, instructivos y cursos de 

redacción, buscadores y traductores en línea.  

1.5.5 ETAPAS Y FASES DEL PROCESO DE INVESTIGACIÓN 
 
Tabla 7. Etapas y fases del proceso de investigación 

Etapas Fases 
 

Características 
 

Co
ns

tr
uc

ci
ón

 
de

l o
bj

et
o 

de
 

es
tu

di
o 

1. Concepción de  
la idea  
 

Concepción de la idea (puede surgir de inquietudes personales, 
por encargo, problemas  
identificados, lecturas, otras investigaciones, etc.)  
 

1.1. La pregunta  
inicial  

 
- Es la pregunta a la que debe dar respuesta la investigación  
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 - Debe ser precisa y concisa  
- Factible  
- Pertinente  

1.2. La  
exploración  
 

 
- Lectura y revisión bibliográfica  
- Entrevistas exploratorias expertos/as  
- Observación  
- Análisis de documentos  

2. Planteamiento  
del problema a  
investigar y de  
los objetivos  
 

 
- Reformulación de la “pregunta inicial” después de la 
exploración  
- Precisar los objetivos de la investigación  
- Formulación preguntas de investigación  
- Justificación y factibilidad de la investigación 

3. El marco  
teórico y  
conceptual  
 

 
- Revisión documental (información existente y relativa al tema: 
teorías, hipótesis,  
objetos de estudio, estudios, etc.)  
- Selección documentos más relevantes que se utilizaran para 
elaborar los  
“Antecedentes”  
- Selección de la teoría o teorías de las que partiremos 
(explicación/presentación de la  
misma y vinculación a la investigación)  
- Conceptualización (definición de los términos básicos)  
- Elaboración de Hipótesis  
- Operacionalización de los conceptos y definición de las 
variables 

4. Diseño del  
modelo de  
análisis  
 

Diseño de la Investigación - Caracterización de la investigación  

4.1. Metodología  
 

 
- Unidades de observación  
- Universo, población y muestra  
- Definición de las Técnicas de investigación  

Co
m

pr
ob

ac
ió

n 
y 

ve
rif

ic
ac

ió
n 

em
pí

ric
a  5. Recogida de los  

datos  
 

 
- Aplicación del instrumento de recogida de información en las 
unidades de análisis  
pertinentes  
- Comprobación de que se siguen los criterios establecidos para 
la aplicación del  
instrumento de recogida de información  

6. Explotación de   
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los datos  
 

- Definición de los pasos/formatos de 
explotación/procesamiento de los datos  
- Explotación/análisis de los datos (SPSS, transcripciones, 
vaciado, etc.)  
- Sistematización de los datos (en el caso de estudios 
cuantitativos=tablas y gráficos//  
en el caso de cualitativos o documental= matrices o sistema de 
análisis. 

7. Análisis de la  
información  
 

 
- Lectura, interpretación y selección de los datos más 
significativos en función de los  
objetivos, las hipótesis y/o las preguntas de investigación  
- Describir y relacionar las relaciones entre variables  
- Extraer las principales conclusiones para dar respuesta a las 
hipótesis y/o las  
preguntas de investigación  
 

In
te

rp
re

ta
ci

ón
 d

e  
re

su
lta

do
s  

8. Elaboración  
del Informe  
 

 
- Exponer el procedimiento seguido  
- Presentación de los resultados  
- Concluir dando respuesta a las hipótesis y/o preguntas de 
investigación +  
recomendaciones  
 

Fuente: De elaboración propia, basado en Domínguez y Simón. 
 
Ilustración 4. Fases del Proceso de Investigación 
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Fuente: De elaboración propia. 

 

1.6 PLAN DE ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
 
1.6.1 ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA 
 
En primera instancia se realizará el análisis documental, de recopilación y análisis 

de la información referente a las Teorías generales de trabajo y empleo, así como 

la legislación vigente respecto al tema. 

 

Al ser mixta en la investigación cualitativa, siendo documental, se buscará la mayor 

cantidad de datos recopilada a través de los años en que se comenzó a hacer 

referencia mundial del desarrollo sostenible. 

 

En la investigación cuantitativa se aplicarán diferentes tipos de análisis estadístico, 

utilizando el programa IBM* SPSS* Statistics Versión 25 para Mac y Stata*. 

 

En primera instancia se realizará el análisis documental, de recopilación y análisis 

de la información, elaborando diagnósticos preliminares; posteriormente se 

realizarán cálculos de estadística descriptiva, probabilística, multidimensional y 

proyecciones tales como el análisis de frecuencias, histogramas, análisis de 

varianza, y análisis de correlación, los cuales servirán de apoyo para construir el 

modelo. 

 
1.6.2 CRONOGRAMA 
Tabla 8. Cronograma 

No. De entregable Tipo de entregable Fase Fecha 
1 La investigación o el avance de la 

investigación realizada en los 
términos del art. 184 del reglamento 
de fiscalización del INE.  
Normativa del Proyecto. Bases 
sobre las cuales se desarrollará el 
proyecto. 

Fase inicial  26 de febrero 2022 

2 El avance de la investigación 
realizada en los términos del art. 184 

Fase de planeación 28 de abril 2022 
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del reglamento de fiscalización del 
INE. 
Protocolo de Investigación 
Planteamiento del problema, 
objetivo, justificación e hipótesis, en 
su caso,  

3 El avance de la investigación 
realizada en los términos del art. 184 
del reglamento de fiscalización del 
INE. 
Diseño de la Investigación 
Metodología de la investigación, 
técnicas e instrumentos. Planeación 
de la investigación de campo. 
Desarrollo del marco teórico – 
contextual. 

Fase de planeación 29 de junio 2022 

4 El avance de la investigación 
realizada en los términos del art. 184 
del reglamento de fiscalización del 
INE  
Investigación de campo 
Identificación de la muestra, 
aplicación de las técnicas e 
instrumentos.  

Fase de realización o 
ejecución 

28 de agosto 2022 

5 El avance de la investigación 
realizada en los términos del art. 184 
del reglamento de fiscalización del 
INE  
Recopilación de la información 
Creación de la base de datos, 
interpretación de los resultados. 

Fase de realización o 
ejecución 

29 de octubre 2022 

6 Culminación de la investigación 
realizada en los términos del art. 184 
del reglamento de fiscalización del 
INE  
Revisión y aprobación 
Informe de resultados, presentación 
y publicación de la investigación. 

Fase de realización o 
ejecución 

10 de diciembre 2022 

Fuente: De elaboración propia. 

 
1.6.3 PRESUPUESTO 
 
Tabla 9. Presupuesto 

No. pago Importe IVA Total Fecha de pago 

1 $ 100,324.57 $ 16,051.93 $ 116,376.50 31 de enero 2022 
2 $ 100,324.57 $ 16,051.93 $ 116,376.50 28 de febrero 2022 

3 $ 353,551.24 $ 56,568.20 $ 410,119.44 31 de marzo 2022 
4 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 30 de abril 2022 

5 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 31 de mayo 2022 
6 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 30 de junio 2022 

7 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 31 de julio 2022 
8 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 31 de agosto 2022 
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9 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 30 de septiembre 2022 
10 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 31 de octubre 2022 
11 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 30 de noviembre 2022 

12 $ 184,733.48 $ 29,557.36 $ 214,290.84 31 de diciembre 2022 
TOTALES $ 2,216,801.72 $ 354,688.28 $ 2,571,490.00  

Fuente: De elaboración propia. 
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CAPÍTULO 2:  
MARCO TEÓRICO 
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CAPÍTULO 2: MARCO TEÓRICO 
 
 
2.1 EL EMPLEO EN MÉXICO 
 
La falta de empleo ha sido el problema social más grave de México durante muchos 

años, esto lo afirmaron Ruíz y Ordaz (2011), en su estudio “Evolución reciente del 

empleo y desempleo en México”, haciendo énfasis en que la escasez de empleo es 

el factor que explica el fenómeno de la migración de mano de obra a Estados 

Unidos, siendo un tema que recurrente hasta nuestros días que se ha incrementado 

con el tiempo de acuerdo a cifras de CONAPO (Consejo Nacional de Población, 

2011). 

 
El mercado de trabajo en México actualmente se encuentra en una situación 

compleja debido a que las características de los empleos actualmente someten a 

los trabajadores a situaciones de desigualdad en el sentido de salarios, profesión y 

condiciones laborales, así como prestaciones de ley, el Estado se encuentra 

tratando de resolver la pobreza a través de programas asistencialistas, y ha 

descuidado en sobremanera lo que pudiera ser la solución a este problema, siendo 

una gran oportunidad para disminuir esta brecha de desigualdad, la generación de 

empleos bien remunerados. 

 

A la par de que se han generado en México cambios políticos como la sucesión en 

el gobierno, económicos como la inflación que actualmente se vive en el país, y 

sociodemográficos, los cambios en el mercado laboral se han ido modificando 

también, uno de los mayores cambios que ha habido es el aumento de la población 

en edad de trabajar, Maza Díaz y Santoyo (2016) afirman que; la población 

resultado del bono demográfico se caracterizó por los altos niveles de capacitación 

y mayores niveles de escolaridad, lo cual la convertía en una población altamente  

productiva y competitiva. 
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Pacheco (2011) habló sobre la precarización del trabajo, que es notable por las 

nuevas contrataciones de trabajo que se refieren a la duración y extensión del 

trabajo, así como los salarios y el tiempo de jornadas laborales. 

 

Otro factor importante que tiene que ver con el mercado laboral se encuentra en la 

incursión de los jóvenes que están egresando de las universidades y se encuentran 

con un panorama poco alentador y muy competitivo, la educación que se les está 

dando actualmente es en el sentido del emprendedurismo, y la búsqueda de 

mejores oportunidades; y cuando se enfrentan a la realidad una vez egresados, en 

el estudio “El mercado laboral de los profesionistas en México” Contreras, Cuevas, 

Ruano y Orozco (2010) hicieron referencia a que los desequilibrios o fallas en el 

mercado laboral, tienen que ver con que algunas profesiones son más contratadas 

y ofrecen más posibilidades de empleo que otras. 

 

El mercado laboral también se ve positivamente afectado por la inclusión de las 

mujeres, el Banco Mundial (2021) hace mención sobre la importancia de las mujeres 

en el mercado y de la poca participación que tienen debido a situaciones del tipo en 

que se tienen que dedicar más al hogar, por no tener acceso a servicios de cuidado 

infantil confiable, esto entre otras cosas como la pandemia, imposibilitan a las 

mujeres a prestarse como mano de obra, las mujeres son necesarias en todo tipo 

de ocupaciones, sin embargo se encuentra sobrerrepresentadas en el comercio 

minorista, el turismo y la hospitalidad, en caso contrario los hombres están más 

inclinados a la construcción y/o fabricación. 

 

La mujer y los jóvenes son fundamentales para que México tenga un mercado 

laboral dinámico, y que se desenvuelva en el mismo sentido en que el mundo 

cambiante hoy en día se va desarrollando, que pueda el país ser competitivo ante 

las economías de los países desarrollados, serviría tomar como ejemplo lo que se 

está haciendo en otras partes del mundo en este sentido, es por eso que este trabajo 
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de investigación busca aportar nuevas ideas para la generación de políticas públicas 

en cuanto a la disminución de la informalidad y así  hacer más atractivo y productivo 

el mercado laboral en México. 

 

La exclusión que se ha generado en el país para muchos de los trabajadores y 

buscadores de empleo para quienes cada vez es más difícil encontrar donde 

implementar su fuerza de trabajo, afecta principalmente a quienes carecen de los 

medios, habilidades credenciales, edad o sexo apropiados para aplicar en los 

trabajos vigentes en el mercado laboral mexicano, esta exclusión según García y 

López (2009), se traduce en crecimiento del desempleo y el aumento de la 

precariedad de empleos disponibles, estar desempleado significa, perder un salario, 

además significa para las personas la pérdida de experiencias y de lazos sociales, 

que son fundamentales para el bienestar de los individuos. 

 

Ya se ha hablado de los principales fenómenos que complican el mercado laboral 

en México, en cuanto a la informalidad laboral se debe decir que la expansión de 

este ha sido exponencial en los últimos años y el generar empleo formal se ha 

convertido en todo un reto para el Estado, hoy en día la mano de obra está aún más 

mal barateada con la contratación de jóvenes estudiantes en las empresas ya que 

es muy poco nivel académico el que se les solicita y ahora ellos son quienes ocupan 

las posiciones de los trabajadores que se especializaron para cubrir esos espacios, 

esto provoca que este sector que se encuentra desempleado busque en la 

informalidad una forma de vida, y una actividad económica, actividad que pone en 

desventaja tanto a los trabajadores como al gobierno. 

 

El problema existe y quienes se encuentran estudiando este fenómeno desde las 

instituciones han tenido muy poco impacto en la realidad social, cabe señalar que 

buena parte de los empleos formales suelen ser del tipo eventual, situación que 

tampoco es garantía para los trabajadores. 
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En el mercado laboral en México, igual que en otros países, se compite por mejores 

salarios y puestos de trabajo, los que son determinados por factores que ocasionan 

que el mercado de trabajo tenga características diferenciadas entre otros mercados, 

de estos factores podemos mencionar: la escolaridad, la experiencia en la 

ocupación, la rama de actividad, el tamaño de la empresa, y la región geográfica. El 

mercado de trabajo, por su parte, asigna los recursos humanos en busca de empleo 

en vacantes y nuevos puestos laborales, mientras que la oferta laboral es 

determinada por factores demográficos, como son: el tamaño y el crecimiento de la 

población, la edad, el sexo y el estado civil; también está determinada por factores 

económicos, culturales y tecnológicos (Hernández, 2006). 

 
2.2 TEORÍAS SOBRE EMPLEO 
 
Para efectos de estudiar la informalidad en el empleo actualmente es importante 

conocer las teorías económicas que abordan el tema de la ocupación, del empleo, 

el salario y el capital humano. 

 

En este sentido, se hace mención de algunos autores de la teoría económica 

clásica, como lo es Keynes con su libro, “Teoría general de la ocupación, el interés 

y el dinero”, Adam Smith quien con su libro “La riqueza de las naciones” hace un 

parteaguas en el estudio de la teoría económica, David Ricardo quien también hace 

una importante aportación contrarrestando la opinión de Smith, se propone como 

parte del estudio del trabajo a Karl Marx como uno de los principales teóricos, y por 

último pero no menos importante, la Teoría del Capital Humano de Schultz. 

 
2.2.1 Teoría general del empleo según J.M. Keynes 
 
La teoría general del empleo, el interés y el dinero de 1936, se formó cuando 

Estados Unidos experimentaba la secuela de la crisis económica de 1929, con 

Keynes acaba el periodo de hegemonía absoluta del pensamiento neoclásico en 
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economía, la revolución keynesiana fue parcial y resurgió con fuerza después de la 

segunda guerra mundial con la llamada “Síntesis Neoclásico-keynesiana”. 

 
Keynes (1955), hace un análisis del trabajo como un todo, y menciona la importancia 

del empleo en la economía de un país, explicando que el ingreso nacional depende 

del volumen de ocupación, es decir, de la cantidad de esfuerzo real dedicado a la 

producción, aseverando que esta correlación permite inferir la forma de las 

funciones totales de la oferta, que comprenden las condiciones físicas de ésta, para 

diferentes clases de productos, esto indica que la cantidad de empleo que se 

dedicará a la producción medida en unidades de salarios, dan la función de oferta 

de mano de obra, siendo así que esto indicará en que momento la función del 

empleo dejará de ser elástica para el trabajo como un todo. 

 

En este mismo apartado “La teoría general de la Ocupación”, en el libro “Teoría 

general de la ocupación, el interés y el dinero” de Keynes (1955), se da un resumen 

de la teoría general, explicado de la siguiente manera: un aumento o disminución 

de la ocupación puede, hacer subir o bajar la curva de preferencia por la liquidez, y 

tenderá a aumentar la demanda de dinero de tres formas: 

 

1. El valor de la producción sabe cuándo la ocupación crece. 

2. La medida de salarios tenderá a subir a medida que la ocupación mejore. 

3. El incremento en la producción irá acompañado por un alza de precios. 

 

Petit (2013) afirma que: en el modelo Keynesiano se establece que la renta y el 

empleo deben determinarse conjuntamente a partir del volumen de demanda global 

existente. Para mantener el volumen de renta y empleo debe de invertirse la 

diferencia entre la renta y el consumo, es decir el ahorro; de esta manera se 

identifica a la inversión como un multiplicador del empleo, pero si la inversión 
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privada no es suficiente para alcanzar el nivel de ingreso de pleno empleo, entonces 

el Estado debe intervenir a través del gasto público, para “llenar ese vacío”. 

 

Es así como la principal aportación de John Maynard Keynes fue el reconocimiento 

de que los gastos públicos no son una interferencia en la inversión privada, si no el 

complemento de los mismos, a diferencia de las teorías clásicas, Keynes incorpora 

al estado a la actividad económica. 

 

2.2.2 Teoría del Capital Humano Theodore W. Schultz. 
 

La idea general que presenta Schultz (1983), como teoría del capital humano se 

insiste en los rendimientos, sociales y privados que derivan en la inversión de capital 

humano, hablando de las necesidades primarias del ser humano en cuanto a 

comida y salud, en este sentido la atención se centra en la educación, invirtiendo en 

educación aumenta las oportunidades e ingresos de los individuos, incidiendo en la 

productividad del trabajo, el cuál aumentará. 

 

Schultz (1983), en esta teoría explica dos dimensiones, una macro donde los costes 

públicos y privados a nivel nacional implican un aumento en la renta nacional, esto 

explica las ventajas y superioridad de los países tecnológicamente avanzados y otra 

microeconómica que es definida a continuación por Schultz: 

 

 “Los recursos humanos tienen dimensiones cuantitativas y 

cualitativas..., como habilidad, conocimiento y atributos similares, que afectan 

a las capacidades humanas particulares, en la realización de un trabajo 

productivo. En tanto en cuanto, los gastos para mejorar esas capacidades 

aumentan, también la productividad del valor del esfuerzo humano (trabajo), 

proporcionará una tasa positiva de rendimientos.” 
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Esta teoría apoyó al cambio de perspectiva, en el sentido de entender que la 

educación debe dejarse de ver como un gasto improductivo, si no, más bien como 

una inversión, y esto promovería la extensión de la educación a toda la población. 

 

 

 

2.2.3 Teoría del valor - trabajo Adam Smith 
 

Adam Smith (1976), explica esta teoría desde la premisa de que los bienes que 

consumen los hombres son producidos por el trabajo propio o de otros, y esto 

resulta en que una persona será rica de acuerdo a la cantidad de trabajo que pueda 

producir o realizar, por ende, el valor de intercambio de los bienes recae en la 

cantidad de trabajo que su poseedor pueda comprar con ellos, es así como Smith 

afirma que el trabajo es la medida real del valor de todos los bienes. 

 

El utiliza al maíz como medida para estimar el valor de trabajo en el largo plazo y 

en el corto plazo utiliza al metal, el aclara que si las medidas no son exactas si se 

acercan a lo más consistente de acuerdo con la realidad. A continuación, este 

razonamiento descrito en un párrafo de la obra original: 

 

“Equal quantities of labour will at distant times be purchased more nearly 

with equal quantities of corn, the subsistence of the labourer, than with equal 

quantities of gold and silver, or perhaps of any other commodity. Equal 

quantities of corn, therefore, will, at distant times, be more nearly of the same 

real value, or enable the possessor to purchase or command more nearly the 

same quantity of the labour of other people. They will do this, I say, more nearly 

than equal quantities of almost any other commodity; for 4 even equal 

quantities of corn will not do it exactly. […] Every other commodity, however, 

will at any particular time purchase a greater or smaller quantity of labour in 
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proportion to the quantity of subsistence which it can purchase at that time. A 

rent therefore reserved in corn is liable only to the variations in the quantity of 

labour which a certain quantity of corn can purchase. But a rent reserved in 

any other commodity is liable, not only to the variations in the quantity of labour 

which any particular quantity of corn can purchase, but to the variations in the 

quantity of corn which can be purchased by any particular quantity of that 

commodity.”1 

 

2.2.4 Teoría del valor David Ricardo 
 
Ricardo comienza por establecer que el trabajo como todas las mercancías tiene un 

precio natural y un precio de mercado. El primero depende del precio de los medios 

de subsistencia que tanto el trabajador como su familia requieren para vivir y 

perpetuar su especie, y el segundo de las condiciones del mercado, éstas están 

dadas por la magnitud relativa de la oferta y la demanda de trabajo, que a su vez 

son determinadas por la dinámica de la población y la de la acumulación de 

capitales. 

 

David Ricardo ha legado una obra que a pesar de las circunstancias y leyes en ella 

expuestas que han dejado de tener vigencia, es talvez el mejor ejemplo de la gran 

fuerza y alcance que tiene el razonamiento deductivo puro en economía, no por esto 

va a ser una obra muerta en nuestros días o que solo puedan utilizar los 

historiadores o jóvenes que se inician en esta disciplina, es importante resaltar que 

esta obra contribuyó grandemente a abrir el entendimiento de la clase dirigente de 

Inglaterra sobre el camino más corto  para que esa nación se convirtiera en el taller 

 
1 “Cantidades iguales de trabajo en tiempos distantes se comprarán con mayor precisión con cantidades iguales de grano, la subsistencia del trabajador que, con 
cantidades iguales de oro y plata, o quizás de cualquier otra mercancía. Por lo tanto, cantidades iguales de grano tendrán, en tiempos distantes, más cerca del mismo 
valor real, o permitirán al poseedor comprar o comandar más cerca de la misma cantidad de trabajo de otras personas. Harán esto, digo, mucho más que cantidades 
iguales de casi cualquier otra mercancía; porque 4 cantidades iguales de maíz no lo harán exactamente. […] Cualquier otra mercancía, sin embargo, en un momento 
determinado comprará una cantidad mayor o menor de trabajo en proporción a la cantidad de subsistencia que puede comprar en ese momento. Por lo tanto, una 
renta reservada en grano sólo está sujeta a las variaciones en la cantidad de trabajo que puede comprar una determinada cantidad de grano. Pero una renta reservada 
en cualquier otra mercancía está sujeta, no sólo a las variaciones en la cantidad de trabajo que puede comprar una determinada cantidad de grano, sino también a las 
variaciones en la cantidad de grano que puede comprar cualquier cantidad particular de esa mercancía. .” 
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del mundo y la más poderosa metrópoli imperial hasta los albores de este siglo. 

(Anaya, 1977). 

 

Ricardo a diferencia de Smith solo utiliza la oferta y la demanda y el nivel de 

subsistencia, como elementos medulares de una rigurosa deducción que, aunque 

sigue fielmente los trazos fundamentales de la teoría de Adam Smith solo es 

aplicable a la determinación de los niveles del salario del trabajo simple. 

 

“..if the reward of the labourer were always in proportion to what he 

produced, the quantity of labour bestowed on a commodity, and the quantity of 

labour which that commodity would purchase, would be equal, and either might 

accurately measure the variations of other things: but they are not equal; the 

first is under many circumstances an invariable standard, indicating correctly 

the variations of other things; the latter is subject to as many fluctuations as the 

commodities compared with it. Adam Smith, after most ably showing the 

insufficiency of a variable medium, such as gold and silver, for the purpose of 

determining the varying value of other things, has himself, by fixing on corn or 

labour, chosen a medium no less variable.” 2 

 

En este último párrafo David Ricardo realiza un razonamiento que se contrapone al 

de Adam Smith, el analiza la teoría de Smith y no acepta la unidad de medida del 

maíz, explicando que la considera deductivamente incorrecta. 

 

 
2 “...si la recompensa del trabajador fuera siempre proporcional a lo que produce, la cantidad de trabajo otorgada a una mercancía y la cantidad de 
trabajo que esa mercancía compraría serían iguales, y cualquiera podría medir con precisión las variaciones de otras cosas: pero no son iguales; el 
primero es, en muchas circunstancias, un patrón invariable, que indica correctamente las variaciones de otras cosas; este último está sujeto a tantas 
fluctuaciones como las mercancías comparadas con él. Adam Smith, después de mostrar muy hábilmente la insuficiencia de un medio variable, como el 
oro y la plata, para determinar el valor variable de otras cosas, se ha fijado en maíz o trabajo, elegido un medio no menos variable.” 
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2.2.5 Teoría Marxista 
 
Marx afirmaba que la fuerza del trabajo también era una mercancía y que por lo 

tanto tenía un valor, siendo fundamental para el crecimiento del capitalismo, a partir 

de la revolución industrial del siglo XIX, Marx intenta explicar el capitalismo 

industrial, defendía que todo artículo tiene tanto un valor de uso como un valor de 

cambio, es decir, una mesa tiene un valor de uso, esta sirve para proporcionar un 

lugar donde comer, y un valor de cambio, que sería lo que a usted le costó 

monetariamente hablando. 

 

Hablando del valor de uso de un trabajador se tiene que entender como la capacidad 

de este de producir artículos y a cambio se le proporciona un valor de cambio o un 

salario justo que cubre sus necesidades de vida básicas, pero si se habla de la 

combinación del valor de uso del trabajo combinado con la maquinaria que 

proporciona un patrón, este valor del artículo resulta ser más grande que el valor de 

cambio del trabajador, es así como se genera un excedente que el patrón obtiene 

como beneficio y Marx afirmaba que esto es explotación. 

 

Marx decía que este tipo de producción dentro de un sistema así, lo que provocaría 

sería que los obreros estuvieran a disgusto y que en algún punto ellos tomarían el 

control de los medios de producción. (Marron, 2010). 

 

La teoría del valor es la clave para explicar la naturaleza de la sociedad capitalista, 

según Marx quien consideraba al valor como un concepto esencial para hablar 

sobre la sociedad y sus condiciones sociales y económicas, lo que se refiere al 

crecimiento de las fuerzas productivas y la acumulación de la riqueza, la división de 

los que tenían que trabajar para vivir y los que vivían del trabajo de los anteriores, 

un contraste entre riqueza y pobreza. 
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Para Marx el valor es una relación social, para entenderlo hay que analizar como 

Marx trata el problema de la explotación, para Marx la primera interrogante que debe 

responder la teoría del valor es “¿Cómo puede existir explotación en una sociedad 

en que todo el mundo es igual ante la ley y puede establecer una relación contractual 

sin compulsión externa alguna?”. (Desai, 1974). 

 

Con relación a los descubrimientos económicos en la economía política clásica, 

Marx puntualiza lo siguiente: 

 

• El trabajador no vende al capitalista su trabajo, sino su fuerza de trabajo. 

• Elaboración de la categoría general de plusvalía y su demostración 

(beneficio, salario y renta del suelo son sólo formas fenoménicas de la 

plusvalía).  

• Descubrimiento del significado del valor de uso (Marx escribe que las 

categorías de valor y valor de cambio no son nuevas, sino que proceden de 

la economía política clásica).  

 

2.3 PRINCIPALES CONCEPTOS 
 

2.3.1 Trabajo 
 
Trabajar para el ser humano es un acto cotidiano de la vida, es habitual para la 

mayoría de las personas, el trabajo es la forma normal de conseguir el medio para 

vivir, la definición la tenemos en la mente debido a que es algo que vivimos todos 

los días con la idea de producir algo, sin embargo, es importante conocer los 

diferentes conceptos para algunos autores e instituciones, también servirá para 

hacer una diferenciación entre empleo, trabajo y ocupación. 

 

El origen etimológico de la palabra trabajo es incierto, diversos autores señalan que 

proviene del latín trabs, trabis,  que significa traba, pues según se ha considerado 
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por algunos, el trabajo representa un obstáculo o reto para los individuos pues 

siempre lleva implícito un esfuerzo determinado.  

 

Otros autores ubican la raíz en la palabra laborare o labrare  que quiere decir labrar, 

término relativo a la labranza de la tierra. Otros mas señalan que la palabra trabajo, 

proviene del griego thilbo, que es un concepto que denota una acción de apretar, 

oprimir o afligir. 

 

El Diccionario de la Real Academia Española (2022) otorga al término trabajo como 

“Esfuerzo humano aplicado a la producción de riqueza, en cotraposición a capital”. 

 

La Organización Internacional del Trabajo OIT (2022) define al trabajo como: “El 

conjunto de actividades humanas, remuneradas o no, que producen bienes o 

servicios en una economía, o que satisfacen las necesidades de una comunidad o 

proveen los medios de sustento necesarios para los individuos”. 

 

Para el Dr. Héctor Hugo Bargaleta, Doctor en economía y legislación obrera por la 

Universidad de París, Cofundador de la revista Derecho laboral, Autor del libro 

Derecho del trabajo, el trabajo es: “La aplicación de energías intelectuales o 

corporales de forma que redunden en beneficio de la colectividad y que da la 

posibilidad de ganar el sustento”. 

 

Georges Phillipe Friedman Sociólogo francés, fundador de la sociología del trabajo 

afirma que trabajo es: “La transformación que hace el hombre de la naturaleza, 

naturaleza que reacciona a su vez sobre el hombre, modificándolo.” 

 

Karl Marx (1968) dice que el trabajo es una actividad específica del individuo donde 

puede expresar su humanidad. Esta materialización del “ser humano” mediante el 
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trabajo cobra vida en un producto que es externo al individuo, es creado por él y al 

mismo tiempo el propio hombre sufre modificaciones en su constitución. 

 

El Sociólogo Pablo Guerra es Licenciado en Sociología, egresado de la facultad de 

Ciencias Sociales de la facultad de ciencias sociales de la Universidad de la 

República, post graduado como Magíster en Ciencias Sociales del Trabajo, se 

refiere al concepto trabajo de la siguiente forma: “Es aquella actividad propiamente 

humana, que hace uso de nuestras facultades tanto físicas como morales e 

intelectuales; conducentes a obtener un bien o servicio necesario para la 

satisfacción propia y a veces ajena de algún tipo de necesidad”. 

 

Al trabajo además de las definiciones antes vistas también se le considera como un 

generador de relaciones interpersonales y de fenómenos sociales, como un acto de 

intercambio con la naturaleza y el análisis de las fuerzas sociales. 

 

En cuanto a la parte jurídica es necesario hacer énfasis en lo que señala la Ley 

Federal del Trabajo en su artículo 3, que dentifica al término como un principio de 

Derecho Social, al establecer que: “el trabajo es un derecho y un deber sociales, no 

es artículo de comercio, exige respeto para las libertades y dignidad de quien los 

presta y debe efectuarse en condiciones que aseguren la vida, la salud, y un nivel 

económico decoroso para el trabajador y su familia”. 

 

En el artículo 8 de dicha normatividad se establece que trabajo es “toda actividad 

humana, intelectual o material, independientemente del grado de preparación 

técnica requerido por cada profesión u oficio”. 

 

Ahí mismo indica lo que es un trabajador: “Es la persona física que presta a otra, 

física o moral, un trabajo personal subordinado”. 
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En cuanto a economía se entiende que el trabajo es el principal de los elementos 

productivos, ya que hace efectiva la utilidad de las cosas, engendra capitales y 

ordena el proceso de producción.  

 

El diccionario de economía y finanzas de Sabino (1991) dice que el trabajo es: uno 

de los factores productivos básicos, junto con la tierra y el capital, que se combina 

con ellos para la producción de bienes y servicios. El trabajo, por las particularidades 

que presenta, se negocia en un mercado con características propias, el mercado de 

trabajo. 

 

CLASIFICACIÓN DEL TRABAJO 

 

Según Jacques Freyssinet, teniendo en cuenta el tipo de actividad y los modos de 

movilizar la fuerza de trabajo, esta se clasifica como se ve en el cuadro siguiente: 

 

 
Ilustración 5. Clasificación del Trabajo 
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Fuente: Nefta (2011), Actividad, empleo y desempleo. CLACSO. 

 
2.3.2 Ocupación 
 

La Real Academia Española dice que Ocupación es: Trabajo o cuidado que impide 

emplear el tiempo en otra cosa. 

 

Desde el Punto de vista del Comité de Ciencia de la Ocupación en la Escuela de 

Terapia Ocupacional de la Universidad de Chile hablan sobre el término ocupación 

y explican que ocupación es: aquella actividad con sentido en la que la persona 

participa cotidianamente y que puede ser nombrada por la cultura. En primer lugar, 

se entiende que no todo lo que se hace son simples actos motores, ni todas las 

actividades constituyen una ocupación. 
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El Sistema Nacional de Clasificación de Ocupaciones 2019 (SINCO), es un sistema 

estandarizado que da respuesta a la necesidad de contar con un solo marco de 

ordenamiento de las ocupaciones que permite un manejo uniforme de la información 

ocupacional. 

 

El Comité Técnico Especializado de Estadísticas del Trabajo y Previsión Social a 

través del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social (STPS), conjuntamente con la Secretaría de Educación 

Pública (SEP), el Consejo Nacional de Normalización y Certificación de 

Competencias Laborales (CONOCER), el Instituto Mexicano del Seguro Social 

(IMSS) y la Secretaría de Economía (SE) presenta el Sistema Nacional de 

Clasificación de Ocupaciones 2019 (SINCO), el cual mediante la ENOE Encuesta 

Nacional de Ocupación y Empleo presentan una actualización a la versión 2011 del 

SINCO, a continuación se presenta un resumen del mismo: 

 

El estudio plantea dos versiones la versión resumida y la versión extensa donde se 

desglosa cada una de las ocupaciones que se encuentran dentro de los grupos, con 

su función y descripción. Para efectos de este trabajo de investigación solo se 

mencionará la primera División y los grupos principales de cada división. 

 

DIVISIÓN 

1. Funcionarios, directores y jefes  

2. Profesionistas y técnicos 

3. Trabajadores auxiliares en actividades administrativas  

4. Comerciantes, empleados en ventas y agentes de ventas  

5. Trabajadores en servicios personales y de vigilancia  

6. Trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, forestales, caza y pesca  

7. Trabajadores artesanales, en la construcción y otros oficios  
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8. Operadores de maquinaria industrial, ensambladores, choferes y 

conductores de transporte 

9. Trabajadores en actividades elementales y de apoyo 

 

 

1 Funcionarios, directores y jefes  
11 Funcionarios y altas autoridades de los sectores público, privado y social  

12 Directores y gerentes en servicios financieros, legales, administrativos y sociales  

13 Directores y gerentes en producción, tecnología y transporte  

14 Directores y gerentes de ventas, restaurantes, hoteles y otros establecimientos 

15 Coordinadores y jefes de área en servicios financieros, administrativos y sociales  

16 Coordinadores y jefes de área en producción y tecnología  

17 Coordinadores y jefes de área de ventas, restaurantes, hoteles y otros 

establecimientos  

19 Otros directores, funcionarios, gerentes, coordinadores y jefes de área, no clasifi 

cados anteriormente  

 

2 Profesionistas y técnicos  
21 Profesionistas en ciencias económico-administrativas, ciencias sociales, 

humanistas y en artes  

22 Investigadores y profesionistas en ciencias exactas, biológicas, ingeniería, 

informática y en telecomunicaciones  

23 Profesores y especialistas en docencia  

24 Médicos, enfermeras y otros especialistas en salud  

25 Auxiliares y técnicos en ciencias económico-administrativas, ciencias sociales, 

humanistas y en artes  

26 Auxiliares y técnicos en ciencias exactas, biológicas, ingeniería, informática y en 

telecomunicaciones  

27 Auxiliares y técnicos en educación, instructores y capacitadores  
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28 Enfermeras, técnicos en medicina y trabajadores de apoyo en salud  

29 Otros profesionistas y técnicos no clasificados anteriormente  

 

3 Trabajadores auxiliares en actividades administrativas  
31 Supervisores de personal de apoyo administrativo, secretarias, capturistas, 

cajeros y trabajadores de control de archivo y transporte  

32 Supervisores y trabajadores que brindan y manejan información  

39 Otros trabajadores auxiliares en actividades administrativas, no clasificados 

anteriormente  

 

4 Comerciantes, empleados en ventas y agentes de ventas  
41 Comerciantes en establecimientos  

42 Empleados de ventas en establecimientos  

43 Trabajadores en servicios de alquiler  

49 Otros comerciantes, empleados en ventas y agentes de ventas en 

establecimiento, no clasificados anteriormente  

 

5 Trabajadores en servicios personales y de vigilancia  
51 Trabajadores en la preparación y servicio de alimentos y bebidas, así como en 

servicios de esparcimiento y de hotelería  

52 Trabajadores en cuidados personales y del hogar  

53 Trabajadores en servicios de protección y vigilancia  

54 Trabajadores de la Armada, Ejército y Fuerza Aérea  

 

 

6 Trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, forestales, caza y pesca  
61 Trabajadores en actividades agrícolas y ganaderas  

62 Trabajadores en actividades pesqueras, forestales, caza y similares  

63 Operadores de maquinaria agropecuaria y forestal  
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69 Otros trabajadores en actividades agrícolas, ganaderas, forestales, caza y 

pesca, no clasificados anteriormente  

 

7 Trabajadores artesanales, en la construcción y otros oficios  
71 Trabajadores en la extracción y la edificación de construcciones  

72 Artesanos y trabajadores en el tratamiento y elaboración de productos de metal  

73 Artesanos y trabajadores en la elaboración de productos de madera, papel, 

textiles y de cuero y piel  

74 Artesanos y trabajadores en la elaboración de productos de hule, caucho, 

plásticos y de sustancias químicas  

75 Trabajadores en la elaboración y procesamiento de alimentos, bebidas y 

productos de tabaco  

76 Artesanos y trabajadores en la elaboración de productos de cerámica, vidrio, 

azulejo y similares  

79 Otros trabajadores artesanales no clasificados anteriormente  

 

8 Operadores de maquinaria industrial, ensambladores, choferes y 
conductores de transporte  
81 Operadores de instalaciones y maquinaria industrial  

82 Ensambladores y montadores de herramientas, maquinaria, productos metálicos 

y electrónicos  

83 Conductores de transporte y de maquinaria móvil  

89 Otros operadores de maquinaria industrial, ensambladores y conductores de 

transporte, no clasificados anteriormente  

 

 

9 Trabajadores en actividades elementales y de apoyo  
91 Trabajadores de apoyo en actividades agropecuarias, forestales, pesca y caza  

92 Trabajadores de apoyo en la minería, construcción e industria  
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93 Ayudantes de conductores de transporte, conductores de transporte de tracción 

humana y animal y cargadores  

94 Ayudantes en la preparación de alimentos  

95 Vendedores ambulantes  

96 Trabajadores domésticos, de limpieza, planchadores y otros trabajadores de 

limpieza  

97 Trabajadores de paquetería, de apoyo para espectáculos, mensajeros y 

repartidores de mercancías  

98 Otros trabajadores en actividades elementales y de apoyo, no clasificados 

anteriormente  

99 Ocupaciones no especificadas 

 

2.3.3 Empleo 
 
Nefta (2014), en su estudio Actividad, empleo y desempleo afirma que el empleo es 

cuando el trabajo se hace para obtener a cambio un ingreso, en calidad de 

asalariado, de empleado, o actuando por cuenta propia, y se puede desenvolver en 

el ámbito mercantil o en actividades no lucrativas, y llevarse a cabo sin relación de 

dependencia o como asalariado. 

 

Para la OIT (2022) Organización Internacional del Trabajo el empleo es definido 

como "trabajo efectuado a cambio de pago (salario, sueldo, comisiones, propinas, 

pagos a destajo o pagos en especie)" sin importar la relación de dependencia (si es 

empleo dependiente-asalariado, o independiente-autoempleo). 

 

Da Rosa, Chalfin, Baasch y Soares (2011), en la última parte o consideraciones 

finales de su estudio “Sentidos y Significaciones del Trabajo” hacen un comparativo 

de trabajo y empleo parafraseando a Antunes (2000) mencionando lo siguiente: El 

trabajo en el contexto contemporáneo asume formas plurales. En la perspectiva 

marxista, que predomina en la literatura, el trabajo puede ser comprendido de forma 
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genérica, como una transformación de la naturaleza para atender las necesidades 

humanas. Por su lado, el empleo configura una forma de trabajo asalariado, 

tradicionalmente característica del capitalismo, lo que ha generado una 

equiparación equivocada de los significados relativos a los dos conceptos. Frente la 

variedad de formas de empleo vigentes en la actualidad, se suman la diversidad, la 

heterogeneidad y la complejidad de la clase trabajadora, incluyendo a “(...) todos 

aquellos y aquellas que venden su fuerza de trabajo a cambio de salario (...)” lo 

mismo que en relaciones precarias, de subcontratación, informales, temporales, etc. 

 

2.3.3.1 Empleo Informal 
 

La ENOE (2005) indica que el trabajo formal es aquel que corresponde a fuerza de 

trabajo asalariada y que tiene acceso a un esquema de seguridad social, mientras 

que el trabajo informal se relaciona con el conjunto de actividades que se 

desarrollan con base en los recursos de los hogares, pero que no se refleja en 

empresas formadas bien identificables e independientes del hogar.  

 

El sector informal emerge como una alternativa a la incapacidad del sector formal, 

representando una oportunidad para el desempleado, ya sea como asalariado o 

como trabajador por cuenta propia que se desempeña como emprendedor en 

negocios familiares de reducida escala productiva. (Huesca, 2010) 

 

En el estudio “El sector informal en México: hechos y explicaciones fundamentales” 

de Loayza y Sugawara (2009) la informalidad en México es resultado de una 

combinación de factores relacionados con las deficiencias de los servicios públicos 

y de la instrumentación de un régimen normativo gravoso, sumado a insuficiencia 

por parte del Estado para supervisar la actividad económica y hacer valer la ley.  

 



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

81 

El PREALC (1978), Evaluación de la labor realizada y propuesta para acción futura 

de la OIT definió inicialmente al mercado informal como aquel que “agrupa a todas 

las actividades de bajo nivel de productividad, a los trabajadores independientes 

(con excepción de los profesionales), a las empresas muy pequeñas o no 

organizadas”. 

 

Las empresas informales, es decir, aquellas que han sido constituidas de forma 

desregularizada y que suelen ser de menor tamaño, tienden a tener mayores 

dificultades fiscales que las legalmente establecidas debido a que limitan su propia 

actividad financiera.  

 

Según la ONU, “Aunque menos productivas que las formales, contribuyen en gran 

medida a la actividad económica y el empleo, sin embargo, fortalecen la ilegalidad. 

Un 74% de las microempresas y pymes de todo el mundo funcionan en el sector 

informal de la economía. Esta cifra asciende al 77% en los países en desarrollo”. 

(20minutos.es, 2018). 

 

El sector informal está constituido por el conjunto de empresas, trabajadores y 

actividades que operan fuera de los marcos legales y normativos que rigen la 

actividad económica. (De Soto, 1986). 

 

La informalidad surge cuando los costos de inscribirse al marco legal y normativo 

de un país son superiores a los beneficios que ello ofrece. La formalidad involucra 

costos tanto en términos de ingresar a este sector, tales como largos, complejos y 

costosos procesos de inscripción y registro, como en términos de permanecer 

dentro del mismo, esto es, pago de impuestos, cumplimiento de normas referidas a 

beneficios laborales y remuneraciones, entre otros (Loayza, 2017). 
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De la Roca y Hernández (2004) mencionan en su tesis que existen diversas razones 

por las cuales los que imparten política pública deben prestar atención al tamaño, 

estructura y evolución del sector informal, más aún si en las últimas décadas éste 

ha ido en aumento tanto en países en desarrollo como en los desarrollados.  

 

Al respecto, la literatura económica identifica hasta cuatro motivos principales para 

realizar su estudio: 

• Las actividades informales reducen la base impositiva y con ello impiden un 

financiamiento sostenible de bienes públicos y de protección social.  

• Un sector informal próspero puede distorsionar las estadísticas oficiales, con lo 

cual las decisiones de política basadas en estos indicadores pueden resultar 

poco efectivas o contrarias al objetivo deseado (Schneider & Enste, 2000).  

• Una economía paralela en auge puede atraer trabajadores y fomentar la 

competencia desigual con empresas formales (Schneider & Enste, 2000).  

• El sector informal puede generar spillovers positivos sobre la economía ya que 

siembra un espíritu empresarial y dinámico, aumenta la competencia y, por lo 

tanto, el nivel de eficiencia.  

 

Ante la situación de este sector excluido, que en realidad carece de ciudadanía 

económica plena, las políticas tradicionalmente aplicadas han sido de tres 

naturalezas diferentes: ignorarlo, perseguirlo o blanquearlo.  

 

La primera política se desarrolla sin perjuicio de que los informales estén sujetos a 

los riesgos de sanción y a una realidad de supervivencia con bajos niveles de 

ingresos. La segunda política, consiste en perseguirlos, ha estado asociada a los 

gobiernos autoritarios, pero también a aquellos que buscan el paradigma de la 

eficiencia. Por último, la tercera política, ha sido la de facilitar el blanqueo del sector 

informal a través de medidas excepcionales, de perdonar las obligaciones 

anteriores o de reducir el costo de su puesta al día. (Tokman, 2001). 
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En México, el conjunto del sector servicios que engloba a todas las actividades 

comerciales establecidas de manera formal está evadiendo el pago, anualmente, 

de alrededor del 50% del impuesto al valor agregado que cobra a los consumidores. 

(Aguilar, 2012). 

 

En cualquier caso, el sector informal opera fuera del marco legal regulatorio. De esta 

manera evita los costos, pero también pierde las oportunidades de incorporarse 

plenamente al proceso de modernización y a diversos factores de la economía, y 

aunque es una forma de evasión fiscal, resulta difícilmente cuantificable y extralimita 

los fines de esta investigación. 

 

2.3.3.2 Población Económicamente Activa  
 
En la Guía de conceptos, uso e interpretación de la estadística sobre la fuerza 

laboral en México (2002), el INEGI especifica que la PEA se refiere a todas las 

personas en edad de trabajar, o que contaban con una ocupación durante el período 

de referencia o no contaban con una, pero estaban buscando emplearse con 

acciones específicas. Al primer grupo se les denomina ocupados y el segundo 

corresponde a los abiertamente desempleados. La porción de la Población en Edad 

de Trabajar que no estaba ocupada ni tampoco estaba en situación de búsqueda 

en el período de referencia (es decir, que no es PEA) se le denomina Población 

Económicamente Inactiva. 

 

Para la OIT (1988) “La población económicamente activa abarca a todas las 

personas de uno u otro sexo que aportan su trabajo para producir bienes y servicios 

económicos, definidos según los sistemas de cuentas nacionales y de balances de 

las Naciones Unidas, durante un período de referencia especificado”. Esas 

personas pueden estar empleadas o desempleadas. 
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De acuerdo con datos de Statista (2022), la Población Económicamente Activa en 

México actualmente se muestra así: durante el segundo trimestre de 2021, el 

número de personas económicamente activas en México rozó los 57,7 millones. 

Para el cuarto trimestre según DATA México, la tasa de participación laboral en 

México fue 59.7%, esto quiere decir que poco a poco se ha ido recuperando este 

sector de la población. En el segundo trimestre del año 2020, esta cifra superaba 

los 57,6 millones. Desde el inicio de la pandemia de COVID-19, la población 

económicamente activa registró su punto más bajo en el segundo trimestre de 2020, 

con unos 47,4 millones de personas en esa situación económica. 

 
 
Ilustración 6. Evolución de la población económicamente activa 
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Fuente: Fuente: Data México 2022 
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Ilustración 7. Población económicamente ocupada 

 
Fuente: Data México 2022 

 
2.3.3.3 Población Económicamente Inactiva  
 

Para las Naciones Unidas en Principios y recomendaciones para los censos de 

población y habitación (1980), no forman parte de la población económicamente 

activa ciertas categorías funcionales, como, por ejemplo: 

 

1. Estudiantes que no ejercen una actividad laboral;  

2. Trabajadores del hogar, si no perciben una remuneración por tal concepto;  
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3. Personas que perciben transferencias (jubilados, pensionados, rentistas, 

etc.);  

4. Personas que participan en servicios comunitarios y forman parte de grupos 

de voluntarios no remunerados;  

5. Otras personas que se dedican a actividades marginales que quedan fuera 

de los límites de la actividad económica o que perciben una ayuda pública o 

privada que les permite subsistir, y  

6. Los niños o jóvenes que ya no asisten a la escuela. 

 

2.3.4 Evasión y elusión fiscal 
 

2.3.4.1 Evasión Fiscal 
 
EVASIÓN 
 
Por lo regular, la evasión se da cuando el sujeto pasivo del impuesto, ya sea 

voluntaria o involuntariamente, realiza actos violatorios de las normas jurídicas, 

dejando de enterar las contribuciones a su cargo, y se estudiará ampliamente en el 

siguiente apartado. 

 

Según Slemrod & Yitzhaki (2002), en Estados Unidos, dada la estructura del sistema 

tributario y el proceso de cumplimiento, los contribuyentes se enfrentan a 

oportunidades para reducir sus pagos de impuestos, o los pagos de impuestos 

esperados. Hay un costo privado para aprovechar estas oportunidades, que pueden 

tomar la forma de una cesta de consumo alterada, una probabilidad creciente de 

detección y penalización por, evasión, y / o un costo real de recursos de llevar a 

cabo la evitación u ocultar Evasión. Este costo privado depende de las políticas del 

gobierno que incluyen, pero no se limitan a la fijación de tasas y bases impositivas. 

Los parámetros de las políticas de administración y aplicación de impuestos también 

son importantes, pero estas políticas en sí mismas suelen ser costosas.  
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Como ya se expuso, los principios teóricos de los impuestos formulados por Adam 

Smith son justicia, certidumbre, comodidad y economía. Cuando el sujeto pasivo, 

es decir el contribuyente, siente o percibe que uno de estos principios es violentado 

por el estado, puede caer en la tentación de realizar actos encaminados a no pagar 

impuestos, es decir, relajar su moral fiscal y dejar de pagar lo que por obligación 

legal le corresponde. Sin embargo, hay otros elementos que inducen a la evasión 

fiscal y que son el objeto de este estudio. 

En Francia el término "evasión" a menudo se asocia con el término "optimización" o 

"fraude" fiscal. Los tres están íntimamente ligados, pero sin embargo tienen 

diferentes aspectos. El fraude implica eludir voluntariamente la legislación fiscal en 

contraste con la optimización cuando la misma legislación fiscal se utiliza para 

evadir impuestos por diversos medios legales. A diferencia del fraude, la 

optimización es legal incluso si su legitimidad o eficacia pueden ser cuestionadas. 

De hecho, esta estrategia puede considerarse legalmente ilegal en la medida en 

que constituya un abuso de derecho, aunque demostrarlo sigue siendo difícil para 

las autoridades fiscales. (La finance pour tous, 2019). 

Antes de definir la evasión fiscal, es necesario conocer el nexo intelectual y 

emocional que liga al sujeto con el resultado del acto ilícito que lo propició. La 

culpabilidad es esa relación entre la voluntad y el conocimiento del hecho con la 

conducta llevada a cabo. 

 

En términos jurídicos, existe dolo cuando se tiene la intención de causar un hecho 

ilícito, es decir la voluntad consciente para la comisión de un delito. El dolo consta 

de dos elementos fundamentales: el ético y el emocional. El ético se refiere a que 

la voluntad del sujeto de vulnerar la norma, y el emocional conlleva la voluntad de 

realizar el acto. En materia impositiva, la autoridad fiscal debe probar el dolo para 

determinar o cuantificar sanciones. 
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Por otro lado, existe culpa cuando se tienen todos los elementos mencionados para 

el dolo con la excepción de dirigir la voluntad a producir el resultado típico de la 

comisión del ilícito, sin embargo, este surge por negligencia o imprudencia. El dolo 

está contemplado en el campo del derecho penal, en tanto que la culpa en el 

administrativo, por consiguiente, en el fiscal.  

 

En derecho comparado, algunas legislaciones han adoptado esta diferenciación de 

manera clara, tal y como lo encontramos en la Ley General Tributaria Española (Ley 

58/2003), art. 183: “1. Son infracciones tributarias las acciones u omisiones dolosas 

o culposas con cualquier grado de negligencia que estén tipificadas y sancionadas 

como tale en esta u otra ley”.  

 

Ahora bien, antes de aplicar una sanción por incumplimiento, las autoridades 

fiscales deberán atender a las circunstancias que han impedido la ejecución de una 

obligación, tal y como es el caso de eventos relacionados con “caso fortuito o fuerza 

mayor”. 

 

El estudio realizado por Zanganeh, Ashouri, & Abdollahi (2018) muestra que la falta 

de dominio de los legisladores, la interferencia de las instituciones que no están a 

cargo, y la exención fiscal amplia son factores que influyen directamente en la 

evasión fiscal, pero tambien existen otros factores de incidencia, tales como, la falta 

de interés por presentar declaraciones de impuestos, la ineficiencia de los sistemas 

de información, el tipo impositivo inapropiado y la falta de cultura tributaria y esto 

incrementa la informalidad. 

 

EVASIÓN FISCAL 

 



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

90 

Es la violación a las leyes que establecen la obligación de pagar contribuciones. La 

evasión fiscal es el no pago de una contribución, no hacer el pago de una 

contribución es equivalente a eludirla. De ahí, que la evasión fiscal es el delito de 

defraudación fiscal descrito en el Art. 109 del CFF.  

 

La evasión fiscal es el incumplimiento de un deber legal tipificado, que surge de un 

hecho generador denominado “hecho imponible”. Por tanto, la evasión fiscal 

consiste en dejar de cumplir la obligación de pago lisa y llanamente o, aprovechar 

circunstancias específicas para eludir el pago.  

 

La evasión de impuestos se presenta como un acto intencionado de incumplimiento 

con la ley tributaria a fin de reducir las obligaciones fiscales, y tiene relación con 

otros delitos como piratería, lavado de dinero o fraude. (Aguirre, 2018).  

 

La obligación fiscal no sólo consiste en el hecho de hacer el pago, también incluye, 

el formular declaraciones, llevar registros en su contabilidad, emitir comprobantes 

fiscales y, en general, colaborar con el fisco para que pueda cumplir su función 

recaudadora e integrar la hacienda pública.  

 

La exposición de motivos del Código civil Federal, “A efecto de que la buena fe 

prepondere en las relaciones entre particulares, de que la ley sea fielmente cumplida 

y no burlada, con grave perjuicio del fisco, de la sociedad o de los derechos de 

tercero”.  

Los modelos de psicología fiscal sugieren que factores como la edad, el sexo, los 

antecedentes socioeconómicos, el nivel educativo y la ocupación pueden afectar el 

nivel de evasión fiscal. Además, la moral fiscal también representa una variable 

importante que captura el comportamiento de los contribuyentes hacia los deberes 

fiscales. (Khlif & Achek, 2015, págs. 486-497) 
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Para cumplir con la obligación fiscal ha de atenderse a todas las leyes y 

ordenamientos a que haya lugar, a la condición, al plazo y a los procedimientos 

establecidos en los preceptos respectivos.  

 

La obligación fiscal no solo implica el pago del impuesto, sino también hacer o dejar 

de hacer lo que la ley establece, de ahí que las cargas impositivas pueden ser muy 

variadas y de diversa índole, dependiendo del tipo de contribuyente de que se trate 

y el sector al que pertenezca. 

 

Arévalo (2014), afirma que la economía de opción se basa en el derecho que tiene 

todo contribuyente, todo administrado o todo sujeto de poder ordenar sus negocios 

en la forma que le resulte más ventajosa fiscalmente, siempre dentro de la licitud 

del ordenamiento; cuando este derecho es quebrantado deliberadamente para 

obtener un beneficio fiscal, se estará cayendo en la evasión.  

 

Hoy en día las empresas, bien porque tienen más oportunidades para evadir, bien 

porque tienen mayor capacidad para escapar al control de la autoridad, incurren 

más a menudo en prácticas irregulares. 

 

Para Jarach (1943), es la evasión el incumplimiento de un deber legal tipificado, que 

surge de lo que se llama hecho generador del crédito fiscal o hecho imponible.  

 

Según el senador Eric Bocquet, la evasión fiscal en 2012 representaría un déficit 

anual de 30 a 36 mil millones de euros para la administración tributaria francesa. 

Según el informe de la Unión Solidaria-Finanzas Públicas, la evasión fiscal podría 

incluso ascender a 60 a 80 mil millones de euros al año si se tuvieran en cuenta 

todos los factores, el equivalente al déficit del estado francés (70 miles de millones 

de euros en 2016), de los cuales casi el 40% está en el impuesto de sociedades. 

(La finance pour tous, 2019). 
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La Universidad de las Américas de Puebla realizó un estudio denominado “Evasión 

Fiscal Global en México” en 2017, a solicitud del Servicio de Administración 

Tributaria. En el demuestran una tendencia a la baja en los niveles de evasión fiscal 

asociada a ISR, IVA, IEPS y IGIE en México desde 2005 hasta 2016, pasando del 

42% al 16%.  

 

El estudio muestra que prácticamente el 80% del PIB de nuestro país podría ser 

sujeto de IVA, actualmente mermado por los tratamientos especiales. También 

demuestran que los avances más significativos han sido en materia de ISR, sobre 

todo en los regímenes de personas morales y, sueldos y salarios de personas 

físicas, siendo menores los avances en el régimen de arrendamiento y de actividad 

empresarial de personas físicas.  

 

Por su parte, Barcelata (2007), afirma que la evasión fiscal no es resultado de la 

magnitud de las tasas de impuesto, sino de la percepción que tienen los 

contribuyentes respecto a la posibilidad de ser detectados y castigados. 

 

 Afirma que la participación directa del estado limita e inhibe el funcionamiento 

adecuado del mercado al reducir los espacios de acción y expansión empresarial 

privada, mientras que el volumen y destino del gasto público es identificado como 

el origen de la crisis fiscal y factor fundamental de la crisis económica nacional. 

 

En ambos sentidos se analizará más adelante si los medios coercitivos de las 

autoridades fiscales realmente representan una medida para disminuir o mitigar la 

evasión fiscal y si el destino del gasto público es realmente determinante en la 

decisión de los contribuyentes de no pagar las contribuciones que les corresponden.  
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Actualmente, se han venido estableciendo mecanismos cada vez más desarrollados 

para la evaluación del ejercicio del gasto público, con lo cual se han incrementado 

los mecanismos de supervisión gubernamental; por citar un ejemplo, se promulgó 

la Ley de Transparencia, aunque sus resultados todavía son limitados. Reafirmando 

este criterio, Cano (2006), menciona que el cruce de información es una herramienta 

poderosa por lo que respecta a la detección de actos de evasión fiscal.  

 

En cambio, para Benedetti y Ranaldi (2016), la cultura y conciencia tributaria resulta 

un tema relevante en la lucha contra la evasión impositiva, tal es así que en gran 

medida, el éxito de un conjunto de medidas tendientes a reducirla dependerá del 

nivel de cultura y conciencia tributaria existente en un país. Su propuesta se basa 

en incrementar el rol del estado como educador en materia tributaria a fin de afianzar 

la cultura y conciencia tributaria. 

 

Para la CEPAL, el nivel de la evasión tributaria está relacionado con la evaluación 

que efectúen los contribuyentes sobre los costos y los beneficios, económicos y de 

cualquier otra índole, asociados a ese comportamiento, incluyendo el empleo. 

 

La evasión fiscal ha sido un problema a combatir por parte de las autoridades 

fiscales desde hace varios siglos y por múltiples países y culturas. John Due, en 

1961 ya decía que una buena observancia del cumplimiento de la ley, no solamente 

brinda directamente mayores ingresos proveniente de las personas fiscalizadas, 

sino que asegura un mejor cumplimiento por parte de otras personas que creen que 

serán descubiertas si buscan evadir el impuesto.  

 

Llácer (2014), comenta que no debe perderse de vista la escasez de datos fiables 

acerca de los niveles reales de evasión, pero que, sin embargo, el efecto del 

contagio social sobre el cumplimiento es ambivalente y depende de la intensidad de 

los instrumentos disuasorios.  
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Alrededor de 1950, el legislador mexicano pretendió obligar al comerciante e 

industrial a repercutir de forma expresa y por separado el impuesto sobre ingresos 

mercantiles, cuya tasa era del 1.8%. Sin embargo, a los 2 o 3 meses de haber 

entrado en vigor, las presiones ejercidas por grupos de contribuyentes obligaron a 

dejarlo sin efecto, a través de una circular no publicada en el Diario Oficial de la 

Federación. (Margáin, 2016). 

 

Los alegatos presentados para dejarlo sin efectos fueron de muy diversa índole, 

como argumentar que su administración era una carga que generaba costos de 

operación adicionales, falta de tiempo para registrarlo, incremento del precio de los 

productos lo cual disminuía su demanda, etc.  

 

En realidad, la verdadera oposición radicaba en la cuantificación de la evasión que 

se pondría al descubierto si los contribuyentes del gravamen hubieran cumplido 

cabalmente con su obligación de pago.  

 

Existen varias formas de evasión fiscal, la más común es la informalidad, pero 

también están las inversiones en territorios con regímenes fiscales preferentes, 

declarar más gastos de los que realmente fueron erogados, declarar menores 

ingresos a los reales y algunos otros, incluyendo la utilización de comprobantes 

fiscales apócrifos o irregulares.  

 

Recientemente el SAT ha detectado por lo menos siete esquemas de evasión fiscal. 

El primero y el más utilizado es la erosión de la base gravable del ISR, derivado de 

la emisión de comprobante fiscales por operaciones inexistentes. El segundo es la 

no expedición de comprobantes fiscales, el tercero es la subcontratación de 

personal con ayuda del outsourcing, el cuarto involucra a las Sociedades de 

Inversión de Bienes Raíces (Sibras), el quinto el reparto de utilidades basados en 
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aportaciones inexistentes, el sexto la solicitud de devoluciones y compensaciones 

sin bases reales y el séptimo se relaciona con el fraude electrónico. 

 

EFECTOS DE LA EVASIÓN FISCAL 

 

El primer efecto colateral de la evasión fiscal puede presentarse como infracción o 

como delito. Dependiente de ello es la pena que amerita, sin embargo, en el caso 

de la infracción la pena es de índole económico e impuesta por la autoridad fiscal, 

mientras que para el delito, la pena es la privación de la libertad e impuesta por la 

autoridad judicial, y recae sobre la persona que ejerza el control de la pyme u 

ostente el cargo de director, administrador o representante.  

 

Sin embargo, hay otro tipo de penas derivadas de la evasión fiscal que afectan a las 

pymes y su crecimiento o permanencia en el mercado; van desde el cierre de 

establecimientos y la prohibición de ejercer determinadas actividades, hasta 

solicitarles el otorgamiento de garantías, incluyendo el pago para resarcir el daño, 

con actualización, multas y recargos y los gastos administrativos que deriven de la 

omisión.  

 

Otro efecto colateral es que el trato a iguales se vuelve injusto por el hecho de que 

sólo una parte de la población paga por la provisión de los servicios públicos que 

todos disfrutan y, por lo tanto, constituye una causa importante de iniquidad 

horizontal y vertical, puesto que conlleva una carga efectiva mucho más elevada 

para quienes sí cumplen con sus obligaciones fiscales. (González, R. 2013).  

 

La evasión fiscal debilita y empobrece al estado, afectando la calidad de los 

servicios públicos y los recursos asignados a cada uno de ellos. Además de 

deteriorar la confianza de la ciudadanía en él y su capacidad de administrar, 

demerita los objetivos de redistribución de la riqueza previstos por la ley y crea 
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situaciones de competencia desleal entre entidades del mismo sector económico, 

además de fomentar la informalidad en la producción y el trabajo.  

 
2.3.4. Elusión Fiscal 
 

También es conocida como evasión legal ya que es una actividad apegada al 

derecho. La elusión tributaria pretende buscar a través de instrumentos lícitos, 

fórmulas menos onerosas desde el punto de vista fiscal, a través de alternativas 

negociables que provocan evitar o reducir el tributo.  

 

Desde hace muchos años, los contribuyentes han creado, de la mano de sus 

asesores fiscales, mecanismos “inteligentes” (algunos explícitos y, otros, no) a 

través de los cuales evitan o reducen el cumplimiento de su obligación tributaria. 

(Echaíz y Echaiz, 2014).  

 

Estos mecanismos evitan la ocurrencia del hecho imponible mediante el uso abusivo 

de formas y procedimientos jurídicos exorbitantes. El abuso estriba en la utilización 

deliberada de una forma con el único fin de neutralizar los efectos tributarios que 

habría tenido el uso de la forma típica y adecuada, según el propósito perseguido 

por el sujeto pasivo.  

 

Para Arias (2010), las posibilidades de elusión fiscal aumentan de manera 

proporcional al tamaño de la empresa, mientras que las posibilidades de evasión 

son inversamente proporcionales al tamaño de la empresa. Esto no es del todo 

cierto dado que existen grandes corporativos con cargos por evasión fiscal, 

independientemente de que se atienda al tamaño de la empresa con un criterio 

prudencial.  

 

La elusión fiscal es la consecución de un resultado económico indirectamente por 

medios jurídicos distintos a los normales, medios jurídicos que natural y 
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primariamente tiende al logro de fines diversos y que no están gravados o lo están 

en medida más reducida que aquellos medios normales o usuales.  

 

Se trata de una acción previa a la verificación del hecho gravado, con la idea general 

de que no se produzca. La elusión mal aplicada puede terminar en actos de 

simulación y fraude fiscal.  

 

Carbone (2015) comenta que la dificultad sustancial para enmarcar el fenómeno de 

la evasión depende de dos factores fundamentales: 1) que el acto realizado es en 

sí mismo lícito y 2) que la finalidad a la que tiende el acto es ilegal, aunque su 

ilegalidad también es de compleja verificación y demostración. 

 

En Italia, la Administración Financiera recientemente ha realizado cambios a la 

legislación para ajustarla a las condiciones actuales en relación con la elusión fiscal, 

introduciendo claramente una definición de abuso del derecho: “Constituye un 

abuso de la ley, una o más transacciones sin sustancia económica que a pesar del 

cumplimiento formal de las normas fiscales, logran esencialmente beneficios 

fiscales indebidos”. (Boscolo, 2016). 
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CAPÍTULO 3. MARCO LEGAL Y NORMATIVO 
 
3.1 Fundamento Legal 
 
El derecho laboral es el conjunto de normas jurídicas que regulan las relaciones 

entre el trabajador y el patrón, el contrato de trabajo, las condiciones de trabajo tales 

como la jornada laboral, el salario, los días de descanso, las vacaciones, entre otras, 

las formas de terminación de la relación laboral y la seguridad social. 

 

En este apartado se enuncian los artículos que forman parte del marco legal para 

los trabajadores del Estado mexicano de manera general y en lo referente al empleo 

informal. En el caso de que hubiese modificaciones posteriores a cualesquiera de 

los fundamentos que se detallan inicialmente, en el año al que correspondan, se 

mencionarán de manera específica para no confundir al lector. 

 

Se hará mención de los artículos contenidos en: 

• Declaración Universal de los Derechos Humanos 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

• Ley Federal del Trabajo  

• Ley del Seguro Social  

 
3.2 Declaración Universal de los Derechos Humanos 
 
Al hablar del empleo informal que es la variable principal de este trabajo de 

investigación, la declaración universal de los derechos humanos en el artículo 23 

habla de que las personas tenemos derecho irrenunciable e inalienable a elegir la 

ocupación que mejor nos acomode mientras sea lícita, es decir, nada ni nadie nos 

puede impedir que nos dediquemos a lo que nos gusta hacer. 
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3.2.1 Artículo 23 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
 

1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 

desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por 

trabajo igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 

satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme 

a la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por 

cualesquiera otros medios de protección social.  

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la 

defensa de sus intereses.  

 
3.3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Los artículos 5 y 123 de la Constitución son los que indican que toda persona tiene 

derecho a un trabajo digno y socialmente útil o a la profesión, industria o comercio 

que le convenga siempre y cuando sea lícito. El artículo 5 se refiere a que se le da 

la libertad a las personas de decidir la profesión a la que se quieran dedicar, y solo 

podrá ser vedada cuando esta decisión provoque daños a terceros, habla sobre que 

cada entidad determinará que profesiones requieren título para su ejercicio, se 

refiere a los servicios públicos y al contrato de trabajo. 

 

El artículo 123 está dividido en dos partes el apartado A y el apartado B: El apartado 

A rige las relaciones de trabajo entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, 

artesanos y de una manera general, todo contrato de trabajo. El apartado B rige las 

relaciones entre los poderes de la unión y sus trabajadores. 
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3.3.1 Artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Artículo 5º.- A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a 

la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 

El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 

cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resolución gubernativa, 

dictada en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los 

derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su 

trabajo, sino por resolución judicial.  

 

La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las 

profesiones que necesitan título para su ejercicio, las condiciones que 

deban llenarse para obtenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016  

 

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución y sin su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como 

pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará a lo dispuesto en las 

fracciones I y II del artículo 123.  

 

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en 

los términos que establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los 

jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de 

elección popular, directa o indirecta. Las funciones electorales y censales 

tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas aquéllas 

que se realicen profesionalmente en los términos de esta Constitución y 

las leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social 

serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las 

excepciones que ésta señale. Párrafo reformado DOF 06-04-1990  
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El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, 

pacto o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el 

irrevocable sacrificio de la libertad de la persona por cualquier causa. 

Párrafo reformado DOF 28-01-1992  

 

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su 

proscripción o destierro, o en que renuncie temporal o permanentemente 

a ejercer determinada profesión, industria o comercio. El contrato de 

trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que fije 

la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá 

extenderse, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de 

cualquiera de los derechos políticos o civiles. La falta de cumplimiento de 

dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a éste a la 

correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda 

hacerse coacción sobre su persona. Artículo reformado DOF 17-11-
1942, 31-12-1974  

 
3.3.2 Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Para efectos del estudio que representa esta investigación, se hace una mención 

abreviada de este artículo, dejando solo las fracciones que se consideraron 

fundamentales para la realización del presente. 

 

Se presenta el Título Sexto: “Del trabajo y la previsión social” 

 
Artículo 123.- Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 

útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social de 

trabajo, conforme a la ley. Párrafo adicionado DOF 19-12-1978. Reformado 

DOF 18-06-2008  
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El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: Párrafo reformado DOF 06-09-

1929, 05-12-1960. Reformado y reubicado DOF 19-12-1978. Reformado DOF 

18-06-2008 A. 

 

 Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una 

manera general, todo contrato de trabajo: Párrafo adicionado (como 

encabezado de Apartado A) DOF 05-12-1960  

 

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas. 

II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan 

prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y 

todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de dieciséis 

años; Fracción reformada DOF 21-11-1962, 31-12-1974  

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince 

años. Los mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada 

máxima la de seis horas. Fracción reformada DOF 21-11-1962, 17-06-2014  

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de 

descanso, cuando menos. 

 V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un 

esfuerzo considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la 

gestación; gozarán forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a 

la fecha fijada aproximadamente para el parto y seis semanas posteriores al 

mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar su empleo y los derechos 

que hubieren adquirido por la relación de trabajo. En el período de lactancia 

tendrán dos descansos extraordinarios por día, de media hora cada uno para 

alimentar a sus hijos; Fracción reformada DOF 31-12-1974  
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VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán 

generales o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se 

determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad 

económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no 

podrá ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia para fines 

ajenos a su naturaleza. Párrafo reformado DOF 27-01-2016  

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las 

necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social y 

cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. Los salarios 

mínimos profesionales se fijarán considerando, además, las condiciones de las 

distintas actividades económicas. Los salarios mínimos se fijarán por una 

comisión nacional integrada por representantes de los trabajadores, de los 

patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales de 

carácter consultivo que considere indispensables para el mejor desempeño de 

sus funciones. Fracción reformada DOF 21-11-1962, 23-12-1986 

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta 

sexo ni nacionalidad.  

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o 

descuento.  

IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades 

de las empresas.  

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no 

siendo permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier 

otro signo representativo con que se pretenda substituir la moneda.  

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las 

horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% 

más de lo fijado para las horas normales. En ningún caso el trabajo 
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extraordinario podrá exceder de tres horas diarias, ni de tres veces consecutivas. 

Los menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos. 

Fracción reformada DOF 31-12-1974  

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de 

trabajo, estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a 

proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta 

obligación se cumplirá mediante las aportaciones que las empresas hagan a un 

fondo nacional de la vivienda a fin de constituir depósitos en favor de sus 

trabajadores y establecer un sistema de financiamiento que permita otorgar a 

éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad tales 

habitaciones. Párrafo adicionado DOF 09-01-1978 Fracción reformada DOF 14-

02-1972 

 XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a 

proporcionar a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. 

La ley reglamentaria determinará los sistemas, métodos y procedimientos 

conforme a los cuales los patrones deberán cumplir con dicha obligación. 

Fracción reformada DOF 09-01-1978  

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de 

las enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en 

ejercicio de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos 

deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traído como 

consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente 

para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. 

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para 

coaligarse en defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, 

asociaciones profesionales, etc.  
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XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los 

patronos, las huelgas y los paros.  

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a 

cumplir con la resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y 

quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de salario, 

además de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta disposición no 

será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la fracción siguiente. 

Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el contrato de 

trabajo. Fracción reformada DOF 21-11-1962, 24-02-2017  

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber 

ingresado a una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga 

lícita, estará obligado, a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a 

indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La Ley determinará los 

casos en que el patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el 

contrato, mediante el pago de una indemnización. Igualmente tendrá la 

obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario, 

cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de él 

malos tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o 

hermanos. El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los 

malos tratamientos provengan de dependientes o familiares que obren con el 

consentimiento (sic DOF 21-11-1962) o tolerancia de él. Fracción reformada 

DOF 21-11-1962  

XXII Bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para 

asegurar la libertad de negociación colectiva y los legítimos intereses de 

trabajadores y patrones, deberán garantizar, entre otros, los siguientes 

principios: a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y b) Certeza en 

la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. Para la 
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resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración de un 

contrato colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los 

trabajadores será personal, libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento 

de estos principios.  

XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus 

patronos, de sus asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el 

mismo trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los 

miembros de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad 

excedente del sueldo del trabajador en un mes.  

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para 

éstos, ya se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier 

otra institución oficial o particular. En la prestación de este servicio se tomará 

en cuenta la demanda de trabajo y, en igualdad de condiciones, tendrán 

prioridad quienes representen la única fuente de ingresos en su familia. Fracción 

reformada DOF 31-12-1974  

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un 

empresario extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal 

competente y visado por el Cónsul de la Nación a donde el trabajador tenga que 

ir, en el concepto de que además de las cláusulas ordinarias, se especificará 

claramente que los gastos de repatriación quedan a cargo del empresario 

contratante.  

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá 

seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 

enfermedades y accidentes, de servicios de guardería y cualquier otro 

encaminado a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no 

asalariados y otros sectores sociales y sus familiares. Fracción reformada DOF 

06-09-1929, 31-12-1974 
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 XXX. Así mismo, serán consideradas de utilidad social, las sociedades 

cooperativas para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a 

ser adquiridas en propiedad, por los trabajadores en plazos determinados.  

XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades 

de las entidades federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la 

competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos relativos a: 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016  

a) Ramas industriales y servicios. Encabezado de inciso reformado DOF 27-

06-1990 1. Textil; 2. Eléctrica; 3. Cinematográfica; 4. Hulera; 5. Azucarera; 6. 

Minera; 7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales 

básicos, el beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro 

metálico y acero a todas sus formas y ligas y los productos laminados de los 

mismos; 8. De hidrocarburos; 9. Petroquímica; 10. Cementera; 11. Calera; 12. 

Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas; 13. Química, 

incluyendo la química farmacéutica y medicamentos; 14. De celulosa y papel; 

15. De aceites y grasas vegetales; 16. Productora de alimentos, abarcando 

exclusivamente la fabricación de los que sean empacados, enlatados o 

envasados o que se destinen a ello; 17. Elaboradora de bebidas que sean 

envasadas o enlatadas o que se destinen a ello; 18. Ferrocarrilera; 19. Maderera 

básica, que comprende la producción de aserradero y la fabricación de triplay o 

aglutinados de madera; Fe de erratas al numeral DOF 13-01-1978 20. Vidriera, 

exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o labrado, o 

de envases de vidrio; y 21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación 

de productos de tabaco; 22. Servicios de banca y crédito. Numeral adicionado 

DOF 27-06-1990  

b) Empresas: 1. Aquéllas que sean administradas en forma directa o 

descentralizada por el Gobierno Federal; 2. Aquéllas que actúen en virtud de un 
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contrato o concesión federal y las industrias que les sean conexas; y 3. Aquéllas 

que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo jurisdicción 

federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona económica 

exclusiva de la Nación. c) Materias: 1. El registro de todos los contratos 

colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los procesos 

administrativos relacionados; 2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en 

los asuntos relativos a conflictos que afecten a dos o más entidades federativas; 

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 

entidad federativa; 4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los 

términos de ley, y 5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y 

adiestramiento de sus trabajadores, así como de seguridad e higiene en los 

centros de trabajo, para lo cual, las autoridades federales contarán con el auxilio 

de las estatales, cuando se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en 

los términos de la ley correspondiente. Inciso adicionado DOF 24-02-2017 

Reforma DOF 24-02-2017: Derogó de la fracción el entonces párrafo segundo 

Fracción adicionada DOF 18-11-1942. Reformada DOF 21-11-1962, 06-02-

1975. Fe de erratas DOF 17-03-1975. Reformada DOF 09-01-1978 B. Entre los 

Poderes de la Unión y sus trabajadores: Párrafo reformado DOF 08-10-1974, 

29-01-2016 

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 

Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se 

regirán por sus propias leyes. Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los 

miembros de las instituciones policiales de la Federación, las entidades 

federativas y los Municipios, podrán ser separados de sus cargos si no cumplen 

con los requisitos que las leyes vigentes en el momento del acto señalen para 

permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en responsabilidad 

en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resolviere que la 
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separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 

servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la 

indemnización y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún 

caso proceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el resultado del 

juicio o medio de defensa que se hubiere promovido. Párrafo reformado DOF 

29-01-2016  

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin 

de propiciar el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del 

Ministerio Público, de las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de 

sus familias y dependientes, instrumentarán sistemas complementarios de 

seguridad social. Párrafo reformado DOF 29-01-2016  

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza 

Aérea y Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de 

este apartado, en términos similares y a través del organismo encargado de la 

seguridad social de los componentes de dichas instituciones. Fracción 

reformada DOF 10-11-1972, 08-03-1999, 18-06-2008  

XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública 

Federal que formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones 

laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado. 

Fracción adicionada DOF 17-11-1982. Reformada DOF 27-06-1990, 20-08-1993 

 XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. 

Las personas que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al 

salario y gozarán de los beneficios de la seguridad social. Apartado B con 

fracciones adicionado DOF 05-12-1960 

 

3.4 Ley Federal del Trabajo 
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La Ley Federal del Trabajo facultada por el Poder Legislativo Federal, expedirá las 

leyes laborales que regirán en el trabajo ordinario en lo que corresponde al apartado 

A del Artículo 123 Constitucional. 

 

Esta Ley comenzó a regir a partir del 1ero. De mayo de 1931 en todo el país, siendo 

reglamentaria del pre referido artículo 123, nace para regular las leyes establecidas 

en el ámbito laboral entre patrones y empleados, siempre inclinándose en la defensa 

de los trabajadores, es por esto que en sus artículos se detalla los derechos y 

obligaciones de ambas partes, a continuación, se presentan los títulos, capítulos y 

artículos contenidos en dicha ley. 

 
TÍTULO PRIMERO - Principios generales (Artículos del 1ero. Al 19) 

TÍTULO SEGUNDO - Relaciones individuales de trabajo 

CAPÍTULO I - Disposiciones generales (Artículos del 20 al 34) 

CAPÍTULO II - Duración de las relaciones de trabajo (Artículos del 35 al 41) 

CAPÍTULO III - Suspensión de los efectos de las relaciones de trabajo (Artículos 

del 42 al 45) 

CAPÍTULO IV - Rescisión de las relaciones de trabajo (Artículos del 46 al 52) 

CAPÍTULO V - Terminación de las relaciones de trabajo (Artículos del 53 al 55) 

TÍTULO TERCERO - Condiciones de trabajo 

CAPÍTULO I - Disposiciones generales (Artículos del 56 al 57) 

CAPÍTULO II - Jornada de trabajo (Artículos del 58 al 68) 

CAPÍTULO III - Días de descanso (Artículos del 69 al 75) 

CAPÍTULO IV – Vacaciones (Artículos del 76 al 81) 

CAPÍTULO V – Salario (Artículos del 82 al 89) 

CAPÍTULO VI - Salario mínimo (Artículos del 90 al 97) 

CAPÍTULO VII - Normas protectoras y privilegios del salario (Artículos del 98 al 

116) 
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CAPÍTULO VIII - Participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas (Artículos del 117 al 131) 

TÍTULO CUARTO - Derechos y obligaciones de los trabajadores y de los 

patrones 

CAPÍTULO I - Obligaciones de los patrones (Artículos 131 y 132) 

CAPÍTULO II - Obligaciones de los trabajadores (Artículos 134 y 135) 

CAPÍTULO III - Habitaciones para los trabajadores (Artículos del 136 al 153) 

CAPÍTULO III BIS - De la productividad, formación y capacitación de los 

trabajadores (Artículos del 153 A al 153 X) 

CAPÍTULO IV - Derechos de preferencia, antigüedad y ascenso (Artículos del 

154 al 162) 

CAPÍTULO V - Invenciones de los trabajadores (Artículo 163) 

TÍTULO QUINTO - Trabajo de las mujeres (Artículos del 164 al 172) 

TÍTULO QUINTO BIS - Trabajo de los menores (Artículos del 173 al 180) 

TÍTULO SEXTO - Trabajos especiales 

CAPÍTULO I - Disposiciones generales (Artículo 181) 

CAPÍTULO II - Trabajadores de confianza (Artículos del 182 al 186) 

CAPÍTULO III - Trabajadores de los buques (Artículos del 187 al 214) 

CAPÍTULO IV - Trabajo de las tripulaciones aeronáuticas (Artículos del 215 al 

245) 

CAPÍTULO V - Trabajo ferrocarrilero (Artículos del 246 al 255) 

CAPÍTULO VI - Trabajo de autotransportes (Artículos del 256 al 264) 

CAPÍTULO VII - Trabajo de maniobras de servicio público en zonas bajo 

jurisdicción federal (Artículos del 265 al 278) 

CAPÍTULO VIII - Trabajadores del campo (Artículos del 279 al 284) 

CAPÍTULO IX - Agentes de comercio y otros semejantes (Artículos del 285 al 

291) 

CAPÍTULO X - Deportistas profesionales (Artículos del 292 al 303) 

CAPÍTULO XI - Trabajadores actores y músicos (Artículos del 304 al 310) 
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CAPÍTULO XII - Trabajo a domicilio (Artículos del 311 al 330) 

CAPÍTULO XII BIS – Teletrabajo (Artículos del 330 A al 330 K) 

CAPÍTULO XIII - Personas trabajadoras del hogar (Artículos del 331 al 343) 

CAPÍTULO XIII BIS - De los trabajadores en minas (Artículos del 343 A al 343 

E) 

CAPÍTULO XIV - Trabajo en hoteles, restaurantes, bares y otros 

establecimientos análogos (Artículos del 344 al 350) 

CAPÍTULO XV - Industria familiar (Artículos del 351 al 353) 

CAPÍTULO XVI - Trabajos de médicos residentes en período de adiestramiento 

en una especialidad (Artículos del 353 A al 353 I) 

CAPÍTULO XVII - Trabajo en las universidades e instituciones de educación 

superior autónomas por ley (Artículos del 353 J al 353 U) 

TÍTULO SÉPTIMO - Relaciones colectivas de trabajo 

CAPÍTULO I – Coaliciones (Artículos 354 y 355) 

CAPÍTULO II - Sindicatos, federaciones y confederaciones (Artículos del 356 al 

385) 

CAPÍTULO III - Contrato colectivo de trabajo (Artículos del 386 al 403) 

CAPÍTULO IV - Contrato ley (Artículos del 404 al 421) 

CAPÍTULO V - Reglamento interior de trabajo (Artículos del 422 al 425) 

CAPÍTULO VI - Modificación colectiva de las condiciones de trabajo (Artículo 

426) 

CAPÍTULO VII - Suspensión colectiva de las relaciones de trabajo (Artículos del 

427 al 432) 

CAPÍTULO VIII - Terminación colectiva de las relaciones de trabajo (Artículos 

del 433 al 439) 

TÍTULO OCTAVO - Huelgas 

CAPÍTULO I - Disposiciones generales (Artículos del 440 al 449) 

CAPÍTULO II - Objetivos y procedimientos de huelga (Artículos del 450 al 471) 

TÍTULO NOVENO - Riesgos de trabajo (Artículos del 472 al 515) 
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TÍTULO DÉCIMO – Prescripción (Artículos del 516 al 522) 

TÍTULO ONCE - Autoridades del trabajo y servicios sociales 

CAPÍTULO I - Disposiciones generales (Artículos del 523 al 526) 

CAPÍTULO II - Competencia constitucional de las autoridades del trabajo 

(Artículos del 527 al 529) 

CAPÍTULO III - Procuraduría de la defensa del trabajo (Artículos del 530 al 536) 

CAPÍTULO IV - Del servicio nacional de empleo (Artículos del 537 al 539 F) 

CAPÍTULO V - Inspección del trabajo (Artículos del 540 al 550) 

CAPÍTULO VI - Comisión nacional de los salarios mínimos (Artículos del 551 al 

563) 

CAPÍTULO VII - Comisiones consultivas de la comisión nacional de los salarios 

mínimos (Artículos del 564 al 569) 

CAPÍTULO VIII - Procedimiento ante la comisión nacional de los salarios 

mínimos (Artículos del 570 al 574) 

CAPÍTULO IX - Comisión nacional para la participación de los trabajadores en 

las utilidades de las empresas (Artículos del 575 al 590) 

CAPÍTULO IX BIS - Del centro federal de conciliación y registro laboral (Artículos 

del 590 A al 590 D) 

CAPÍTULO IX TER - De los centros de conciliación de las entidades federativas 

y de la ciudad de méxico (Artículos 590 E y 590 F) 

CAPÍTULO X - Juntas federales de conciliación (Artículos del 591 al 600) 

CAPÍTULO XI - Juntas locales de conciliación (Artículos del 601 al 603) 

CAPÍTULO XII - De la competencia de los tribunales (Artículos del 604 al 620) 

TÍTULO DOCE - Personal jurídico de las juntas de conciliación y arbitraje 

(Artículos del 625 al 647) 

TÍTULO TRECE - Representantes de los trabajadores y de los patrones 

CAPÍTULO I - De los procedimientos de designación de representantes de los 

trabajadores y de los patrones (Artículos del 648 al 675) 



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

115 

CAPÍTULO II - Representantes de los trabajadores y de los patrones en la 

comisión nacional de los salarios mínimos y en las comisiones consultivas 

(Artículos del 676 al 682 A) 

CAPÍTULO III - Representantes de los trabajadores y de los patrones en la 

comisión nacional para la participación de los trabajadores en las utilidades de 

las empresas (Artículos 683 y 684) 

TÍTULO TRECE BIS 

CAPÍTULO I - Del procedimiento de conciliación prejudicial (Artículos del 684 A 

al 684 E) 

CAPÍTULO II - De los conciliadores (Artículos del 684 F al 684 J) 

CAPÍTULO III - Del procedimiento para la selección de conciliadores (Artículos 

del 684 K al 684 U) 

TÍTULO CATORCE - Derecho procesal del trabajo 

CAPÍTULO I - Principios procesales (Artículos del 685 al 688) 

CAPÍTULO II - De la capacidad, personalidad y legitimación (Artículos del 689 al 

697) 

CAPÍTULO III - De las competencias (Artículos del 698 al 706 Bis) 

CAPÍTULO IV - De los impedimentos y excusas (Artículos del 707 al 711) 

CAPÍTULO V - De la actuación de los tribunales (Artículos del 712 al 732) 

CAPÍTULO VI - De los términos procesales (Artículos del 733 al 738) 

CAPÍTULO VII - De las notificaciones (Artículos del 739 al 752) 

CAPÍTULO VIII - De los exhortos y despachos (Artículos del 753 al 760) 

CAPÍTULO IX - De los incidentes (Artículos del 761 al 765) 

CAPÍTULO X - De la acumulación (Artículos del 766 al 770) 

CAPÍTULO XI - De la continuación del proceso y de la caducidad (Artículos del 

771 al 775) 

CAPÍTULO XII - De las pruebas 

SECCIÓN PRIMERA - Reglas generales (Artículos del 776 al 785) 

SECCIÓN SEGUNDA - De la confesional (Artículos del 786 al 794) 
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Artículo 786 

SECCIÓN TERCERA - De las documentales (Artículos del 795 al 812) 

SECCIÓN CUARTA - DE la testimonial (Artículos del 813 al 820) 

SECCIÓN SEXTA - De la inspección (Artículos del 827 al 829) 

SECCIÓN SÉPTIMA - De la presuncional (Artículos del 830 al 834) 

SECCIÓN OCTAVA - De la instrumental (Artículos 835 y 836) 

SECCIÓN NOVENA - De los elementos aportados por los avances de la ciencia. 

(Artículos del 836 A al 836 D) 

CAPÍTULO XIII - De las resoluciones laborales (Artículos del 837 al 848) 

CAPÍTULO XIV - De la revisión de los actos de ejecución (Artículos del 849 al 

856) 

CAPÍTULO XV - De las providencias cautelares (Artículos del 857 al 864) 

CAPÍTULO XVI - Procedimientos ante las juntas de conciliación (Artículos del 

865 al 869) 

CAPÍTULO XVII - Del procedimiento ordinario (Artículos del 870 al 873 D) 

SECCIÓN PRIMERA - Audiencia preliminar (Artículos del 873 E al 873 G) 

SECCIÓN SEGUNDA - Audiencia de juicio (Artículos del 873 H al 891) 

CAPÍTULO XVIII - Del procedimiento especial (Artículos del 892 al 899) 

SECCIÓN PRIMERA - Conflictos individuales de seguridad social (Artículos del 

899 A al 899 G) 

CAPÍTULO XIX - Procedimientos de los conflictos colectivos de naturaleza 

económica (Artículos del 900 al 919) 

CAPÍTULO XX - Procedimiento de huelga (Artículos del 920 al 938) 

TÍTULO QUINCE - Procedimientos de ejecución 

CAPÍTULO I 

SECCIÓN PRIMERA - Disposiciones generales (Artículos del 939 al 949) 

SECCIÓN SEGUNDA - Del procedimiento del embargo (Artículos del 950 al 966 

Ter) 

SECCIÓN TERCERA – Remates (Artículos del 967 al 975) 
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CAPÍTULO II - Procedimiento de las tercerías y preferencias de crédito 

SECCIÓN PRIMERA - De las tercerías (Artículos del 976 al 978) 

SECCIÓN SEGUNDA - De la preferencia de créditos (Artículos del 979 al 981) 

CAPÍTULO III - Procedimientos paraprocesales o voluntarios (Artículos del 982 

al 991 Bis) 

TÍTULO DIECISÉIS - Responsabilidades y sanciones (Artículos del 992 al 1010) 

Transitorios 

 

Todas las personas que trabajan en este país deben considerar la Ley Federal del 

Trabajo con la importancia debida, y conocer las actualizaciones que se van dando 

con los años, con la finalidad de saber las ventajas y limitaciones en el ámbito 

laboral. 

 

3.5 Ley del Seguro Social 
 
En México, el inscribir a los trabajadores en el seguro social, es visto por algunos 

patrones como un gasto y para los trabajadores como la disminución de su ingreso, 

por eso muchos optan por no realizar este trámite, cayendo en la informalidad 

ambos, aunque esto signifique para el trabajador: no recibir los beneficios de los 

seguros de enfermedad y maternidad, de invalidez y vida, de riesgo de trabajo, 

guardería, retiro, cesantía y vejez e INFONAVIT; por otro lado, para el patrón 

representa que en caso de accidente deba pagarle al IMSS un capital constitutivo 

que consiste en asistencia médica, hospitalización, medicamentos y material de 

curación, servicios auxiliares de diagnóstico y de tratamiento, intervenciones 

quirúrgicas, aparatos de prótesis y ortopedia, gastos del traslado del trabajador 

accidentado y pago de viáticos en su caso, subsidios, gastos de funeral, 

indemnizaciones globales y gastos de administración. 
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El Instituto Mexicano del Seguro Social es un organismo público descentralizado 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, es el encargado de organizar, 

administrar y revisar que se cumpla la Ley del Seguro Social. 

 

La Ley del Seguro Social comprende dos regímenes, el régimen obligatorio y el 

régimen voluntario. Es importante hacer la distinción de estos ya que el Seguro 

atiende a cada régimen de manera particular, en especie y en dinero, por eso la 

importancia para recursos humanos ya que cada uno representa responsabilidades 

distintas para las empresas. 

 

Como lo indica el artículo 12 de la Ley del Seguro Social, las personas que deben 

formar parte de este régimen: 

• Personas que presten a otras, de carácter físico o moral, un servicio personal 

subordinado y remunerado. Ya sea que se trate de trabajo permanente o 

eventual. 

• Socios de sociedades cooperativas. 

• Todos aquellos que determine el Ejecutivo Federal. 

 

A continuación se enlistan los seguros que incluye el régimen obligatorio: 

• Riesgos laborales. 

• Enfermedades y maternidad. 

• Invalidez y vida. 

• Retiro, cesantía en edad avanzada y vejez. 

• Guarderías y prestaciones sociales. 

 

En el régimen voluntario se pueden incluir todas las familias ya que es un derecho 

universal para todos los mexicanos; el tipo de personas que pueden ser parte de 

este régimen según Factorial (2022) son: 
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• Quienes trabajan en industrias familiares o son independientes. Es decir, 

profesionales, pequeños comerciantes, artesanos y demás trabajadores que 

no cobran sueldo.  

• Trabajadores domésticos.  

• Personas que trabajan en entornos rurales. 

• Jefes, personas físicas con trabajadores asegurados a su servicio.  

 

En este régimen podrían participar las personas que se encuentren con un empleo 

informal, aunque la mayoría prefiere no hacerlo para no pagar la cuota que se 

genera al hacerlo. 

Estas son algunas de las obligaciones que tienen las empresas según la Ley del 

Seguro Social: 

 

• Registrarse e inscribir a los trabajadores en el IMSS 

• Llevar al día las nóminas 

• Determinar las cuotas obrero patronales 

• Permitir las inspecciones por parte de la autoridad competente. 

• Cubrir las cuotas obrero patronales. 
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CAPÍTULO 4. PROPUESTA TEÓRICA DEL MODELO DE INVESTIGACIÓN 
 
4.1 RESUMEN 
 
Esta investigación se define como de enfoque mixto, este tipo de investigación 

representa una forma de pensar y de plasmar en la investigación el análisis de datos 

cuantitativos y cualitativos. A continuación se presenta un cuadro de los métodos 

mixtos en general, siendo este estudio Mixto puro, teniendo así el mismo estatus 

ambas metodologías. 

 

Cuadro 1. Métodos de Investigación. 

 
Fuente: De elaboración propia. Hernández-Sampieri 2018. 

 

El uso de los métodos mixtos en la investigación ayuda a contrarrestar las 

debilidades con las fortalezas de cada uno de los métodos, un enfoque puede 

percibir algunos aspectos dentro de la investigación que el otro no puede ver. 

 

Métodos mixtos en general

Puramente 
cualitativo

Preponderancia 
cualitativa

Cualitativo mixto 
(CUAL-cuan)

Mixto puro 
(CUAL-CUAN)

Mismo estatus

Cuantitativo 
mixto (CUAN-

cual)

Puramente 
cuantitativo

Preponderancia 
cuntitativa
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En investigaciones que conjuntan ambos métodos la primera interrogante que le 

surge al investigador es por cuál de los dos métodos iniciar, para (Hernández- 

Sampieri, 2018), primero se deben formular los objetivos y las preguntas cuan y cual 

por separado, en segundo lugar redactar una o varias preguntas generales mixtas 

o integradas y después dividirlas en preguntas derivadas o secundarias más 

concretas, por último escribir preguntas para cada fase de la investigación de 

acuerdo con la evolución del estudio. 

 

Esta investigación inicia con el método cualitativo que integra el estudio de casos 

dentro del capítulo 6, donde se estudian diferentes casos que proveen el enfoque 

particular sobre el objeto de estudio, que en este caso es el sector informal, desde 

el punto de vista de diferentes autores. 

 

La investigación cuantitativa se basa en tres conceptos fundamentales: la validez, 

la confiabilidad y la muestra. La validez implica que la observación, la medición o la 

apreciación del objeto de estudio se enfoquen en la realidad que se busca conocer; 

la confiabilidad se refiere a la obtención de resultados seguros, estables y 

congruentes en diferentes tiempos y previsibles, y la muestra sustenta la 

representatividad de un universo, y es el factor determinante para generalizar los 

estudios.  

 

El análisis cualitativo, en contraste, está basado en el pensamiento de autores como 

Max Weber. Es inductivo, lo que implica que “utiliza la recolección de datos para 

afinar las preguntas de investigación o revelar nuevas interrogantes en el proceso 

de interpretación”. A diferencia de la investigación cuantitativa, que se basa en una 

hipótesis, la cualitativa suele partir de una pregunta de investigación, que deberá 

formularse en concordancia con la metodología que se pretende utilizar 

(Hernández, Fernández y Baptista, 2014). 
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Cuadro 2. Enfoques de la investigación. 

 
Fuente: De elaboración propia. Basado en Hernández, Fernández y Baptista (2014)  

  

En las últimas décadas, numerosos investigadores han apuntado a un método 

“mixto”, que integra ambos enfoques, argumentando que al probar una teoría a 

través de dos métodos pueden obtenerse resultados más confiables.  

 

4.2 APROXIMACIÓN EPISTEMOLÓGICA 
 
En esta investigación, tanto el levantamiento de información como el análisis, las 

comprobaciones, la fundamentación de los conocimientos y los métodos utilizados 

para obtener conclusiones se realizan directamente en el medio ambiente donde se 

desenvuelve el fenómeno.  

 

El trabajo se desarrolla directamente en el campo, y la presentación de resultados 

se complementa con un análisis documental; dependiendo del porcentaje que se 

incluya de este último es que se considera un estudio combinado con tendencia 

documental o de campo. En este caso, la tendencia es de campo, aunque se inicie 

con la metodología cuantitativa. 
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Al emplear esta metodología, los investigadores interactúan directamente con los 

sujetos de estudio, y perciben a los individuos y/o fenómenos desde su perspectiva 

particular, lo cual coadyuva a la interpretación de los resultados con respecto a la 

propuesta de intervención.  

 

Por tratarse de un estudio de campo, sus principales características son las 

siguientes: 

 
Cuadro 3.Características del estudio de campo. 

Son estudios abiertos, libres y de carácter holístico. 

Su método de aplicación es expansivo y paulatino, ya que se va adaptando a la 

evolución del estudio. 

El método de investigación, en sus inicios, no es direccional, pues toma el rumbo 

que establece la propia investigación. 

Los métodos de investigación aplicados están fundamentados en la experiencia 

del investigador. 

La aplicación de la metodología no es lineal. 

Su aplicación se enfoca en aprender de la realidad y describir las experiencias 

obtenidas. 

Se permite la subjetividad del investigador y de la población estudiada. 

Pueden existir varias realidades subjetivas, las cuales pueden ser concebidas 

desde su interior.  
Fuente: De elaboración propia. 

 
4.2.1 OBJETIVOS DEL ANÁLISIS COMPARATIVO DE LA INFORMACIÓN 
 
4.2.1.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

• Examinar las causas aparentes que provocan la informalidad laboral en el 

Estado de Veracruz. 
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• Identificar los antecedentes propios del empleo informal tanto a nivel mundial 

como en los países en vías de desarrollo, así como en México, para tener un 

antecedente histórico. 

• Identificar los resultados favorables y desfavorables que han tenido otros 

países al querer erradicar este problema. 

• Crear una propuesta de políticas públicas encaminada a la disminución del 

empleo informal en Veracruz, y 

• Proponer políticas públicas encaminadas a la formalización del empleo.  

4.2.1.3 ÁRBOL DE OBJETIVOS 
 
Cuadro 4. Árbol de objetivos. 
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Fuente: De elaboración propia. 

 
4.2.2 METODOLOGÍA 
 
4.2.2.1 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA BAJO EL ENFOQUE MIXTO 
 
Los enfoques de investigación cuando de ciencias sociales se habla, lo que busca 

es establecer las diferentes ópticas que se han realizado para entender y visualizar 

las distintas realidades que componen el orden de lo humano, de la misma manera 

comprender la lógica de los caminos, que se han construido para producir, 

intencionada y metódicamente conocimiento sobre ellas (Sandoval, 2002).  
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Cuadro 5. Planteamiento del problema bajo un enfoque mixto. 

 
Fuente: De elaboración propia. Basado en Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) 

 
En el libro Metodología de la investigación, Las rutas cualitativa, cuantitativa y mixta, 

Hernández-Sampieri y Mendoza (2018), se refieren a los diseños generales que 

combinan los métodos cuantitativos y cualitativos, que a su vez guían la 

construcción y desarrollo del diseño particular, como aliados para que el 

investigador a partir de este modelo pueda adaptarlo a su planteamiento del 

problema y al contexto de la investigación. 

 

El propósito de este estudio mixto concurrente es realizar un análisis que permita 

conocer las causas y efectos que tiene el empleo informal en la economía, sociedad 

y política en el estado de Veracruz. Para el estudio cualitativo se busca analizar las 

principales teorías y mediante el estudio de casos obtener información que apoye a 

la generación de políticas públicas utilizando como modelo algunos otros estudios 

e investigaciones existentes sobre la materia. Para la vertiente cuantitativa se 
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pretende determinar la influencia de ciertas variables derivadas de tales prácticas 

(empleo informal, evasión fiscal, economía estatal, trabajo digno) sobre la población 

trabajadora en el estado de Veracruz a través de la aplicación de un instrumento 

estandarizado. El estudio se llevaría a cabo en 10 ciudades del estado de Veracruz, 

Coatzacoalcos, Minatitlán, Acayucan, San Andrés Tuxtla, Cosamaloapan, Boca del 

Río, Veracruz, Xalapa, Tuxpan, Álamo Temapache y Pánuco. 

 
Cuadro 6. Ejemplo de los procesos de diseños mixtos concurrentes. 

 
Fuente: De elaboración propia. Basado en Hernández-Sampieri y Mendoza (2018) 

 

Con el objetivo de entender mejor los paradigmas de la investigación científica, se 

debe mencionar que los paradigmas en ciencias sociales se asocian con 

determinadas metodologías, el positivismo y post-positivismo son vinculados con 

las metodologías cuantitativas, por otro lado, el constructivismo, naturalista e 

interpretativo está relacionado con las metodologías cualitativas (Creswell, 1994), 
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para comprender mejor esto, a continuación se presentan las características de los 

diferentes paradigmas de investigación social. 

 
Cuadro 7.Características de los diferentes paradigmas de investigación social. 

Características de los diferentes paradigmas de investigación social 

Supuestos Paradigma positivista/ 

post-positivista 

(metodología 

cuantitativa) 

Paradigma 

constructivista 

(metodología cualitativa) 

Ontológicos La realidad es objetiva La realidad es subjetiva y 

múltiple 

Epistemológicos Separación entre el 

investigador (sujeto) y el 

objeto de estudio. La 

distancia frente a aquello 

que se pretende 

investigar es vista como 

condición necesaria para 

alcanzar un conocimiento 

objetivo. 

El investigador está 

inmerso en el contexto de 

interacción que desea 

investigar. Se asume que 

la interacción entre 

ambos y la mutua 

influencia son parte de la 

investigación. 

Axiológicos El investigador busca 

desprenderse de sus 

propios valores, de su 

orientación político-

ideológica, sus 

concepciones acerca del 

bien y el mal, de lo justo y 

lo injusto, de lo que 

El investigador asume 

que sus valores forman 

parte del proceso de 

conocimiento y reflexiona 

acerca de ello 

(reflexividad). 
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deseamos para nosotros 

y los otros, etc.  

Metodológicos -Utilización de la 

deducción en el diseño y 

la inducción en el análisis. 

-Modelos de análisis 

causal. 

-Operacionalización de 

conceptos teóricos en 

términos de variables, 

dimensiones e 

indicadores y sus 

categorías. 

- Utilización de técnicas 

estadísticas. 

- Fuerte papel de la teoría 

en el diseño del estudio. 

- Generalizaciones en 

términos de 

predictibilidad. 

- Confiabilidad en los 

resultados a partir de 

estrategias de validación 

internas. 

-Conceptos y categorías 

emergentes en forma 

inductiva a lo largo de 

todo el proceso de 

investigación. 

-Múltiples factores se 

influencian mutuamente. 

-Diseño flexible e 

interactivo. 

-Se privilegia el análisis 

en profundidad y en 

detalle en relación al 

contexto. 

-Confianza y 

autenticidad. 

Fuente: De elaboración propia. Basado en Dalle, Bonolo y Sautu 2005. 

 

De acuerdo a las características del tema de investigación se determinó la siguiente 

metodología: 
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La metodología que se utilizará para esta investigación es del tipo mixta, por el 

hecho de ser una investigación que utiliza métodos estructurados de manera 

objetiva; de igual forma son sometidos a valoración y la interpretación del 

sustentante.  

 

El diseño del estudio será no experimental, observando el fenómeno de los 

trabajadores en el estado de Veracruz, dentro de su contexto natural serán 

analizados actualmente y el mismo fenómeno a través del tiempo, de acuerdo a la 

dimensión temporal este trabajo de investigación será transversal o transeccional 

correlacional, estos diseños describen relaciones entre dos o más variables en un 

momento determinado, como lo menciona (Hernández, Fernández y Baptista, 

1998), se trata de descripciones no de variables individuales si no de sus relaciones, 

sean estas puramente correlacionales o relaciones causales. 

 

Se va a medir el impacto social económico y político que tiene el empleo informal 

en el estado de Veracruz, es decir se van a correlacionar las variables para 

determinar un resultado por medio de la observación de un fenómeno actual, 

estudiando a los sujetos mediante la aplicación de encuestas. 

 

Siendo este estudio sometido a la interpretación de la información generada para 

dar forma a los resultados y la explicación de los mismos.  

 

Por otra parte, también se aplicará el diseño longitudinal, ya que es necesario para 

el investigador estudiar el fenómeno a través del tiempo, aunque el problema es 

actual, tiene ya un antecedente histórico, estos son los cambios que van a permitir 

saber cuáles han sido las causas y consecuencias de este problema desde la raíz. 

 

4.2.2.2 POBLACIÓN: 
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Los sujetos de estudio son identificados mediante la aplicación del objetivo, es decir, 

este estudio de investigación pretende medir un impacto económico, político y 

social, en un estado donde hay más de 8 millones de habitantes, los tres factores 

afectan a toda la población sin importar la condición social, laboral, sexual, edad, 

etc. Sin embargo, las personas que pueden generar un criterio alrededor de este 

tema, serían aquellos que están en edad de trabajar.  

 

Es por eso que la población sujeta de este estudio, son todos los habitantes del 

estado de Veracruz mayores de 16 años que están en posibilidades de trabajar. 

Tomando en cuenta que las ciudades más productivas en el Estado son las 

cabeceras distritales, se determinó tomar en consideración 10 de las 20 cabeceras 

distritales federales. Coatzacoalcos, Minatitlán, Acayucan, San Andrés Tuxtla, 

Cosamaloapan, Boca del Río, Veracruz, Xalapa, Tuxpan, Álamo Temapache y 

Pánuco. 

 

Según el INEGI (2022), los habitantes mayores de 16 años en el estado de Veracruz 

son un total de 5,961,991. 

 

4.2.2.3 MUESTRA: 
 

No siempre es posible hacer el levantamiento de todos los datos que afectan un 

fenómeno, ya que, además de inoperante, resultaría muy costoso. Por esta razón, 

en muchas ocasiones se tiene que hacer un levantamiento parcial de la información, 

tomando una parte representativa del universo de estudio.  

 

Los tipos de muestra existentes se clasifican en muestras probabilísticas y no 

probabilísticas, en este caso donde se realiza una asociación de variables, cuyo 

resultado servirá de información para proponer políticas públicas que afectarán a 

una población, esto se logra a través de una investigación por encuestas y 
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definitivamente mediante una muestra probabilística diseñada de tal manera que los 

datos puedan ser generalizados a la población con una estimación precisa del error 

que pudiera cometerse al realizar tales generalizaciones. 

 

La muestra probabilística se determina con base en los objetivos de estudio, el 

esquema de la investigación y el alcance de sus contribuciones, en este caso el 

objetivo es identificar el impacto social, económico y político del empleo informal en 

una entidad federativa del país con la finalidad de lograr una aportación de 

conocimiento que permita reorientar las actuales políticas públicas encaminadas a 

la disminución de este problema mundial. 

 

El tamaño de la muestra depende básicamente de 3 elementos: el tamaño de la 

población, el margen de error y el nivel de confianza del muestreo. El tamaño de la 

población se definió en el apartado 2.1 de esta sección. El margen de error es el 

porcentaje en que se espera que los resultados de la encuesta reflejen la opinión 

de la población general y el nivel de confianza es el porcentaje que revela cuanta 

confianza se puede tener en que la población seleccione una respuesta dentro de 

un rango determinado.  

 

Como muestra para la prueba piloto en la que se basó este estudio, se realizó una 

encuesta a 20 personas de la Ciudad de Xalapa. 

 

Una vez debidamente validado el instrumento la muestra necesaria será de 385 

encuestas, aplicando la fórmula siguiente para una población finita con un margen 

de error del 5% y un nivel de confianza del 95%. 

 

𝑛 =
𝑍! ∗ 𝑁 ∗ 𝑝 ∗ 𝑞

𝐸!(𝑁 − 1) + 𝑍! ∗ 𝑝 ∗ 𝑞 

 

Donde:  
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n = Muestra a determinar 

Z = Nivel de confianza 

p = Probabilidad de éxito 

q = Probabilidad de fracaso 

N = Población o universo 

E = Límite aceptable de error muestral 

 

A continuación, se muestra el ejercicio de cálculo de la muestra: 
Cuadro 8. Cálculo de la muestra. 

 
Fuente: Raosoft 2022. 

 

4.2.3 TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN 
 
A continuación, se presenta un cuadro con los métodos y técnicas de producción de 

datos según las dos estrategias metodológicas que se utilizaron en la realización de 

este estudio. 

 
Cuadro 9. Técnicas e instrumentos de investigación 
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METODOLOGÍA MÉTODOS TÉCNICAS DE 
PRODUCCIÓN DE 
DATOS 

Cuantitativa -Experimental 

-Encuesta 

-Análisis cuantitativos de 

datos secundarios 

(estadística) 

-Cuestionarios 

-Recopilación de datos 

existentes (censos, 

encuestas, estadísticas 

continuas) 

-Análisis de contenido de 

documentos, textos, 

films, etc. 

Cualitativa -Etnográfico 

-Análisis cultural 

-Estudio de casos 

-Biográfico 

-Análisis de 

conversaciones 

-Grupos focales 

-Entrevistas 

interpretativas 

-Entrevistas etnográficas 

Observación no 

participante 

-Observación participante 

-Análisis de documentos 

-Análisis de material 

visual/auditivo 
Fuente: De elaboración propia. Basado en Dalle, Bonolo y Sautu 2005. 

   

 
4.2.3.1 INSTRUMENTO 
 

El instrumento para la prueba piloto será un cuestionario que consta de 39 

preguntas, con preguntas abiertas, cerradas, dicotómicas y por rangos para ser 

llenados en forma manuscrita o electrónico, tal y como ya se había mencionado en 

el protocolo de investigación. 
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Además de aplicar el estudio de casos como una herramienta cualitativa de la 

investigación donde se analizaron 5 casos considerados similares a la presente 

investigación, 3 de tipo cualitativo y 2 de tipo cuantitativo. 

 

Se construyó un instrumento de recolección de datos para ser aplicado en una 

prueba piloto a 20 personas de la Ciudad de Xalapa durante el mes de agosto, se 

planeó que el instrumento aplicable a la totalidad de la muestra se dividiera en 10 

municipios de manera igualitaria. 

 

La muestra que arroja la fórmula es de 385 personas, por lo tanto se realizaron  38 

encuestas en 9 municipios y 43 en uno, para después realizar el análisis de los 

datos recabados mediante el programa propuesto. 

 

Para realizar el modelo estadístico aplicable a esta investigación, se identificaron 

las variables dependientes y sus indicadores necesarios, dividiendo en cuatro la 

ejecución del mismo, tomando la variable de empleo informal con 3 indicadores, la 

variable evasión fiscal con 3 indicadores, la variable trabajo digno con 4 indicadores 

y por último economía estatal con 1 indicador. 

Cuadro 10. Variables/ Indicadores 

Variables Dependientes Indicadores 
Empleo informal (Información 
socioeconómica) 

• Nivel de estudios 

• Nivel de ingresos 

• Sector laboral 

Trabajo digno • Condiciones laborales 

• Calidad  

• Tiempo 

• Prestaciones 
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Evasión fiscal • Obligaciones fiscales 

• Conocimiento sobre 

impuestos 

• Satisfacción con el pago 

de impuestos 

Economía estatal • Intervención del gobierno 

 

Las preguntas ocupadas para realizar el modelo para la prueba piloto fueron: 

 

Variable 1: Empleo informal (Información socioeconómica) 

 

Variable dependiente:  

Mencione el sector económico al que pertenece y a que se dedica actualmente. 

 

Predictores: (Constante):  

• Género 

• Edad 

• Situación civil 

• Grado de estudios 

• Situación laboral 

• Ingresos 

• Sector económico 

 

Variable 2: Trabajo digno 

 

Variable dependiente:  
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¿Está satisfecho con su trabajo? 

 

Predictores: (Constante),  

 

• Prestaciones de ley 

• Trabajo digno 

• Servicios en el espacio laboral 

• Acceso a seguro de gastos médicos 

• Lugar donde labora 

• Jornada laboral 

 

Variable 3: Obligaciones fiscales 

 

Variable dependiente: 

¿Tienes conocimiento sobre tus obligaciones fiscales? 

 

Predictores: (Constante) 

 

• ¿Cuentas con firma electrónica? 

• ¿Pagas impuestos? 

 

Variable 4: Economía estatal 

 

Variable dependiente: 

Tu ingreso mensual es: Excelente, Bueno, Regular, Malo, Muy malo 

 

Predictores (constante) 

• ¿El estado ha crecido económicamente? 

• ¿Considera que hay desempleo en el estado? 
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• ¿Conoce algún programa de apoyo al empleo? 

• ¿En que programas considera debe dar prioridad el gobierno? 

• ¿Considera que el gobierno ejerce el gasto público correctamente? 

• ¿Considera que el gobierno gasta los impuestos de manera eficiente? 

 

Por último, se intenta medir qué relación tiene la pandemia con el crecimiento del 

empleo informal en los últimos años. 

 

ENCUESTA 
Cuadro 11. Encuesta para prueba piloto. 

 
Fuente: De elaboración propia 
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4.2.4 PROCEDIMIENTOS (FASES) 
 

1. Como primer paso se tomaron en cuenta los datos iniciales, y se realizó el 

instrumento basado en las necesidades y objetivos de esta investigación, así 

como en el análisis previo de la bibliografía y el estudio de casos. 

2. Se validó el instrumento por medio del Alpha de Cronbach. 

3. Se realizó una prueba piloto que consta únicamente de 20 encuestados que 

sirvió para determinar que el instrumento es viable para su implementación 

en campo. 

4. Se hizo el estudio de campo por medio de aplicación de la encuesta donde 

se distribuyeron 38 encuestas en cada municipio de manera equitativa, para 

este ejercicio se necesitó la colaboración de dos encuestadores por 

municipio. 

5. Una vez recabados los datos se procedió al análisis de la información por 

medio del programa IBM* SPSS* Statics Versión 25 para Mac para la prueba 

piloto y Stata para el definitivo. 

6. Por último, a través del análisis de los resultados se procedió a redactar el 

informe final que se encuentra en el último capítulo de este documento. 

 

4.2.4.1 ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN OBTENIDA 
 

La técnica estadística seleccionada para la obtención de los resultados es la 

regresión logistica binaria, o modelo logit, ya que la variable dependiente es 

dicotómica. A partir de ésta variable el modelo predice una estimación de que el 

suceso tenga lugar o no, es decir, de que el contribuyente evada o no impuestos.  

 

La regresión logística presenta la ventaja de su mayor robustez respecto a, por 

ejemplo, el análisis discriminante, en los supuestos en que no se cumple la 



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

141 

normalidad multivariante o la igualdad de matrices de varianzas-covarianzas entre 

grupos. (Sánchez C., Fuentes G., & Artacho R., 2007) 

 
Cuadro 12. Propuesta del modelo de investigación 

 
Fuente: De elaboración propia. 

 

Una vez aplicada la prueba piloto, esto es, la Fase 3 del método propuesto, se ajustó 

el cuestionario para hacerlo más confiable y adaptarlo al contexto reciente; de su 

validación se hablará en el apartado siguiente.  
 

4.2.4.2 VALIDACIÓN DEL MODELO 
 
El análisis de fiabilidad permite estudiar las propiedades de las escalas de medición 

y de los elementos que participan en ella. Permite determinar el grado en que los 

elementos del cuestionario se relacionan entre sí, a través de la obtención de un 

índice global de la replicabilidad o de la consistencia interna de la escala en su 

conjunto o identificar los elementos que resulten ser problemáticos para excluirlos 

de la escala.  

Fase 1 • Datos iniciales

Fase 2 • Muestreo 
probabilístico

Fase 3 • Elección del 
instrumento

Fase 4 • Procesamiento de 
datos

Fase 5 • Análisis de datos

Fase 6 • Informe 
final



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

142 

 

La prueba y validación del modelo con frecuencia se realiza con problemas de 

prueba relativamente pequeños, con soluciones conocidas o al menos esperadas; 

si el modelo genera las soluciones esperadas y si la información de salida parece 

correcta se puede autorizar el uso del modelo en el problema real, pero si la prueba 

y validación del modelo identifican problemas potenciales o imprecisiones 

inherentes al modelo, se pueden aplicar acciones correctivas como la modificación 

del modelo o la recolección de datos de entrada más preciso. 

 

Sea cual fuere la acción correctiva la solución del modelo no se utilizará en la 

práctica hasta que el modelo pase satisfactoriamente la prueba y la validación. Para 

el caso del presente trabajo de investigación se aplicó el Análisis de Fiabilidad en la 

prueba piloto para validar el modelo en la etapa definitiva.  

 
La confiabilidad de un instrumento se basa en la exactitud con que un instrumento 

de medida mide lo que mide, así lo menciona (Quero, 2005), específicamente el 

coeficiente alpha, es el que está vinculado a la homogeneidad o consistencia 

interna, este fue propuesto por Lee J. Cronbach (1916-2001) en el año 1951. 

 

El autor del artículo “Confiabilidad y coeficiente del Alpha de Cronbach”, Milton 

Quero Virla, explica que el uso correcto de los datos se da por el conocimiento de 

su confiabilidad y a su vez, el conocimiento del grado de validez de un instrumento 

permite usar significativamente los datos obtenidos con él. 

 

El coeficiente Alfa de Cronbach es un modelo de consistencia interna, basado en el 

promedio de las correlaciones entre los ítems. Entre las ventajas de esta medida se 

encuentra la posibilidad de evaluar cuánto mejoraría (o empeoraría) la fiabilidad de 

la prueba si se excluyera un determinado ítem. 
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El procedimiento consiste en:  

• Analizar 

• Escala  

• Análisis de fiabilidad 

 

Al correr el programa, lo primero que se obtiene es el resumen de procesamiento 

de casos: 

 

 
 

Lo que sigue, es el resultado de Alfa. A mayor valor de Alfa, mayor fiabilidad. El 

mayor valor teórico de Alfa es 1, y en general 0.70 se considera un valor aceptable. 

En este caso el resultado es el siguiente:  
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Podemos observar que el valor de alfa es de 0.616, se encuentra por debajo del 

estándar, pero existen posibilidades de elevar la fiabilidad del índice, lo cual 

veremos más adelante.  

 

Las estadísitcas de la escala que arroja el programa son las siguientes: 

 

 
 

Sin embargo, estos valores podrían mejorarse de acuerdo con el siguiente cuadro: 
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La “Media de la escala si se elimina el elemento”, indica el valor que tendría la media 

en el caso de eliminar cada uno de los elementos. Como podemos observar en la 

ventana de “Estadísticos de la escala”, la media de la escala es de 63.89, si 

eliminaramos la pregunta 1 la media de la escala quedaría en 62.47. Esto sería útil 

tratándose de información cuantitativa.  
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La “Correlación elemento-total corregida”, es el coeficiente de homogeneidad 

corregido. Si es cero o negativo se elimina. Así por ejemplo, deberíamos eliminar 

los ítems 9, 10, 21, 22, 23, 26,27,29 y 31, ya que son negativos. En información 

cualitativa esto solo sirve para replantear las preguntas y no es necesario 

eliminarlas.  

 

“Alfa de Cronbach si se elimina el elemento”, equivale al valor de Alfa si eliminamos 

cada uno de los ítems. Así por ejemplo podemos ver que si eliminamos el ítem 9, 

Alfa (.616) mejoraría ya que su valor sería de .744. haciendo más confiable la 

prueba.  
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CAPÍTULO 5. 
ENFOQUE DEL 

ESTUDIO DE CASOS 
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CAPÍTULO 5. ENFOQUE DEL ESTUDIO DE CASOS 
 
5.1 ESTUDIO DE CASOS COMO ESTRATEGIA CUALITATIVA DE LA 
INVESTIGACIÓN 
 
El estudio de casos descrito por Murillo (2002), es un método de aprendizaje sobre 

una situación compleja, en este proyecto de investigación los trabajos afines a 

estudiar, tendrían que centrarse en las variables identificadas, empleo informal, 

evasión fiscal, economía estatal y trabajo digno.  

 

Para el desarrollo de esta investigación es necesario conocer los dos métodos a 

utilizar tanto el cualitativo como el cuantitativo, es por esto que se le dará un 

subtema a cada uno para conocer diferentes perspectivas en ambos casos. 

 

El estudio de casos se lleva a cabo desde una perspectiva cualitativa, siendo este 

un instrumento para aprender, el estudio de casos no es propiamente una 

metodología si no una forma de elección de sujetos y objetos para ser estudiados y 

que se considera principalmente para prestar atención a cuestiones que puedan ser 

conocidas específicamente en algunos casos (Arnal, 1992).  

 

De acuerdo con la clasificación propuesta por Thomas Schwandt, profesor y 

coordinador del Programa de Metodología de Investigación en la Escuela de 

Educación de la Universidad de Indiana, el estudio de caso que se aplica en esta 

investigación, como método de investigación cualitativa, se encuentra dentro del 

constructivismo. 

 

El marco constructivista se interesa por la experiencia humana y cómo los actores 

la viven, subrayando que la verdad objetiva resulta de la perspectiva. Según este 
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paradigma, el conocimiento y la verdad son creados por la mente y no descubiertos 

por ella.  

 

El estudio de casos tiene ciertas limitaciones metodológicas como estrategia de 

investigación, y éstas consisten en: falta de atención a la validez, limitadas opciones 

de diseño y dificultad para generalizar los hallazgos. De cualquier forma, al ser 

utilizado dentro del paradigma cualitativo, no pierde su carácter científico, siempre 

que centre su atención en conocer la subjetividad y explicar las interacciones y los 

significados subjetivos individuales y del grupo.  

 

5.1.1 Caso 1. Estudio de los motivos o determinantes que contribuyen a que se fomente el 
empleo informal. 
 

Este caso es un trabajo de investigación que tiene la finalidad de aportar a la 

Secretaría del Trabajo conocimiento acerca de los motivos que las personas tienen 

para preferir el empleo informal como fuente de ingresos, siendo uno de los trabajos 

de investigación que en el objetivo general tienen una gran similitud con la 

investigación en curso. 

 

Este estudio utilizó una metodología cualitativa, investigación de campo y 

documental, ocupando como fuente de recolección de datos, revistas electrónicas, 

estudios, investigaciones, así como entrevistas a personas que se encuentran 

trabajando de manera informal, para poder determinar los motivos ocuparon la 

matriz de Hussmanns. 

 

Presentan un marco contextual donde mencionan los datos principales arrojados 

por los organismos internacionales, tales como la OIT, el Informe Laboral de 

Estudios Internacionales del 2013, mencionan de igual manera a la OCDE, el Plan 

Nacional de Desarrollo del 2012, y el IMSS y la STPS, hablan de las estrategias que 

han tratado de implementar todas estas instituciones y mencionan que a pesar de 
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los esfuerzos realizados, estos no han sido suficientes para disminuir las 

condiciones del empleo informal, y con esto fundamentan la investigación con la 

siguiente pregunta: ¿Cuáles son los determinantes o motivos para que las unidades 

económicas , trabajadores por cuenta propia y trabajadores subordinados, así como 

el gobierno contribuyan a que se fomente el empleo informal? 

 

Realiza dentro del marco teórico una recopilación documental de trabajos de 

investigación encaminados a determinar las variantes de las causales del empleo 

informal entre lo más relevante está el nuevo concepto que recomienda el INEGI en 

el 2013 en cuanto a la informalidad y agregó en ese año algunas categorías para 

ampliar la medición de la informalidad: 

 

1. El trabajo no protegido en la actividad agropecuaria 

2. El servicio doméstico remunerado de los hogares, 

3. Trabajadores subordinados que, aunque trabajan para unidades económicas 

formales, lo hacen bajo modalidades en las que se elude el registro ante la 

seguridad social. 

 

Este documento presenta una serie de conclusiones de algunos estudios 

internacionales y de otras organizaciones, para posteriormente presentar la forma 

en la que desarrolló las entrevistas con las personas que se encuentran en la 

informalidad, aquí menciona que las realizó tomando en cuenta el sexo, la 

ocupación, conocimiento sobre el fenómeno del empleo informal, causas y motivos, 

tiempo de estarlo, entorno de experiencias, beneficios, conocimiento de las 

diferencias de programas de protección social, si cuentan con seguridad social, 

entre otras. 

 

En conclusión, mencionan que no hay distingo en cuanto a los estudios, tanto las 

personas con estudios o sin ellos pueden preferir en algún momento la informalidad, 



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

151 

esto por las condiciones de desempleo y salarios mal pagados en México y en 

Jalisco que es donde se desarrolló el estudio, los principales factores que 

encontraron fueron la autonomía, la flexibilidad en el horario, porque no hay solicitud 

de experiencia, mejores condiciones de ingresos, etc.  

 

Por otro lado, menciona desde una perspectiva diferente, cómo es que los 

empresarios caen también en la informalidad y las principales causas por las que 

se da la informalidad en las empresas es por la falta de apoyos e incentivos, por las 

excesivas cargas tributarias, por las cuotas obrero patronales, y demasiados 

trámites burocráticos para iniciar una empresa o negocio. 

 

Este estudio se desarrolla en el 2014, en este momento parte de las políticas 

implementadas en el gobierno eran las referentes a la reforma laboral y la reforma 

hacendaria de las cuáles explica que las principales características para promover 

la informalidad se encuentran: 

 

1. Régimen de incorporación fiscal y de seguridad social a los nuevos negocios 

que migren a la formalidad. 

2. Disminución a las cuotas de seguridad social para los trabajadores de bajos 

ingresos. 

 

Esto permitió comprender al autor que, a pesar de las intenciones que se tenían de 

que hubiera una reducción en la informalidad con ambas reformas, los porcentajes 

no se movieron, por el contrario, el exceso en las cargas fiscales, y la burocracia en 

el SAT provocaron que los ciudadanos piensen en la informalidad como una fuente 

de ingresos viable. 

 

5.1.2 Caso 2. Sector informal, economía informal e informalidad. 
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El segundo caso se desprende de una investigación de la Revista Iberoamericana 

para la investigación y el Desarrollo Educativo, se realiza en el año 2015 y tiene el 

objetivo final de analizar el empleo informal dentro de la economía mexicana en el 

periodo 2003-2015. 

 

En esta investigación mencionan los indicadores de medición de la informalidad, las 

empresas que se encuentran en la informalidad la característica es que tienen 

empleados informales, algunos de estos serían el lugar de trabajo, la situación 

geográfica, el número de personas ocupadas, el tipo de propiedad y las relaciones 

con otras empresas. 

 

Hacen mención sobre el marco metodológico propuesto por Trejo (2014), para medir 

la ocupación del sector informal mediante el uso de encuestas, que debieran tener 

las siguientes variables: rama de actividad, tamaño de la empresa, nombre del 

negocio o de la empresa, lugar de trabajo, posición en el trabajo, tipo de contrato, 

tipo de prestaciones sociales y tipo de empresa. 

 

Explican el fenómeno de la informalidad desde la perspectiva de diferentes 

investigadores y organismos, tales como el Banco mundial, Paul Bairoch con su 

explicación de que la informalidad es producto de la hiper-urbanización, menciona 

de igual manera al PREALC (Programa Regional de Empleo para América Latina y 

el Caribe), y el INEGI. 

 

Posteriormente mencionan una serie de datos estadísticos que es importante 

replicar para enriquecer este estudio, explica que la economía mexicana en los 

últimos 20 años partiendo de que este estudio se realizó en 2015, es decir, de esta 

fecha hacia atrás, este motivo hace que el aparato productivo nacional no genere 

los empleos necesarios para absorber la mano de obra existente, y a su vez la falta 

de empleo provoca que las personas caigan en la informalidad. 
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En el 2014 INEGI reportó que siete de cada 10 mexicanos se incorporaron a 

actividades informales, en ese mismo año la población ocupada era de 50 millones 

336 mil 88 personas de las cuales el 57.8% representa la actividad informal, por 

último, hablan de un incremento en el 2015 de un 0.8%. 

 

Este trabajo fue realizado bajo una metodología cualitativa, en el cuál recabaron 

documentos e investigaciones que estaban dentro del periodo o temporalidad de 

estudio que sirvieron como referencia para conocer las cifras de la informalidad en 

México en ese momento. 

 

Lo cual, hizo que llegaran a la conclusión de que en México la informalidad es 

complicada de medir debido a que se observa como una variable que no tiene una 

medida exacta y completa haciendo imposible acercarse mediante los indicadores 

que ya se tienen. 

 

Sin embargo, se concluye por los datos simples del INEGI que el 58% de la 

población ocupada pertenece a este sector, y que cada año aumenta el número de 

personas que buscan en este sector una oportunidad de tener un ingreso digno, 

haciendo hincapié en que la informalidad se ha vuelto una esponja para los 

desempleados y este fenómeno ayuda a que el crecimiento económico se vea 

detenido y afectado. 

 

5.1.3 Caso 3.  El comercio informal y su incidencia en el desarrollo local del Cantón Pedro 
Carbo Provincia del Guayas. 
 
Este proyecto de investigación fue realizado para la obtención del título de 

economista en Ecuador en el año 2020 en la Universidad estatal del sur de Manabí, 

el autor explica que el objetivo general de la investigación se encuentra 

fundamentado en la actual crisis económica del país. 
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Una vez planteado el problema, donde habla de que hay falta de reformas a la ley 

sobre este tema, carencia en la planeación urbana, mal gobierno y junto con él, 

pésimas decisiones políticas, derivado de esto explica al empleo informal como un 

círculo vicioso de la sociedad en torno a esta situación. 

 

Afirma dentro de este planteamiento, que el principal causante del empleo informal 

es el nivel educativo y lo fundamenta diciendo que, a escala mundial, cuando el nivel 

de educación aumenta, el nivel de informalidad disminuye, las personas que han 

completado la educación secundaria y superior tienen menos probabilidades de 

ocupar un empleo informal que los trabajadores que no tienen ninguna instrucción 

o solo han finalizado la educación primaria, esto basado en una publicación de la 

OIT 2015. 

 

El objetivo general de la investigación es analizar el comercio informal y su 

incidencia en el desarrollo local del municipio ya antes mencionado, y como objetivo 

específico desean conocer el tamaño de la población que se encuentra actualmente 

dentro de este sector, cuáles son sus actividades comerciales y determinar el aporte 

socioeconómico que tiene este sector en el desarrollo local de esta localidad. 

 

Este estudio es realizado con una metodología mixta, el tipo de investigación es 

descriptiva, exploratoria y analítica sintética, las técnicas que se usaron para la 

recolección de datos fueron la observación de los comerciantes del lugar, y 

encuestas que se realizaron a la par de la observación a estas mismas personas. 

 

Por último, plantean los resultados de la encuesta en cifras y concluye que: el 

tamaño del sector informal si influye en la economía del municipio estudiado, que 

las personas que deciden trabajar de manera informal lo hacen a causa del 

desempleo, la actividad principal que realizan las personas en este sector es la 

venta de comida rápida en la calle. 
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Como propuesta el autor presenta algo muy escueto, pero no por ello menos 

importante, propone se capacite e incentive a las personas que se encuentran 

trabajando de manera informal para cambiar la perspectiva personal sobre el 

empleo formal, alentarlos a conformar asociaciones u organizaciones donde se vea 

reflejada su actividad, para que mediante la legalidad pueden ser parte de los 

beneficios que esta les ofrece. 

 

5.2 EL ESTUDIO DE CASO COMO UNA ESTRATEGIA DE APOYO A LA 
INVESTIGACIÓN CUANTITATIVA. 
 

Este método de investigación el estudio de caos es aplicado en las ciencias 

sociales, así como en las áreas económico-administrativas, de la educación y de 

psicología, analiza los fenómenos que representan problemas comunes en la 

sociedad, el comportamiento social, la realidad actual, la educación, etc., con el 

objetivo de dar aportes de conocimiento con base en los resultados obtenidos. 

 

En esta investigación se utiliza como soporte del método de investigación de 

carácter cualitativo y también cuantitativo, ya que contribuye a proporcionar valiosas 

percepciones del fenómeno de estudio, es decir, para conocer estudios 

relacionados con este proyecto de investigación, en particular con el empleo 

informal, sus causas, las cifras que lo acompañan actualmente, las consecuencias 

de que exista este fenómeno y la perspectiva de otros investigadores, como es que 

plantean este problema y las metodologías que han usado para poder estudiarlo. 

 
5.2.1 Caso 4. El trabajo informal y las consecuencias que provocó la pandemia COVID 19 en 
la calidad de vida de los trabajadores de este sector de la economía, 2021. 
 
Este caso fue realizado por el Gobierno Nacional de la República de Panamá, por 

el Ministerio de trabajo y desarrollo laboral el año pasado, el estudio se justifica 

partiendo de los estragos causados en la economía nacional por la pandemia de 
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COVID 19, un factor externo que fue mundial y que provocó que el mundo se 

paralizara en todos los ámbitos incluido el ámbito laboral. 

 

El objetivo general de esta investigación es identificar y evaluar el nivel de afectación 

y las consecuencias de la pandemia por la Covid-19 que obligó a un gran número 

de ciudadanos panameños a convertirse en trabajadores del sector informal.  

 

Conociendo el objetivo podemos entender que el Gobierno ya reconoce que si hubo 

un impacto en la economía y que las personas han optado por el sector informal 

como opción de generación de ingresos. Leyendo los objetivos específicos se puede 

entender que el sentido de la investigación va más enfocado a conocer la edad de 

las personas que se encuentran en este sector, así como saber que tanto están 

dispuestos a permanecer o cambiar a un trabajo formal, y por otro lado, determinar 

la importancia de la educación en el mercado laboral. 

 

Como parte de la justificación muestran cifras basadas en la encuesta del mercado 

laboral del 2019 donde el 44% de la población ocupada labora en el sector informal, 

afirman que como consecuencia del COVID 19 esta cifra se incrementó a 47.6% en 

a mediados de 2021, demostrando así que, en un lapso de 21 meses tiempo en el 

que estuvo la pandemia, hubo un incremento significativo en la informalidad. 

 

Como parte del marco teórico manejan algunos conceptos de empleo informal, 

conceptos que manejan algunos organismos internacionales como la OIT, locales 

INEC (Instituto Nacional de Estadística y Censo). 

 

Algunas de las causas de informalidad consideradas en el estudio son las 

relacionadas con el creciente uso de las tecnologías de la información en el sector 

de servicios, este requiere mano de obra altamente capacitada lo que provoca el 

desplazamiento de trabajadores que no tienen la capacidad a la búsqueda de 
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empleos de baja productividad, este entre otros factores como la falta de 

experiencia, de educación, conocimientos, así como de factores externos y de 

origen natural han provocado el aumento de la informalidad. 

 

Algo que también es importante mencionar son las personas que las estadísticas 

del Trabajo mencionan como parte del empleo informal: 

 

• Trabajadores por cuenta propia dueños de sus propias empresas del sector 

informal.  

• Empleadores dueños de sus propias empresas del sector informal.  

• Trabajadores familiares auxiliares, independientemente de si trabajan en 

empresas del sector formal o informal.  

• Miembros de cooperativas de productores informales.  

• Asalariados que tienen empleos informales, que estén empleados por 

empresas del sector formal, por empresas del sector informal, o por hogares 

que les emplean como trabajadores domésticos asalariados.  

• Trabajadores por cuenta propia que producen bienes exclusivamente para el 

propio uso final de su hogar.  

 

En otro apartado del trabajo menciona las consecuencias de la informalidad: 

 

• Excesiva reglamentación 

• Falta de medios para hacer cumplir las regulaciones existentes 

• Riesgos de trabajo como accidentes dentro del mismo. 

 

La metodología no es específica en cuanto a si es de tipo cualitativa o cuantitativa, 

se menciona únicamente el instrumento que se utilizó para la recabación de los 

datos que fue por medio de una encuesta a 313 trabajadores en una región del país, 

estos datos fueron los que se analizaron para posteriormente presentar un resultado 
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con gráficas y estadísticas, tampoco se habla de algún sistema en específico para 

el análisis de los datos, sin embargo, se entiende que fue del tipo cuantitativo por el 

instrumento implementado. 

 

En conclusión se presentan los resultados del estudio donde se logró identificar, el 

sexo de los trabajadores encuestados, la edad, los municipios donde viven, 

personas dependientes de los encuestados, nivel de escolaridad, tipo de empleo, 

tiempo de dedicación al trabajo informal, cantidad de horas que dedican a su 

actividad, número de trabajadores que contaban con un trabajo formal antes de la 

pandemia, razón porque estas personas optaron por un trabajo informal, los que 

están dispuestos a cambiar su trabajo actual por uno formal y los que han buscado 

trabajo en el sector formal. 

 

El 30% de los trabajadores encuestados son de 55 años en adelante, personas que 

quizá estuvieran gozando de su jubilación si no pertenecieran a este sector, algunos 

aceptaron su condición de manera positiva y otros mostraron la preferencia hacia 

un trabajo formal, a diferencia de los jóvenes que ellos se encuentran en este sector 

por la falta de empleo. 

 

5.2.2 Caso 5. Empleo Informal y Segmentación del Mercado de Trabajo Urbano en México. 
 
El estudio de este caso se realizó con el objetivo de conseguir el título de doctor, 

desarrollado en el departamento de economía aplicada de la Universidad Autónoma 

de Barcelona en el 2008. 

 

Este trabajo de investigación comienza explicando la segmentación laboral en 

México, donde habla de la existencia de cuatro segmentos: asalariados formales, 

asalariados informales, autoempleo superior, y autoempleo inferior, la analiza desde 

la perspectiva de la dualidad en los mercados de trabajo asalariado y autoempleo 

en México. 
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El primer capítulo habla de los aspectos teóricos del mercado, menciona a algunos 

autores clásicos como Cairnes, Mill, Pigou y Reynolds, posteriormente trata a las 

teoría de la segmentación versus la teoría neoclásica, también comenta sobre los 

mercados estructurados y desestructurados, mercados institucionales, mercado 

dual, mercados internos de trabajo, mercado de trabajo informal urbano, y el sector 

urbano, algunos enfoques como el de la Actividad Económica no regulada, enfoque 

estructuralista, enfoque de la economía dual, y algunos modelos multisectoriales del 

mercado de trabajo informal. 

Al final de este capítulo concluye que las teorías de segmentación ofrecen un 

conjunto de hipótesis relevantes para la explicación del comportamiento del 

mercado laboral y de trabajo urbano, presentando así la limitada movilidad del 

trabajo entre los segmentos y la existencia de distintos mecanismos de 

determinación salarial y de asignación del empleo en los segmentos. Bajo los 

enfoques que se presentan en este marco teórico los principales argumentos son la 

subsistencia, la ilegalidad y la subcontratación. 

 

Afirma con base en estas teorías que las actividades informales sólo se desarrollan 

en la parte del mercado del que no se ocupa el sector formal, afirma también que el 

proceso de producción informal persigue la subsistencia, mientras el formal busca 

la acumulación, otra teoría que menciona como importante es que ambos sectores 

son competitivos, en uno y en otro se desarrollan actividades al margen de la 

legalidad que compiten y se interrelacionan entre sí. 

 

El segundo capítulo está enfocado totalmente al contexto actual de la situación del 

trabajo urbano en México, analizando la literatura empírica que existe, propone 

estudiar el sector informal desde una serie de variables como el nivel salarial, el 

tamaño de la empresa, y el tipo de empleo. Comenta que muchas de las primeras 
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investigaciones sobre informalidad asumen que este sector correspondía a los 

trabajadores por cuenta propia y los que se empleaban en microempresas. 

 

Ahí mismo, presenta un cuadro que contiene los criterios y estimaciones del sector 

informal en México, desde el punto de vista de diferentes autores, con diferentes 

fuentes de consulta. 

 

 

 

 

 
Cuadro 13. Criterios y Estimaciones del Sector Informal en México. 



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

161 

 
Fuente: Estudio sobre Empleo Informal y Segmentación del Mercado de Trabajo Urbano en México. Martínez, J. (2008). 
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Y destaca que para asalariados informales, auto empleados, empleados por 

comisión, trabajadores no remunerados, hombre, mujeres, no hay datos existentes 

hasta ese momento. 

 

A manera de conclusión comenta que: entre 1987 y 2004 la mitad de la población 

ocupada no se beneficia de prestaciones laborales, el trabajo por cuenta propia, la 

microempresa, el comercio y los servicios se han convertido en fuentes de 

generación de empleo principalmente informal. 

 

En el siguiente capítulo presenta las definiciones del trabajador asalariado formal y 

el asalariado informal: 

 

Asalariado formal: Son ocupaciones en las que predominan los salarios fijos y 

elevados, en las que se obtienen altos retornos a la educación. Los trabajadores en 

están cubiertos por los sistemas de seguridad social del Estado, obtienen las 

prestaciones laborales que marca la ley, se benefician de estrategias de 

compensación y productividad que mejoran las remuneraciones y tienen facilidad 

de ascenso en el escalafón. 

 

Asalariado informal: A este llegan trabajadores que no tienen cualidades para 

superar las barreras a la entrada del sector formal o que son desplazados del 

mismo, y que permaneces en el con la esperanza de transitar hacia ocupaciones 

más estables, aunque se maneja como transitorio los empleados pueden quedar 

atrapados en debido al racionamiento del empleo formal. 

 

Por otro lado, se encuentra el autoempleo que lo maneja en las vertientes de 

autoempleo inferior como aquellos trabajadores que intentan ejercer una vocación 

empresarial con la creación de unidades productivas orientadas a la acumulación 

de capital, y el autoempleo inferior se refiere a él como el conjunto de trabajadores 
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por cuenta propia cuyo objetivo fundamental es ejercer una ocupación que les 

permita obtener un mínimo de ingresos para subsistir económicamente. 

 

En el cuarto capítulo hace un análisis de la segmentación interna del mercado de 

trabajo por cuenta propia en México, donde explica que este se ha convertido en 

una fuente potencial de nuevos empleos y una vía para desarrollar las habilidades 

empresariales de un conjunto de trabajadores, concluye diciendo que las evidencias 

encontradas apoyan la hipótesis que sostiene la segmentación interna del mercado 

de trabajo por cuenta propia, lo que fortalecería el planteamiento sobre la condición 

multisectorial del empleo informal. 

 

El capítulo cinco tiene como objetivo mostrar las conclusiones finales de este trabajo 

de investigación, en cuanto al trabajo asalariado formal expone que está 

desempeñado por personas del más alto nivel educativo, predominan hombres, 

casados, cuya jornada laboral es de 45 horas a la semana, que cuentan con 

prestaciones de ley, presentan altos ingresos y reciben la mayor remuneración por 

hora de trabajo. 

 

El segmento asalariado informal ofrece más fuentes de ocupación para jóvenes y 

mujeres, perciben el ingreso más bajo de todos los segmentos, aunque trabajan 

casi la misma jornada y no cuentan con prestaciones de ley, con niveles educativos 

aceptables, un espacio donde se trabaja casi lo mismo que en el formal pero la 

remuneración es mucho menor. 
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PROPUESTA GENERAL 
DE LA INVESTIGACIÓN 
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CAPÍTULO 6.  EL CONTROL DE LA CALIDAD EN LA PROPUESTA 
GENERAL DE LA INVESTIGACIÓN 
 
 
6.1 Fundamentos y criterios del control de calidad 
 
Hablando de control de calidad en la investigación científica, la autora busca tener 

la fiabilidad necesaria para que la hipotesis a comprobar pueda ser replicada por 

algunos otros investigadores y que lo que en el esquema de estudio se presenta, 

tenga el sustento en cuanto a citas se refiere.  

 

El método de la investigación científica, bajo el enfoque cualitativo, como ya se 

mencionó antes se realiza dentro del marco teórico, una base de teorías a analizar 

que le den pertinencia al estudio en cuestión. 

 

El empleo informal es un problema actual que aunque no es precisamente nuevo y 

se viene arrastrando desde hace décadas, es parte de una problemática social, 

económica y política que atañe no solo al gobierno si no a todos los ciudadanos, es 

parte de la cultura de un país que si bien es identificado por una sociedad 

trabajadora, también los factores que ya se han mencionado antes como la 

educación y la cultura de ser responsable en las contribuciones fiscales no han 

permitido que el trabajo se formalice en su totalidad, y al día de hoy el país está muy 

alejado de hacerlo realidad. 

 

Todas las referencias obtenidas para el marco teórico tienen relación a todas estas 

consideraciones, de tal manera que la autora pueda hacer un ánalisis propio de lo 

que significa el empleo informal y todas las variables que se desprenden del mismo. 
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El marco teórico principalmente maneja autores como: Adam Smith, donde se 

explica la teoría del valor trabajo para entender que los bienes que consumen los 

hombres son producidos por el trabajo propio o de otros. 

 

Se menciona a J.M. Keynes y la Teoría general del empleo, donde analiza la 

imporrtancia del trabajo en la economía de un país, haciendo énfasis en que el 

ingreso nacional depende del volumen de ocupación. 

 

En la Teoría del valor de David Ricardo establece que el rabajo así como todas las 

mercancías tiene un precio natural y uno de mercado, explicando cada uno de que 

depende. 

 

La fuerza de trabajo  también es una mercancía y por lo tanto tiene un valor, esto lo 

afirmaba Carlos Marx en la Teoría Marxista, un poco de esto se explica en el marco 

teórico del presente trabajo de investigación. 

 

Así como los teóricos clásicos antes mencionados, también se tomó encuenta los 

conceptos de trabajo de la OIT (Organización Internacional del Trabajo), el Comité 

Técnico Especializado de Estadísticas del Trabajo y Previsión Social de la 

Secretarái del Trabajo, el INEGI, CONOCER (Consejo Nacional de Normalización y 

Certificación de Competencias Laborales) El Sisitema nacional de Clasificación de 

Ocupaciones (SINCO), y la ENOE, fueron instituciones donde se consultó para tener 

un parámetro mejor de la situación actual del empleo informal en México y Veracruz. 

 

En el marco legal y normativo se buscó la fundamentación legal en la declaración 

universal de los derechos humanos, en la constituciónb política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como, en la Ley federal del Trabajo y la Ley del Seguro 

Social. 
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Los estudios de casos que también sirven como parte de la investigación, para 

hacer análisis y comparación de resultados de otros estudios en común con el 

realizado, se hicieron completamente en la red mediante los buscadores, Scielo, 

Google Académico, Redalyc, entre otros.  

 

Ahí se encontraron tesis que son compatibles sobre la empleo informal 

internacionalmente, estudios sobre el comercio informal y su incidencia en el 

desarrollo local un estudio realizado en Ecuador, las políticas públicas ejercidas y 

su evaluación en otros países, estas aportaciones complementan, los instrumentos 

utilizados para la recolección de datos necesaria para cubrir el modelo que se 

construye para el presente trabajo de investigación. 

 

En cuanto al estudio de casos como estrategia cuantitativa, se encontró un estudio 

que habla de las consecuencias de la pandemia en la calidad de vida de los 

trabajadores y el empleo informal en Panamá. 

 
6.2 Estrategias de triangulación 
 
Arías (2000), explica qué es la triangulación metodológica, la funcionalidad dentro 

de la investigación, las ventajas y limitaciones del uso de este tipo de estrategia, 

según menciona la triangulación es saber combinar diferentes métodos que 

normalmente son el método cualitativo y cuantitativo, para abordar el mismo tema 

de investigación. 

 

En este documento se mencionan los cuatro tipos básicos de traingulación: 

• Triangulación de datos con tres subtipos: tiempo, espacio y persona. 

• Triangulación de investigador que consiste en el uso de múltiples 

observadores. 

• Triangulación teórica que consiste en el uso de múltiples perspectivas, 
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• Triangulación de métodos, que implica la triangulación dentro o entre 

métodos. 

Para efectos de este estudio y como primera triangulación se realizó la perspectiva 

de diferentes teóricos y se comparó entre sí, sirviendo esto en primera para 

identificar que teórico se asemeja más con la investigación, utilizando los materiales 

que ya existen de ellos para aumentar el acervo sobre el tema. 

 

Otra triangulación que se realizó sería en el estudio de casos cualitativo y 

cuantitativo, compararlos entre ellos y analizar los resultados, esto con el fin de 

rescatar para este estudio de investigación las metodologías utilizadas, para 

agregarlas como referencia para realizar el propio método. 

 

Posteriormente la triangulación se realiza con los datos y/o resultados recabados 

de las encuestas realizadas en los 10 municipios más importantes del estado de 

Veracruz. 

 

6.3 Consideraciones deontológicas de la investigación 
 
La ética forma parte en la vida de cualquier profesional, así lo es también para las 

investigaciones científicas, depende mucho de las personas que realicen una 

investigación en particular, cada persona es diferente y por lo tanto el grado ético 

con el que se realice una investigación depende directamente de los valores 

morales que cada persona tenga. 

 

Es por esto que los investigadores deben cuidar los aspectos necesarios para que 

sus estudios tengan el valor ético de contenido, cualquier investigación que se 

presuma como científica debe tener en cuenta que su trabajo debe ser sometido a 

valoraciones previas a su publicación, esto garantiza la calidad en el trabajo 
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realizado, así lo menciona Aristizábal (2012), en el documento, “El porqué de la ética 

en la investigación científica”. 

 

Para el control de calidad, se trató de desarrollar el método lo más apegado a lo que 

marca la metodología de la investigación, y para eso se requirió leer a diferentes 

autores y sus apreciaciones de cómo llevar el método científico a buen puerto. 

 
6.4 Síntesis 
 
A manera de síntesis de este capítulo, se podría decir que el propósito principal de 

este es poner la ética como una herramienta a utilizar por la autora, con el fin de 

que el trabajo tenga la confiabilidad y validez necesaria para ser un proyecto de 

investigación científica. 

 

Cuáles son las estrategias de triangulación que serán utilizadas a manera de poder 

comparar todos los datos investigados y los recolectados mediante los instrumentos 

aplicados. 

 

Las consideraciones deontológicas que se presentan en este capítulo hablan sobre 

los diferentes autores que sustentan la teoría y los casos similares que se 

investigaron para poder obtener información que coincidiera con el tema de 

investigación y con esto reconocer el mérito de quienes han realizado estudios 

previos sobre lo que se pretende analizar en esta investigación. 
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CAPÍTULO 7. RESULTADOS E INTERPRETACIÓN FINAL DEL ESTUDIO 
 
 
7.1 Síntesis 
 
IBM SPSS por sus siglas en inglés (Statistical Package for the Social Sciences) 

es un programa estadístico informático desarrollado por IBM que se utiliza en las 

investigaciones de las ciencias sociales y de las ciencias aplicadas que trabaja con 

grandes bases de datos y cuenta con una interfaz sencilla para cualquier tipo de 

análisis. Para el desarrollo de esta investigación se utilizó la versión IBM SPSS 

Stadistics 25.0 que fue liberada en marzo de 2017. 

 

El sistema cuenta con diversos módulos, los que se utilizaron para esta 

investigación fueron la validación de datos, el modelo para pruebas no paramétricas, 

el modelo de regresión múltiple, tendencias, algunos árboles de clasificación y 

análisis de valores perdidos.  

 

Asimismo, se utilizó el sistema de ficheros para registrar los archivos de datos que 

se recopilaron en Excel y después se importaron a formato SAV; los archivos de 

salida RTF, XLS y DOC para su exportación y el archivo de sintaxis para guardar 

las instrucciones de los comandos utilizados.  

 

En primera instancia se recopilaron los datos de la muestra en una tabla de Excel, 

misma que se importó para hacerla utilizable en SPSS. Se definieron los términos 

de las variables en la pestaña correspondiente. Posteriormente se procedió a validar 

la data y al análisis de valores perdidos.  

 

Dado que es una investigación socio política económica, de carácter cualitativo, se 

realizaron estadísticos descriptivos para obtener las tablas de frecuencias que se 

presentan a continuación y se exploró la variable dependiente para obtener y validar 
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el intervalo de confianza Se generaron los gráficos correspondientes y se analizó la 

forma de distribución. Se calculó el coeficiente de correlación lineal de Pearson, el 

coeficiente de regresión y el coeficiente de determinación. Todo ello con la finalidad 

de recoger la interpretación de los datos para llegar al resultado de la investigación. 

Algunas de estas pruebas podrían resultar inválidas para el modelo, por lo que se 

desechan. 

 

A continuación, se presentan las tablas de frecuencias y sus respectivas gráficas, 

lo cual proporciona una visión general del comportamiento de la muestra. 

 

7.2 Instrumento final 
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Ilustración 8. Encuesta final 

 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
 
7.3 Estadísticos descriptivos 
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7.3.1 MEDIDAS DE TENDENCIA CENTRAL  
 
7.3.1.1 MEDIA MUESTRAL  

La media aritmética de n observaciones de la variable X se denotará con el símbolo  

x, y se define como la suma de ellas dividida entre n. Simbólicamente se representa 

así:  

 

 
7.3.1.2 MEDIANA  

La mediana de un conjunto de n números, ordenados de menor a mayor, es el 

número central en el arreglo. Es un valor que divide a los datos en mitades, una con 

todas las observaciones mayores o iguales a la mediana, y otra con aquellas 

menores o iguales a ella. Si n es un número non, solo hay un valor central. Si n es 

un número par, hay dos valores centrales, y la mediana debe tomarse como la 

media aritmética de estos dos valores.  

7.3.1.3 MODA 

Se define como el valor que ocurre con mayor frecuencia. Si el valor es único, se 

dice que la distribución de frecuencias es unimodal. Si se tienen dos o más valores 

con la misma frecuencia máxima, se dice que la distribución es bimodal, trimodal, 

etc. 

7.4 Medidas de dispersión 

Las más comunes son el rango, la desviación estándar y la varianza.  
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7.4.1. RANGO  

Es el intervalo que existe entre el valor máximo y el valor mínimo de una serie de 

datos. Nos da una idea de la dispersión de los datos, de tal forma que cuanto más 

grande es el rango, más dispersos se encuentran los datos de una muestra o 

población.  

7.4.2. VARIANZA 

Varianza (s2) de un conjunto de datos se define como la suma de cuadrados de las 

desviaciones de las observaciones, con respecto a la media, dividida por el número 

de observaciones menos uno. Su notación matemática es: 

 

 

7.4.3. DESVIACIÓN ESTÁNDAR 

Es la raíz cuadrada positiva de la varianza de las observaciones. Su ecuación es: 

𝜎 = 	√𝜎! 

 
7.5 Tablas de frecuencias 
 
Después de realizar el análisis descriptivo, la primera etapa para resumir la 

información es formar la distribución de frecuencias, la cual consiste en elaborar 

una tabla que agrupa datos en intervalos no traslapados, llamados clases, y que 

registra el número de datos en cada clase.  
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Si la variable es numérica, primero se determina el rango de los datos de cada 
variable, posteriormente se determina el número de clases y por último el tamaño 
de cada clase.  
Para determinar el rango se utiliza: 𝑅 = 𝐿𝑠 − 𝐿𝑖, donde: R = rango, Ls = Límite 
superior y Li = Límite inferior. 
 
Para determinar el número de clases se utiliza: 𝑘	 ≥ "#$%

"#$ !
, donde: K = número de 

clases y N = número de datos. 
 
Para determinar el tamaño de clase se utiliza: 𝑇𝑐	 ≥ 𝑅/𝑘. 
 
Con cualquier programa, este proceso resulta demasiado sencillo, pues lo realiza la 
máquina de manera automática.  
 
 
Tabla 10. Género 

1. GÉNERO    

  Frecuencia 
Porcentaje 
válido 

Válido HOMBRE 132 44,0 
MUJER 168 56,0 
Total 300 100,0 

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Gráfico 1. Género 
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Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
El 56% de los encuestados son mujeres. A la comunidad LGBTQ+ se le agrupo en 
donde ellos decidieran adherirse. Según datos del INEGI, desde 1985 se empezó a 
notar un ligero incremento en la cantidad de mujeres con respecto a los hombres. A 
2020 hay 95 hombres por cada 100 mujeres.  
 
Tabla 11. Edad 

2. EDAD     

  Frecuencia 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido DE 18 A 27 40 13,3 13,3 
DE 28 A 37 72 24,0 37,3 

 DE 38 A 47 95 31,7 69,0 
 DE 48 A 57 63 21,0 90,0 
 58 O MÁS 19 6,3 96,3 

 MENOR DE 
EDAD 

11 3,7 100,0 
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 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Gráfico 2. Edad 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
La mayor parte de los encuestados se encuentran entre los 28 y los 47 años de 
edad. Es importante destacar que no se entrevistó a niños, sin embargo, el INEGI 
muestra datos de que el trabajo infantil en el estado de Veracruz está entre un 10 y 
un 12% de la población económicamente activa, tal y como se muestra en el 
siguiente mapa: 
 
 
 
 
 
 
Ilustración 9. Mapa 1, trabajo infantil. 
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Fuente: INEGI 2022 

 
Tabla 12. Situación civil 

3. SITUACIÓN CIVIL    

  Frecuencia 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido SOLTERO 81 27,0 27,0 
CASADO 124 41,3 68,3 

 UNIÓN LIBRE 35 11,7 80,0 
 DIVORCIADO 39 13,0 93,0 
 VIUDO 21 7,0 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
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Fuentes: INEGI. Encuesta Nacional de Trabajo Infantil. Cuarto trimestre, 2019.
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Gráfico 3. Situación civil 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Predominan los casados, con un 41.3% de participación en la encuesta.  
 
Tabla 13. Grado de Estudios 

4. ESTUDIOS    

  Frecuencia 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido PRIMARIA 56 18,7 18,7 
SECUNDARIA 103 34,3 53,0 

 BACHILLERATO 68 22,7 75,7 
 TÉCNICO 21 7,0 82,7 
 LICENCITURA 37 12,3 95,0 
 POSGRADO 3 1,0 96,0 
 SIN ESTUDIOS 12 4,0 100,0 
 Total 300 100,0  
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Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
Gráfico 4. Grado de estudios. 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
El 34% de los encuestados llegó hasta la secundaria y 22.7% curso bachillerato, 
para hacer un total de 75%. 
 
A continuación, se adjunta el mapa de Grado Promedio de escolaridad a nivel 
nacional publicado por el INEGI, lo cual corrobora que en el estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave el nivel promedio de estudios se encuentra entre 6 y 8 años, o 
sea, secundaria. 
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Ilustración 10. Mapa grado promedio de escolaridad 

 
Fuente: INEGI 2022 

 
Tabla 14. Situación laboral 

5. SITUACIÓN LABORAL    

 Frecuencia Valores 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido EMPLEADO 
FORMAL 

45 15,0 15,0 

BELIC
E

GUATEMALA

E S  T  A D O S    U  N I  D O S    D  E    A  M É  R  I  C  A

EL SALVADOR

HONDURAS

Golfo de California

Golfo de México

M
ar

 C
ar
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e

N
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Fuentes: INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.
                INEGI. Marco Geoestadístico Nacional, 2021. 

www.cuentame.inegi.org.mx

Grado promedio de escolaridad

Promedio de escolaridad de la población de
15 años y más de edad por municipio 2020

Medio (mayor de 6 y hasta 8)
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Límite estatal

Río limítrofe
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JORNALERO 49 16,3 31,3 

 EMPLEADO 
INFORMAL 

89 29,7 61,0 

 EMPRESARIO 57 19,0 80,0 

 DESEMPLEADO 41 13,7 93,7 

 OTRO 19 6,3 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Gráfico 5. Situación laboral. 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
En esta gráfica se nota claramente la predominancia del empleo informal en el 
Estado. No es despreciable el dato de que el 13.7% de la representación de la 
población económicamente activa permanece desempleada, y que 19% es el 
empresariado.  
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Comparando estos primeros datos con los obtenidos en la encuesta nacional de 
ocupación y empleo (ENOE) que levanta el INEGI en todo el país, obtenemos que 
la tasa de desocupación nacional es del 3.2% mientras que en Veracruz es del 
13.7%; que la tasa neta de participación nacional es de 59.8% mientras que en el 
estado es de 50.3%; que la tasa de ocupación en el sector informal es del 28.3% a 
nivel nacional y del 29.7% para el estado y que la tasa de subocupación nacional 
es de 7.7% en el país mientras que en el estado es de 6.3%. (INEGI, Nov. 2022). 
 
Como se puede observar, excepto la tasa de ocupación, la polarización de la 
población del país hacia el Estado muestra un comportamiento similar en cuanto a 
ocupación, subocupación, empleo formal y empleo informal.  
 
Tabla 15. Tipo de ingresos. 

6. TIPO DE INGRESOS    

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido PROPIOS 248 82,7 82,7 
EXTERNOS 52 17,3 100,0 
Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Gráfico 6. Tipo de ingresos. 
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Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
Se consideraron como ingresos propios los obtenidos por el desempeño directo de 
su trabajo, no importando como es obtenido. Los ingresos externos se refieren a 
aquellos que son obtenidos por manutención, programas de asistencia públicos, 
donaciones, herencias, legados, etc.  
 
Tabla 16. Ingreso mensual 

7. INGRESO MENSUAL    

  Frecuencia  Porcentaje  
Porcentaje 
acumulado 

Válido MENOS DE $5,000 65 21,7 21,7 

$5,001 A $15,000 97 32,3 54,0 
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 15,001 A $25,000 63 21,0 75,0 

 $25,001 A $35,000 31 10,3 85,3 

 MÁS DE $35,000 16 5,3 90,7 

 SIN INGRESOS PROPIOS 
/ DEPENDIENTE 

28 9,3 100,0 

 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
 
 
Gráfico 7. Ingreso mensual. 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Se puede apreciar que el ingreso promedio en el estado oscila entre los $5,000 y 
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$15,000, mientras que, a nivel nacional, se obtuvieron los siguientes datos del 
INEGI:  
Ilustración 11. Ingreso promedio trimestral monetario por grupos de edad. 

 
 
Tabla 17. Sector económico 

8. SECTOR 
ECONÓMICO    

  Frecuencia  Porcentaje  
Porcentaje 
acumulado 

Válido PRIMARIO 62 20,7 20,7 
SECUNDARIO 162 54,0 74,7 

 TERCIARIO 76 25,3 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Gráfico 8. Sector económico 
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Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
De la totalidad de los encuestados el 54% trabaja en el sector comercial, sin 
embargo, vale la pena comparar el resultado con las encuestas nacionales del 
INEGI para cada uno de los sectores económicos aquí enunciados mediante un 
vistazo a los siguientes mapas:  
 
Ilustración 12. Mapa de Actividad económica. Pesca y Acuicultura. 
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Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
 

Ilustración 13. Actividad económica. Industria manufacturera. 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
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Ilustración 14. Actividad económica. Construcción. 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Ilustración 15. Actividad económica. Comercio 
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Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
Ilustración 16. Actividad económica. Servicios 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
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Según estos datos del INEGI, el estado de Veracruz es rico y diverso en actividades 
económicas, pues en todos los casos se encuentra en un nivel alto. No se 
encontraron mapas que mostraran las actividades correspondientes a agricultura y 
ganadería, sin embargo, se sabe que también es una de sus actividades 
económicas principales pues el estado es rico en tierras para esas finalidades.  
 
Hasta este momento se ha presentado la información socio-demográfica de la 
muestra. A partir de la siguiente variable y hasta la 13 la mayoría de los resultados 
fueron medidos en escala de Likerd para facilitar su organización y análisis, además 
de que representan datos cualitativos pues dependen de la percepción del 
entrevistado.  
 
Tabla 18.  ¿Considera su trabajo digno? 

9. ¿CONSIDERA SU TRABAJO 
DIGNO?   

  Frecuencia Porcentaje  
Porcentaje 
acumulado 

Válido MUCHO 71 23,7 23,7 
ALGO 73 24,3 48,0 

 POCO 81 27,0 75,0 
 NADA 75 25,0 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Gráfico 9. ¿Considera su trabajo digno? 
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Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 19. ¿Su lugar de trabajo tiene todos los servicios? 

 

10. ¿SU LUGAR DE TRABAJO 
TIENE TODOS LOS SERVICIOS?   

  Frecuencia Porcentaje  
Porcentaje 
acumulado 

Válido TODOS 77 25,7 25,7 
ALGUNOS 58 19,3 45,0 

 UNO 67 22,3 67,3 
 NINGUNO 98 32,7 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Gráfico 10. ¿Su lugar de trabajo tiene todos los servicios? 
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Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 20. ¿Tiene acceso a seguro de gastos médicos? 

 
11. ¿TIENE ACCESO A 
SEGURO DE GASTOS 
MÉDICOS? 

  

  Frecuencias Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido SÍ 110 36,7 36,7 
NO 190 63,3 100,0 
Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
Gráfico 11. ¿Tiene acceso a seguro de gastos médicos? 
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Tabla 21 ¿En qué lugar labora? 

12. ¿EN QUÉ LUGAR LABORA?   

  Frecuencia Porcentaje  
Porcentaje 
acumulado 

Válido OFICINA 90 30,0 30,0 
CALLE 74 24,7 54,7 

 ESTABLECIMIENTO 83 27,7 82,3 
 OTRO 53 17,7 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
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Gráfico 12. ¿En qué lugar labora? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 22. ¿Cuántas horas trabaja al día? 

 
13. ¿CUÁNTAS HORAS TRABAJA AL DÍA?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido 6 58 19,3 19,3 
8 50 16,7 36,0 

 12 69 23,0 59,0 
 16 57 19,0 78,0 
 OTRO 66 22,0 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
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Gráfico 13. ¿Cuántas horas trabajas al día? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 23. ¿Es empleado o independiente? 

14. ¿ES EMPLEADO O INDEPENDIENTE?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido EMPLEADO 109 36,3 36,3 
INDEPENDIENTE 191 63,7 100,0 
Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
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Gráfico 14. ¿Es empleado o independiente? 

 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 24. ¿Conoce sus obligaciones fiscales? 

15. ¿CONOCE SUS OBLIGACIONES FISCALES? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje  
Porcentaje 
acumulado 

Válido MUCHO 79 26,3 26,3 
ALGO 86 28,7 55,0 

 POCO 73 24,3 79,3 
 NADA 62 20,7 100,0 
 Total 300 100,0  
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Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
 
Gráfico 15. ¿Conoce sus obligaciones fiscales? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 25. ¿Tiene firma electrónica del SAT? 

 
16. ¿TIENE FIRMA ELECTRÓNICA DEL 
SAT?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido SÍ 142 47,3 47,3 
NO 158 52,7 100,0 
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Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
 
 
Gráfico 16. ¿Tiene firma electrónica del SAT? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 26. ¿Paga impuestos? 

17. ¿PAGA IMPUESTOS?   

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido SÍ 111 37,0 37,0 
NO 189 63,0 100,0 
Total 300 100,0  
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Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 17. ¿Paga impuestos? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 27. ¿Conoce sus derechos y obligaciones como trabajador? 

18. ¿CONOCE SUS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES COMO 
TRABAJADOR? 
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  Frecuencia Porcentaje  
Porcentaje 
acumulado 

Válido MUCHO 75 25,0 25,0 
ALGO 84 28,0 53,0 

 POCO 64 21,3 74,3 
 NADA 77 25,7 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
 
 

Gráfico 18. ¿Conoce sus derechos y obligaciones como trabajador? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
Tabla 28. ¿Cotiza en el INFONAVIT? 
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19. ¿COTIZA EN EL 
INFONAVIT?   

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido SÍ 71 23,7 23,7 
NO 229 76.4 100.0 

 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 29. ¿Le interesa tener crédito para su vivienda? 

20. ¿LE INTERESA TENER CRÉDITO 
PARA SU VIVIENDA?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido SÍ 101 33,7 33,7 

NO 199 66,3 100,0 

Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Gráfico 19. ¿Le interesa tener crédito para su vivienda? 



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

204 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 30. ¿Considera que el gobierno gasta los impuestos de manera eficiente? 

21. ¿CONSIDERA QUE EL 
GOBIERNO GASTA LOS 
IMPUESTOS DE MANERA 
EFICIENTE? 

  

  Frecuencia 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulada 

Válido MUCHO 75 25,0 25,0 
ALGO 79 26,3 51,3 

 POCO 58 19,3 70,7 
 NADA 88 29,3 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Gráfico 20. ¿Considera que el gobierno gasta los impuestos de manera eficiente? 
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Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 31. ¿Conoce el fondo de ahorro para el retiro? 

22. ¿CONOCE EL FONDO DE 
AHORRO PARA EL RETIRO?   

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido SI 78 26,0 26,0 
NO 222 74.0 100,0 

 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
 
Tabla 32. ¿Considera necesario tener prestaciones de ley? 
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23. ¿CONSIDERA NECESARIO TENER 
PRESTACIONES DE LEY?  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido MUCHO 74 24,7 24,7 
ALGO 79 26,3 51,0 

 POCO 78 26,0 77,0 
 NADA 69 23,0 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
Gráfico 21. ¿Considera necesario tener prestaciones de ley? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
Tabla 33. ¿Qué tan difíciles considera los trámites fiscales? 
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24. ¿QUÉ TAN DIFÍCILES CONSIDERA 
LOS TRÁMITES FISCALES?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido MUCHO 160 53,3 53,3 
ALGO 49 16,3 69,7 

 POCO 50 16,7 86,3 
 NADA 41 13,7 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Gráfico 22. ¿Qué tan difíciles considera los trámites fiscales? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 34. ¿Cómo consideras tu ingreso mensual? 

25. ¿COMO CONSIDERAS TU INGRESO 
MENSUAL?  
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  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido EXCELENTE 30 10,0 10,0 
BUENO 89 29,7 39,7 

 REGULAR 139 46,3 86,0 
 MALO 24 8,0 94,0 
 MUY MALO 18 6,0 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
Gráfico 23. ¿Cómo consideras tu ingreso mensual? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 35. ¿Crees que el estado ha crecido económicamente? 

 

26. ¿CREES QUE EL ESTADO HA CRECIDO 
ECONÓMICAMENTE?  
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  Frecuencia Porcentaje válido 
Porcentaje 
acumulado 

Válido MUCHO 80 26,7 26,7 
ALGO 72 24,0 50,7 

 POCO 80 26,7 77,3 
 NADA 68 22,7 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Gráfico 24. ¿Crees que el estado ha crecido económicamente? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 36. ¿Crees que hay desempleo en el estado? 

27. ¿CREES QUE HAY DESEMPLEO EN EL 
ESTADO?  



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

210 

 Frecuencia Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido MUCHO 101 33,7 23,7 

ALGO 76 25,3 59,0 

 
POCO 74 24,7 83,7 

 
NADA 49 16,3 100,0 

 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
Tabla 37. ¿Conoces algún programa de apoyo al empleo? 

28. ¿CONOCES ALGÚN PROGRAMA DE 
APOYO AL EMPLEO?  

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido SÍ 137 45,7 45,7 
NO 163 54,3 100,0 
Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
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Gráfico 25. ¿Conoces algún programa de apoyo al empleo? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 38. ¿A qué programas cree que debe dar prioridad el gobierno? 

29. ¿A QUÉ PROGRAMAS CREE QUE DEBE DAR 
PRIORIDAD EL GOBIERNO?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido ASISTENCIALE
S 

124 41,3 41,3 

FOMENTO AL 
EMPLEO 

53 17,7 59,0 

 SALUD 68 22,7 81,7 
 EDUCATIVOS 39 13,0 94,7 
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 OTRO 16 5,3 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
Gráfico 26. ¿A qué programas cree que debe dar prioridad el gobierno? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 39. ¿Crees que el gobierno ejerce el gasto público correctamente? 

30. ¿CREES QUE EL GOBIERNO EJERCE EL 
GASTO PÚBLICO CORRECTAMENTE?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido MUCHO 72 24,0 24,0 
ALGO 66 22,0 46,0 

 POCO 78 26,0 72,0 
 NADA 84 28,0 100,0 
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 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
 
 
 

Gráfico 27. ¿Crees que el gobierno ejerce el gasto público correctamente? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
Tabla 40. ¿Cree que el gobierno gasta los impuestos de manera eficiente? 

31. ¿CREES QUE EL GOBIERNO GASTA LOS 
IMPUESTOS DE MANERA EFICIENTE?  

  Frecuencia 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 
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Válido MUCHO 71 23,7 23,7 
ALGO 75 25,0 48,7 

 POCO 74 24,7 73,3 
 NADA 80 26,7 100,0 
 Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
 
Gráfico 28. ¿Crees que el gobierno gasta los impuestos de manera eficiente? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 41. ¿Tenías empleo formal antes de la pandemia? 

32. ¿TENÍAS EMPLEO FORMAL ANTES DE LA 
PANDEMIA?  

  Frecuencia 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 
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Válido SÍ 148 49,3 49,3 
NO 152 50,7 100,0 
Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
 
 
 
 
Gráfico 29. ¿Tenías empleo formal antes de la pandemia? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
Tabla 42. ¿Fuiste despedido por la pandemia? 

33. ¿FUISTE DESPEDIDO POR LA PANDEMIA?  
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  Frecuencia 
Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido SÍ 145 48,3 48,3 
NO 155 51,7 100,0 
Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 30. ¿Fuiste despedido por la pandemia? 

 
 

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
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Tabla 43. ¿Cambiaste de trabajo por la pandemia? 

4. ¿CAMBIASTE DE TRABAJO POR LA 
PANDEMIA?  

  Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 
acumulado 

Válido SÍ 140 46,7 46,7 
NO 160 53,3 100,0 
Total 300 100,0  

Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 

 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 31. ¿Cambiaste de trabajo por la pandemia? 

 
Fuente: De elaboración propia, con datos de Stadistics 25.0. 
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7.6 Correlación de variables 
 
La correlación de variables sirve para determinar el grado de dependencia de una 
variable con respecto a otra o a otras denominadas factores. Es una generalización 
del contraste de medias para dos muestras con datos independientes y se aplica en 
las situaciones en las que son tres o más de tres los grupos que se quieren 
comparar. Los grupos se definen a partir de los factores.  
 
Las hipótesis iniciales para el análisis de la varianza son:  

1. Las poblaciones de donde proceden las muestras tienen que ser normales. 
Si el tamaño de la muestra es suficientemente grande, se consigue la 
normalidad.  

2. Las poblaciones tienen que tener la misma varianza (homocedasticidad).  
3. Las muestras tienen que haber sido elegidas al azar, asegurando así ́ su 

independencia.  
 
Los modelos factoriales de análisis de varianza (factorial=más de un factor) sirven 
para evaluar el efecto individual y conjunto de dos o más factores sobre una variable 
dependiente cuantitativa. En este caso, el Anova factorial permite estudiar si la 
situación laboral (variable dependiente) es diferente dependiendo del género(efecto 
del primer factor) y, al mismo tiempo, si la situación civil incide en su situación 
laboral, así como todos los demás factores que se describen más adelante.  
 
Utilizar más de un factor en un mismo diseño posee la ventaja de poder estudiar el 
efecto de la interacción entre factores. Por ejemplo, en un modelo de dos factores, 
los efectos de interés son tres: los dos efectos principales (uno por cada factor) y el 
efecto de la interacción entre ambos factores.  
 



  
 

ACUEDUCTO N° 6075-A, 4 PISO SACH, COL. PUERTA DE HIERRO, CP.45116,  
ZAPOPAN, JALISCO, MÉXICO  

factoradmi.empresarial@gmail.com  
 

219 

En un análisis de varianza factorial existe una hipótesis nula por cada factor y por 
cada posible combinación de factores. La hipótesis nula referida a un factor afirma 
que las medias de las poblaciones definidas por los niveles del factor son iguales.  
 
La hipótesis referida al efecto de una interacción afirma que tal efecto es nulo. Para 
contrastar estas hipótesis, el ANOVA factorial se sirve de estadísticos F.  
 

ANOVAa

,b      

Origen 
Suma de 
cuadrados gl 

Media 
cuadrática F Sig. 

Regresión 28,215 17 1,660 ,804 ,688 
Residuo 581,955 282 2,064   
Total 610,170 299    

 
a. Variable dependiente: Situación laboral 
b. Modelo: (Intersección), Género, Situación Civil, Tipo De Ingresos, Sector 
Económico, ¿En Qué Lugar Labora?, ¿Le Interesa Tener Crédito Para Su 
Vivienda?, ¿Considera Necesario Tener Prestaciones De Ley?, ¿Crees Que El 
Gobierno Ejerce El Gasto Público Correctamente?, ¿Crees Que El Gobierno 
Gasta Los Impuestos De Manera Eficiente? 

 
En donde: “gl” son los grados de libertad y “Sig” Son los valores críticos asociados 
a cada estadístico F. En este caso, esta prueba no resulta útil para la investigación 
ya que el valor de F es mayor a 0.05, por lo que no se puede determinar la 
significancia de los factores para la variable situación laboral, por lo que la 
investigación se decanta sobre la aplicación de otro tipo de métodos para variables 
cualitativas que resulten más eficientes en la interpretación, por lo cual, únicamente 
se utilizarán los estadísticos descriptivos para la interpretación de los resultados y 
el planteamiento de las conclusiones.  
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7.7. Conclusiones del capítulo 
 
El análisis de datos cualitativos implica la extracción de significados y conclusiones 
a partir de datos no estructurados y que no son cuantificables fácilmente. Hoy en 
día, con la gran cantidad de fuentes de datos y la expansión de la Big Data es 
frecuente analizar datos cualitativos a partir de datos cuantitativos. En el presente 
estudio se utilizaron encuestas con preguntas abiertas y cerradas que permiten 
obtener detalles de los encuestados para agruparlos en clases que puedan ser 
medibles.  
 
Al aplicar el análisis estadístico en esta investigación se pudo observar que la 
aplicación de tendencias resulta inadecuada, pues no es significativo conocer la 
media, la moda o la mediana. Sin embargo, es importante conocer la distribución y 
la frecuencia, por lo que el análisis de dispersión resulto fundamental.  
 
Por otro lado, la regresión lineal sirvió para conocer la iteración de las diversas 
variables entre sí, de ahí concluimos que la situación laboral de cada persona 
depende del género, su situación civil, de donde obtiene sus ingresos, el sector 
económico en el que se desempeña, el lugar en el que se desempeña, si le interesa 
tener prestaciones de ley y obtener un crédito de Infonavit y su percepción del uso 
de los impuestos por parte del Estado.  
 
Si bien es cierto que todas variables se relacionan entre sí, las variables como edad, 
rango de ingresos, nivel de estudios, horario de trabajo y condiciones laborales son 
poco significativas para determinar la preferencia por el empleo formal o informal. 
 
En la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del INEGI del tercer trimestre de 
2022 por entidad federativa, Veracruz tuvo 33.9% de condiciones críticas de 
ocupación más alta, mientras que, en niveles de informalidad laboral, Veracruz de 
Ignacio de la Llave con el 67%) se presentó con los porcentajes más altos a nivel 
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nacional. 
 
Comparando esta información con los resultados de la encuesta, se puede 
corroborar que las condiciones laborales no son tan importantes para los niveles de 
ocupación y empleo en el estado, así como tampoco el tener prestaciones de ley, lo 
cual contribuye el incremento en los niveles de informalidad laboral. 
 
A continuación se presenta la gráfica de población y tasas complementarias de 
ocupación y desocupación según entidad federativa publicada por el INEGI para el 
tercer trimestre de 2022, misma que sirvió como referencia transversal para el 
análisis e interpretación de los resultados del estudio.  
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CAPÍTULO 8. 
PROPUESTA FINAL 
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CAPÍTULO 8. PROPUESTA FINAL 
 
 

1. Como prioridad se propone buscar la transición a la formalidad por medio de 

incentivos, que se pueden dar a través de acceso a servicios, financiamiento, 

seguros, infraestructura, tecnología, programas de capacitación. 

 

2. Se propone simplificar el registro de empresas al régimen tributario, así como 

proporcionar información y apoyo en el trámite y conocimiento de las 

obligaciones fiscales. 

 

3. En el caso de la PYMES es importante que el gobierno garantice que, si 

acceden a cumplir con sus obligaciones fiscales, los bancos estarán en la 

mejor disposición de brindar recursos a fin de que cumplan con las mismas 

y puedan mantener la liquidez de sus empresas. 

 

4. Protección social básica para todos, extendiendo derechos y beneficios por 

medio de atención médica, a través de impuestos o subsidios a las 

cotizaciones. 

 

5. Educación básica en un proceso de enseñanza y aprendizaje donde se 

explique la importancia de ser contribuyente para la economía del país y para 

el propio ciudadano, de tal forma que se deje de percibir como un gasto el 

pagar impuestos. 

 

6. Se buscará a través de las empresas que cumplen con sus obligaciones 

fiscales dar difusión de los beneficios obtenidos, que compartan con la 

PYMES la experiencia satisfactoria como contribuyentes. 
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7. Buscar la intervención nacional e internacional en el estado mediante la 

creación de ferias de empleo, donde se proporcione información para 

acceder a inversiones nacionales y extranjeras mediante la formalización de 

las empresas y del empleo. 

 

8. Existen nuevos esquemas de tributación que son desconocidos para los 

ciudadanos, la propuesta principal acerca de estos es darles la difusión 

necesaria para que todas las personas que están con empleo formal o 

informal tengan conocimiento. 

 

9. Dar a conocer el régimen de incorporación a la seguridad social como un 

beneficio para la población, donde se exalten los beneficios que tiene el tener 

seguro social actualmente, compartiendo testimonios de personas que han 

disfrutado de estos beneficios. 

 

10.  A partir de la nueva realidad post COVID, se debe buscar adaptar la 

legislación laboral de acuerdo a las nuevas demandas simplificando los 

requerimientos para acceder a la formalidad. 

 

11. Incrementar la productividad de los trabajadores, facilitando transporte, vías 

de comunicación, infraestructura, acceso a servicios de calidad y educación. 

 

12. Capacitación focalizada en habilidades genéricas para cubrir los sectores 

con más demanda y productividad. 

 

13.  Apoyar mediante programas gubernamentales a las micro, pequeñas y 

medianas empresas en su constitución con descuentos en la realización de 

dicho trámite. 
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CONCLUSIÓN 
 
 

A través del desarrollo de la presente investigación, la autora pudo corroborar la 

hipótesis planteada “históricamente el empleo informal en el Estado de Veracruz, 

impacta negativamente en la economía, en la política y en la sociedad veracruzana”. 

 

Mediante el uso de los instrumentos, el estudio de casos y la aplicación de 

encuestas se pudo corroborar que en efecto en Veracruz la estadística que presenta 

el INEGI donde más del 50% de los ciudadanos trabajan en un empleo informal 

repercute en la economía de las familias veracruzanas. 

 

Mediante estrategias de implementación de políticas públicas, el estado logrará 

reducir esta brecha que al día de hoy posterior a una pandemia, prevalece y 

aumenta, aunque es tarea de todos tanto de los ciudadanos como del gobierno, los 

mandatarios del país  en este caso deben tomar cartas en el asunto de una manera 

más puntual y con la seriedad que el tema amerita. 

 

Este estudio presenta en base al resultado obtenido, una serie de propuestas para 

que el Partido Acción Nacional a través de las cámaras de diputados federales y 

locales, propongan reformas a la ley laboral donde los trabajadores sean quienes 

se beneficien con estas modificaciones. 

 

No se trata solo de ver el problema desde un punto de vista analítico sino también 

de incidir en la política estatal y si es posible nacional para cambiar el rumbo de la 

historia, siempre y cuando prevalezca el bien común tal y como la doctrina del PAN 

lo marca.  
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